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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueban los Dictámenes presentados por la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas respecto de la verificación realizada al porcentaje de 
firmas de apoyo requerido para obtener el registro de candidaturas 
independientes a los cargos de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

Antecedentes: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución), 

en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidió entre otras, la Ley General de Partidos Políticos (en adelante Ley de 

Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en 

adelante Ley General). 

111. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal (en adelante Estatuto de Gobierno). 

IV. El 27 Y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

(en adelante Gaceta Oficial) los Decretos por los que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal (en adelante Código). 

V. El 7 de octubre de 2014, el Instituto Electoral del Distrito Federal (en adelante 

Instituto Electoral) dio inicio al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

VI. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69- ~ 

14, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (en adela : r 
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Consejo General) aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas 

independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal (en 

adelante Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del Distrito 

Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los 

cargos de Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (en adelante Convocatoria), en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

VII. Del 1 al 5 de diciembre de 2014, las Direcciones Distritales recibieron un total de 

147 solicitudes de registro de ciudadanos interesados en obtener su registro como 

aspirantes a candidatos independientes en el presente proceso electoral local. 

VIII. EI15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó 147 Acuerdos por los que 

otorgó registro a 51 aspirantes a candidatos independientes al cargo de Jefes 

Delegacionales y 94 aspirantes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

por el principio de mayoría relativa. Por otro lado, se declararon como 

improcedentes 2 solicitudes de registro, subsistiendo 145 registros de aspirantes. 

IX. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos 

tendientes a obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para 

tales efectos. 

X. Del 2 de enero al 19 de febrero de 2015, se recibieron escritos dirigidos al Consejo 

General de este Instituto, por medio de los cuales algunos ciudadanos presentaron 

su renuncia como aspirantes a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefe Delegacional y Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

XI. Del 19 de enero al 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista, 

Osear Moreno Ramos, Hans Salazar Castañeda, José Manuel Carriola Flores, 

Juan Manuel Cruz Rivera, Juana Hortencia Soriano Osnaya, Miguel Ángel Quiroz 
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Romero y Areli Castilla Macedo, en su calidad de aspirantes a candidatos 

independientes, presentaron ante este Instituto Electoral escritos de solicitudes de 

ampliación del plazo para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

XII. Del 1 al 3 de febrero de 2015, sesenta y ocho aspirantes a candidaturas 

independientes, entregaron en las Direcciones Distritales, el original de los 

formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la 

finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

XIII. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a 

cabo la captura de los datos contenidos en los formatos para recabar las firmas de 

apoyo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes. 

XIV. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (en adelante Dirección Ejecutiva) la 

captura de los datos contenidos en los formatos para recabar las firmas de apoyo 

ciudadano antes referidos. 

XV. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave 

IEDF/DEAP/0271/15, la Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geoestadística Electoral de este Instituto Electoral (en adelante 

DEOyGE), los discos compactos que contienen la captura realizada por las 

Direcciones Distritales, ello con la finalidad de que la DEOyGE la entregara al 

Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) para los efectos correspondientes. 

XVI. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF/DEOyGE/0227/2015 se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la 

información de mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación 

y validación de los apoyos ciudadanos. 
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XVII. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto 

Electoral los resultados de la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

XVIII. Del 27 de febrero al 1 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva verificó si los 

aspirantes que presentaron los formatos para la obtención de firmas reunieron el 

porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para obtener su registro como 

candidatos independientes a las Jefaturas Delegacionales y Diputaciones a la 

Asamblea Legislativa. 

XIX. El 2 de marzo de 2015, mediante oficio identificado con la clave 

IEDF/DEAP/0321/15, la Dirección Ejecutiva remitió a la Secretaria Ejecutiva ciento 

treinta y tres proyectos de Dictamen sobre la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de firmas de apoyo, a efecto de ser sometidos a la aprobación de este 

Consejo General. 

XX. En la misma fecha, los ciudadanos Esteban Ruíz Carballído y Marycarmen 

Azuceno Alonso, presentaron un escrito por el cual solicitaron a este Instituto 

Electoral, se tenga por concluido su registro como aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVII, 

por así convenir a sus intereses; razón por la cual, el dictamen respectivo fue 

retirado del Orden del Día de la Quinta Sesión Extraordinaria de este Consejo 

General, celebrada el 3 de marzo de 2015. 

e o n s ¡de ra n do: 

1. Que de conformidad con los artículos 1, 14, 16, 41, párrafo segundo, Base V; 116, 

fracción IV, inciso c) en relación con el 122, párrafo sexto, Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución; 3, párrafo 1, inciso h); 98, 

párrafos 1 y 2 de la Ley General; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 
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del Estatuto de Gobierno, así corno 15, 16 Y 20 del Código, el Instituto Electoral es 

un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su 

funcíonamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

2. Que conforme al artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 1 de la 

Constitucíón, la organizacíón de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que 

establece esa Constitución. En las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, entre otras 

funciones, la de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos. 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, fracción VIII del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las 

normas de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y 

atribuciones, entre otros, del Instituto Electoral. 

4. Que conforme alo dispuesto en el artículo 2, párrafo primero del Código, las 

disposiciones de este ordenamiento tienen por objeto garantizar que en el Distrito 

Federal se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

5. Que en términos de lo previsto en el artículo 3, párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en la legislación electoral local, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 

protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 
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generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 

14 de la Constitución. 

6. Que de conformidad con los articulos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el 

Instituto Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 

Constitución, las leyes generales en la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal y el propio Código. Asimismo, sin vulnerar 

su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

7. Que acorde con lo previsto en los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; en relación con el 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y 11 del Código, 

para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta 

observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales. 

8. Que conforme a los artículos 116, fracción IV, inciso a) de la Constitución; 120, 

párrafos primero y segundo del Estatuto de Gobierno y 20, párrafo primero, 

fracciones 111, IV Y IX del Código, el Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales, de acuerdo a la normativa de la materia. 

Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a asegurar a los ciudadanos 

el ejercicio de los derechos político-electorales, garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 

Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales mediante sufragio 

universal, libre, directo y secreto, asi como contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

9. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 

124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 21, fracción I y 25, párrafo segundo 
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del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por un Consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o local sólo con 

derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes, sólo con derecho 

a voz, un diputado de cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa (Grupo 

Parlamentario). 

10. Que de conformidad con el articulo 32, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

convocadas por la o el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

11. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 35, fracciones 1, XIII, XV Y XIX del 

Código, el Consejo General tiene la atribución de implementar las acciones 

conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas 

en la normativa electoral, aprobar o rechazar los dictámenes y proyectos de 

acuerdo que le proponga el titular de la Secretaría Ejecutiva, resolver entre otros 

asuntos, sobre el otorgamiento o negativa de registro de candidatos 

independientes, así como garantizar a éstos el ejercicio de sus derechos. 

12. Que en apego a lo establecido en el artículo 65 del Código, la Secretaría Ejecutiva 

tiene a su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las 

atribuciones de las Direcciones Ejecutivas. 

13. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 74, fracción II y 76, fracción XI del 

Código, el Instituto Electoral contará entre otras, con la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, la cual se encarga de revisar las solicitudes de registro 
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presentadas por los candidatos y sus respectivos anexos, asi como la integración 

de los expedientes respectivos. 

14. Que por otra parte, y de conformidad con lo establecido en los articulos 35, fracción 

11 de la Constitución; 20, fracción 1, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 7, 

fracción IV y 244 Bis, párrafo primero del Código, los ciudadanos del Distrito 

Federal que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que establece la 

normatividad tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 

candidatos independientes a los cargos de Diputados a la Asamblea Legislativa y 

Jefes Delegacionales. 

15. Que en términos de lo previsto en el articulo 244 Ter, Apartado A, numeral 1, 

párrafo segundo del Código, el procedimiento para obtener registro como candidato 

independiente en el Distrito Federal, consta de 4 etapas: 

a) Registro de aspirantes; 

b) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

c) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidato Independiente, y 

d) Registro de la candidatura independiente. 

16. Que de conformidad con el numeral Décimo de los Lineamientos, la etapa relativa al 

registro de aspirantes a candidatos independientes correspondiente al presente 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, inició con la solicitud por escrito que 

los ciudadanos del Distrito Federal entregaron al Instituto Electoral, en la que 

manifestaron su intención de participar como aspirantes a una candidatura 

independiente, dentro del plazo comprendido del 1° al 5 de diciembre de 2014. 

17. Que en observancia al numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Jefes Delegacionales y Diputado a la 
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partir del 1 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de las firmas de apoyo 

ciudadano. 

18. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo 

del Código y el numeral Vígésímo Segundo de los Lineamientos, para obtener el 

registro como candidato independiente, la o el aspirante deberá presentar un 

número de firmas de apoyo ciudadano que sea equivalente al menos al 2% de la 

lista nominal correspondiente, con corte al último día del mes de julio del año 

anterior al de la jomada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las 

secciones electorales de la demarcación o del distrito electoral correspondiente. 

19. Que en términos del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos, 

el plazo para que los aspirantes entregaran a la Dirección Distrital correspondiente 

el original de los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano 

transcurrió del 1 al 3 de febrero de 2015. 

20. Que en términos del artículo 244 Ter, Apartado B, párrafo quinto del Código, 

relacionado con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos, el plazo para 

emitir el dictamen sobre el cumplimiento del respaldo ciudadano requerido para 

obtener el derecho a registrarse como candidato independiente, deberá concluir 

cuando menos una semana antes del registro de candidaturas independientes. 

21. Que por otra parte, es importante señalar que algunos ciudadanos presentaron 

escritos dirigidos a este Consejo General, por medio de los cuales informaron sobre 

su renuncia al procedimiento de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, por así convenir a sus intereses. 

Para mayor referencia, a continuación se presenta una tabla con los datos de los 

ciudadanos que manifestaron su renuncia al citado proceso: 

• Renuncias presentadas por aspirantes al cargo de Jefes Delegacionales: Siete. 
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Alvaro Obregón 

• Renuncias presentadas por aspirantes al cargo de Diputado de mayoría relativa: Seis. 

Propietario y suplente 

5 Propietario y suplente 

6 Propietario y suplente 

XXIV 

XXXIII 

XVII 

28/0112015 

29/01/2015 

14/0212015 

0210312015 

De lo anterior, se colige que a la fecha, existen 13 renuncias de aspirantes a 

candidaturas independientes, de las cuales 7 pertenecen al cargo de Jefe 

Delegacional y 6 al puesto de Diputado de mayoría relativa. 

En virtud de que los referídos ciudadanos manifestaron su deseo inequívoco de 

renunciar a los cargos antes citados, resultó material y jurídicamente imposible 

llevar a cabo la dictaminación correspondiente, pues ésta sólo procede respecto de 

aquellas ciudadanas y ciudadanos cuya voluntad es la de participar en el proceso 

de registro de candidatos independientes. Las referidas renuncias obran en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

22. Que en atención a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículo 244 

Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V y 299 Bis, fracción 111 del Código, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas procedió a elaborar ciento treinta y 

tres proyectos de Dictamen sobre la verificación realizada al porcentaje de firmas de 
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apoyo requerido para obtener el registro de candidaturas independientes a los 

cargos de Jefes Delegacionales y Diputados por el principio de mayoría relativa. 

23. Que mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0321/15 de fecha 2 de 

marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas remitió los referidos 

proyectos de Dictamen a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que fueran sometidos a 

la consideración de este órgano superior de decisión; sin embargo, uno de ellos fue 

retirado por las razones expresadas en el antecedente XX. 

24. Que de conformidad con el artículo 274 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, el Estatuto 

de Gobierno, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades 

electorales locales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por 

objeto la renovación periódica de Diputados a la Asamblea Legislativa, Jefe de 

Gobierno y Jefes Delegacionales. 

25. Que conforme al artículo 277 del Código, el proceso electoral local ordinario 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, 

cómputo y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez de la elección. 

26. Que respecto de las solicitudes formuladas por los ciudadanos Arturo Cuevas 

Bautista, Oscar Moreno Ramos, Hans Salazar Castañeda, José Manuel Carriola 

Flores, Juan Manuel Cruz Rivera, Juana Hortencia Soriano Osnaya los cuales 

solicitaron la ampliación del plazo para la obtención de firmas ciudadanas, referidos 

en el Antecedente XI del presente Acuerdo, el Tribunal Electoral del Distrito Federal 

al emitir las resoluciones dictadas en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales de los Ciudadanos identificados con la claves TEDF-JLDC-

018/2015 y TEDF-JLDC-021/2015, determinó que no es procedente la ampliación 

del plazo para recabar las firmas de apoyo. En ese sentido, los ciudadanos que se 

ubiquen en una situación similar a la señalada, deberán estarse a lo establecido en 

los Lineamientos. 
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27. Que en términos del artículo 10 del Código, el Instituto Electoral en el ámbito de su 

competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

28. Que la Democracia Electoral tiene como fines, entre otros, las de garantizar el libre 

ejercicio de los derechos de las y los ciudadanos de votar y ser votados; ofrecer 

opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 

dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de oportunidades y 

la paridad de género en la postulación de candidaturas para la ocupación de los 

cargos de elección popular en los términos previstos por la Constitución, la Ley 

General, el Estatuto de Gobierno y el Código. 

29. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 35, 

fracciones 1, XIII, XV Y XIX Y 244 Ter, Apartado B, párrafos primero y cuarto, 

fracción V del Código, este órgano superior de dirección considera necesario 

aprobar el sentido en que se presentan los proyectos de Dictamen que se someten 

a su consideración, máxime que se trata de un requisito sine qua non que los 

aspirantes que hayan obtenido el porcentaje de firmas requerido deben presentar al 

momento de solicitar su registro ante este Instituto Electoral como candidatos 

independientes. 

30. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Código, este Consejo 

General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría 

Ejecutiva a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como 

en sus cuarenta Direcciones Distritales, yen el porlal de Internet www.iedf.org.mx. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundamento en los artículos 1, 14, 16, 35, fracción 11, 41, párrafo segundo, base V, 

Apartado C, numeral 1, 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 122, párrafo 
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sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h), 98, párrafos 1 y 2 Y 99, numeral 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1, párrafo 

segundo ,120, párrafos primero y segundo,123, párrafo primero, 124, párrafos primero y 

segundo y 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3, párrafos 

primero, segundo y tercero, 7, fracción IV, 10, 15, 16, 17, 18, fracción 1, 20, primer 

párrafo, fracciones 111 y IV, tercer párrafo, inciso f), 21, fracción 1, 25, párrafo segundo, 

32, párrafos primero, segundo y tercero, 35, fracciones 1, 11, inciso d), XIII, XV, XIX; XXIII 

Y XXXIX, 65, 74, fracción 11, 76, fracción XI, 244 Bis, párrafo primero, 244, Ter, Apartado 

A, numeral 1, párrafo segundo y Apartado B, párrafos cuarto, fracción V y quinto, 274, 

277, 299 Bis, fracción 111 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, así como en lo previsto en los numerales Décimo, Décimo Noveno, 

Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, emite el siguiente: 

Acuerdo: 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal aprueba los 

ciento treinta y dos Dictámenes presentados por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas respecto de la verificación realizada al porcentaje de firmas de apoyo 

requerido para obtener el registro de candidaturas independientes a los cargos de Jefes 

Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 

principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, los 

cuales se anexan al presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por medio de las Direcciones 

Distritales, notifique personalmente el presente Acuerdo a los aspirantes a candidatos 

independientes y a las personas que renunciaron al proceso de registro de candidaturas 

independientes, y en los casos en que proceda, el Dictamen correspondiente a cada 

uno de ellos, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de los mismos. 



ACU-30-15 

TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

CUARTO. Publiquese de inmediato este Acuerdo y sus Anexos en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en las Direcciones Distritales 

correspondientes. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata realice las 

adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de Internet www.iedf.org.mx 

y con la finalidad de tener un mayor alcance en la difusión, publiquese un extracto del 

mismo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el tres de marzo de dos mil quince, firmando al 

calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 60, fracción 

V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dístrito Federal. 

Mtro. Mario Miranda 

Consejero Presidente 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS JUDITH BARRIOS 
BAUTISTA Y MARÍA ACELA MOYEDA HUERTA CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL VII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU·69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Uneamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Uneamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Judith Barrios Bautista y María Ace!a Moyeda Huerta 

presentaron ante la Dirección Distrital VII, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa de! 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal VII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por las ciudadanas Judith Batrios Bautista y María Acela Moyeda Huerta como 



aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa 

en e! Distrito Electoral Uninominal VII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-93-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas ]udith Barrios Bautista y María Acela Moyeda Huerta 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa 

en e! Distrito Electoral Uninominal VII, entregaron en la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con 

la finalidad de acreditar e! porcentaje de los respaldos necesarios para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritalcs llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firma de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015 se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

lo COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones I1I, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y JJI; 74, \ 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a Ía ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 clias a parrir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el \ 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 
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con la división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, cornó el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año antcrior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales de! distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe De!egacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
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de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombrc, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A 105 que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos quc manifestaron más de una 

vez su apoyo a un .mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características dcscritas en el numeral vigésimo tercero 

de 105 Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por 105 aspirantes a candidatos independientcs. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio al Distrito 

Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

1Il. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Judith Barrios Bautista y 

María Acela Moyeda Huerta aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y postcrionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal VII, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el aparrado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Judith Barrios Bautista y María Acela Moyeda Huerta, 

aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital VII, los fonnatos 

que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral conduye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello cs así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VII, se hizo constar que se recibieron un total de 761 fonnatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 7,487 datos de ciudadanos, dc los 

cuales 7,486 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 7,476, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan presentado al menos la cantidad de 4,075 \ 

firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral 
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Uninominal VII, la cual asciende a la cantidad de 203,739 ciudadanos inscritos. Asimismo, dicho 

porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 72 secciones electorales que 

representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fórmula integrada por las ciudadanas Judith Barrios Bautista 

y María Acela Moyeda Huerta, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas en 

el Distrito Electoral Uninominal VII, presentó un numero de firmas consistentes en 7,475 

ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " &sJlltado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Eledoral yen la Lsta Nominal de Electores de ¡os ciudadanos que apoyan a la aspirante 

Judith Barrios Bautista a Candidata Independiente a Diputada de Mayoria Rdativa por el Distrito Local 

VII'; elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 7,475 (siete mil cuatrocientos setenta y cinco) datos de ciudadanos 

que respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar 

en el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente 

respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 666 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 6,809 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el. documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 
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contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 6,809 registros únicos, los 77 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 57 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 6,675 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en \ 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

10 



4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 6,675, el INE detectó 113 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 6,675 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 113 registros de otras Entidades, el resultado que 

obtenemos es de 6,562 ciudadanos encontrados en la Usta Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 6,562, un total de 97 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Usta Nominal, obteniendo 6,465 ciudadanos en la Usta Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo a la Usta Nominal, se presentan datos 

registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito VII. Ahora bien, a efecto de 

tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal del Distrito en la que las aspirantes pretenden parricipar, lo 

procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Usta Nominal que son 

6,465, el número de datos de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales que es 

269 resultando un total de 6,196 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado Distrito. 
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La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, De!egación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral VII. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la formula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 6,196. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respecrivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo e! análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato indcpendiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se deberla proceder a 

realizar e! descuento de este tipo de casos, sin embargo no se encontraron ciudadanos que 

hayan otorgado su respaldo al ciudadano en comento y a otros ciudadanos. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoría Relativa" e! cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre \ 

completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del 
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Estado, del Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la fórmula 

integrada por las ciudadanas Judith Barrios Bautista y María Acela Moyeda Huerta aspirantes a 

candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal VII, cuenta con el apoyo de 6,196 ciudadanos inscritos en el 

referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

del Distrito 
VII 

que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 

97 

269 

o 

6,196 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Judith Barrios Bautista y María Acela Moyeda Huerta 

aspirantes a candidatas independientes, fue de 6,196 (seis mil ciento noventa y scis) ciudadanos, 

por lo que cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

c) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS \ 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 
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Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninomina! respectivo. 

Sobre el particular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral VII tiene un total de 205 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadanas estaba obligada a presentar las firmas 

requeridas distribuidas en por lo menos 72 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadanas en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 6,196 registros de ciudadanos distribuidos en 204 secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 99.51 % de un total de 205 secciones electorales que forman parte 

del citado Distrito. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la fórmula de ciudadanas en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 99.51 % de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la fórmula de ciudadanas entregó en tiempo y forma los 

formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución requerida, 

esta Dirección Ejecutiva considera que dichas ciudadanas cuentan con el mínimo de firmas necesario 

para su registro como candidatas independientes a! cargo de Diputadas por el principio de mayoría , 

relativa en el Distrito Electora! Uninominal VII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. ~ 

Por lo antes expuesto y fundado se 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por las ciudadanas Judith Barrios Bautista y Maria Ace!a 

Moyeda Huerta, cuenta con el porcentaje mínimo de finnas y la distribución requerida para su 

registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoria relativa 

en e! Distrito Electoral Uninominal VII, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
q 

MTRO. GERARDO CARLO EZESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS EFRAÍN MORALES 
SÁNCHEZ y LARISA PALMIRA VELARDE MÉNDEZ CUENTAN CON EL MÍNIMO 

DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXI, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Disrrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Disrrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palmira Velarde 

Méndez presentaron ante la Dirección Disrrital XXI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Unínominal XXI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palmira Velarde Méndez como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-134-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palmita Ve!arde 

Méndez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados pór e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, entregaron en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave lEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resuItado de la captura realizada por las diversas Direcciones DistritaIes; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resuItados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facuItades que le confiere el arócuIo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguíentes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los arócuIos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, p~rrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones !II, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el Principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadarúa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el proceclimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudad~no dentro de los lúnite~ territoriales del Distrito Electoral Urúnominal de acuerdo ~ 
con la divlSlon del temtono del Dlstnto Federal en 40 Dlstntos Electorales Urunominales \ 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos_ Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la veríficación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y 

Larisa Palmira Velarde Méndez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoy,?; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con e! número de fumas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas fumas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal x..'U, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Lansa Palmira Velarde 

Méndez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XXI, los 

formatos que utilizaron para la rec.bación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXI, se hizo constar que se recibieron un total de 418 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 4,179 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,179 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 4,179, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan presentado al menos la cantidad de 3,480 \ 

firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral 
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Uninominal XXI, la cual asciende a la cantidad de 173,983 ciudadanos inscritos. Asimismo, 

dicho porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 55 secciones 

electorales que representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el aróculo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral 

Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el IN E, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fónnula integrada por los ciudadanos Efraín Morales 

Sánchez y Larisa Palmira Velarde Méndez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados en el Distrito Electoral Uninominal XXI, presentó un número de firmas consistentes 

en 4,179 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado" Resultado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante 

Ejraín Morales Sánchez a Candidato Independiente a Diputado de Mayoria Relativa por el Distrito Local 

XXI'; elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,179 (Cuatro mil ciento setenta y nueve) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha infonnación se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 200 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,979 ciudadanos \ 

susceptibles de ser verificados. 
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La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,979 registros únicos, los 4 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

ciudadanos no encontrados, sin embargo estos últimos no existen, por lo tanto el resultado 

es 3,975 ciudadanos encontrados en la base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en ~ 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, \ 

sección electoral y consecutivo. 
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4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 3,975, el INE no detectó algún registro de ciudadanos que 

correspondan a otras Entidades del país. Por lo tanto siguen siendo 3,975 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,975, un total de 4 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 3,971 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos 

registtales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXI. Ahora bien, a efecto de 

tener e! dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal del Distrito en la quc los aspirantes pretenden participar, lo 

procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

3,971, el número de datos de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales, es \ 

decir 67, resultando un total de 3,904 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado 

Distrito. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal del Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral 

anterior, se procedió a descontar un total de 11 registros de ciudadanos que no contaban con 

firma, en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se 

establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos 

requisitos minimos como es la firma autógtafa del ciudadano que apoya la candidatura 

independiente. Por lo tanto los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del Distrito XXI que 

aportaron su firma para respaldar al aspirante a candidato independiente resultan 3,893. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto .. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en tértninos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se debería proceder a 

realizar el descuento de este tipo de casos, sin embargo no se encontraron ciudadanos que 

hayan otorgado su respaldo al ciudadano en comento y a otros ciudadanos. 

La información se puede aprecrar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoría Relativa" el cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre ~ 
completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del ~ 
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Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto_ 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la fórmula 

integrada por los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palmira Velarde Méndez, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa 

en e! Distrito Electoral Uninominal XXI, cuenta con el apoyo de 3,893 ciudadanos inscritos en e! 

referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en e1 Padrón 

que están en ]a Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XXI 

ciudadanos que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS vÁliDos 

4 

67 

11 

3,893 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palmira Velarde 

Méndez, aspirantes a candidatos "independientes, fue de 3,893 (tres mil ochocientos noventa y 

tres) ciudadanos, por lo que cumplen con e! porcentaje de firmas requerido. 
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e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal respectivo. 

Sobre el particular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral XXI tiene un total de 157 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadanos estaba obligada a presentar las firmas 

requeridas distribuidas en por lo menos 55 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadanos en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 3,893 registros de ciudadanos distribuidos en 150 secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 95.54% de un total de 157 secciones electorales que forman parte 

del citado Distrito. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la f6rmula de ciudadanos en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 95.54% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la fórmula de ciudadanos entregó en tiempo y forma los 

formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas l' su distribución requerida, 

esta Dirección Ejecutiva considera que dichos ciudadanos cuentan con el minimo de firmas 

necesario para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de \ 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Efraín Morales Sánchez y Larisa Palrnira 

Velarde Méndez, cuenta con el porcentaje núnimo de firmas y la distribución requerida para su 

registro como candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninomina! XXI, para el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
• 

MIRO. GERARDO CARL S JI EZESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS RELATIVO A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS 

CIUDADANOS EDGAR ADÁN MONTERO ALARCÓN y MARÍA DEL REFUGIO 
AGUILAR SIMÓN CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA SU REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES A 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL XXII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y María del Refugio 

Aguilar Simón presentaron ante la Dirección Distrital XXII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y María del Refugio Aguilar Simón \ 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 





por las Direcciones Distritales, ello con la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto 

Nacional Electoral (INE) para los efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015 se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación dc los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

lo COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 35, fracción 11; 41, párrafo 

segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 122, 

párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción 111 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

JI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, así como su distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la recabación de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir de! 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de \ 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de fumas. De! 10 .13 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que los 

aspirantes entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de firmas 

requerido, así como su distribución en las secciones e!ectorales necesarias, en términos de! 

numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano deberán estar acompañados de la copia 

de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo suscribieron, siendo 

responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los mismos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano que sea equivalente al 

menos al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al 

último día de! mes de julio de! año anterior al de la jornada e!ectora~ distribuidas en por lo 

menos e! 35% de las secciones electorales de! distrito e!ectoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe De!egacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Período para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo de! 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó \ 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 
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los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonllnias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características desctitas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uuinominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Edgar Adán Montero 

Alarcón y María del Refugio Aguilar Simón aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXII, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uuinominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral. Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrit.l correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del prescnte Dictamen, 

e! día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y Maria de! Refugio 

Aguilar Simón, aspirantes a candídatos independíentes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXII, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como 

en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital sc realizó dentro del plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXII, se hizo constar que se recibieron un total de 449 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,835 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,835 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 4,078, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan presentado al menos la cantidad de 3,298 

firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral 

Uninominal XXII, la cual asciende a la cantidad de 164, 885 ciudadanos inscritos. Asimismo, 

dicho porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 44 secciones 

electorales que representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de 

confonnidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y \ 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 
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denominado "Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral 

Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fórmula integrada por los ciudadanos Edgar Adán Montero 

Alarcón y María del Refugio Aguilar Simón, aspirantes a candídatos independíentes al cargo de 

Diputados en e! Distrito Electoral Uninominal X,'UI; presentó un número de firmas 

consistentes en 3,835 ciudadanos .. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado "Resllltado de fa verificación en la base 

de datos del Padrón EIMoral y en la lista Nominal de Electores de los ci1ldadanos q1le apoyan al aspirante 

Edgar Adán Montero Afanón a Candidato Independiente a Dip1ltado de Mayoría Relativa por el Distrito 

Lotl11 XXII'; elaborado por e!INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,078 (cuatro mil setenta y ocho) datos de ciudadanos que respaldan 

la candídatura independíente en comento. Dicha información se puede apreciar en e! 

documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 211 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dícha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,867 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en el expedí ente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, dístrito y número del Estado, de los \ 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. ~ 
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3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,867 registros únicos, los 39 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 121 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,707 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado (Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 3,707, el INE detectó 72 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 3,707 registros encontrados 
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en la base de datos se le restaron 72 registros de otras Entidades, e! resultado que obtenemos 

es de 3,635 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La información se puede apreCiar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 3,635, un total de 36 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 3,599 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la De!egación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos 

registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial disrinto al de! Distrito XXII. Ahora bien, a efecto de 

tener e! dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal de! Distrito en la que los aspirantes pretenden participar, lo 

procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

3,599, e! número de datos de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales, esto es \ 

50, resultando un total de 3,549 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado 

Distrito. 
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La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de! Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral 

anterior, se procedió a descontar un total de 2 registros de ciudadanos que no contaban con 

firma, en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se 

establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos 

requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la candidatura 

independiente. Por lo tanto, los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del Distrito XXII 

que aportaron su firma de respaldo al aspirante a candidato independiente resultan 3,547. 

La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo e! análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar O 

firmas de apoyo. 

La infonnación se puede apreCiar cotejando e! documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoria Relativa" el cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre 

completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del \ 

Estado, del Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto_ 
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Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la fónnula 

integrada por los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y María del Refugio Aguilar Simón 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XXII, cuenta con el apoyo de 3,547 ciudadanos inscritos en 

el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

en el Padrón Electoral 

que están en la Usta Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XXII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

36 

50 

3,547 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y Maria del Refugio 

Aguilar Simón aspirantes a candidatos independientes, fue de 3,547 (tres mil quinientos cuarenta 

y siete) ciudadanos, por lo que cumplen con el porcentaje de finnas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las \ 

finnas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal respectivo. 
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Sobre e! particular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral XXII tiene un total de 125 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadanos estaba obligada a presentar las firmas 

requeridas distribuidas en por lo menos 44 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadanos en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 3,547 registros de ciudadanos distribuidos en 116 secciones electorales de! 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 92.80% de un total de 125 secciones electorales que forman parte 

de! citado Distrito. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la fórmula de ciudadanos en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 92.80% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la fórmula de ciudadanos entregó en tiempo y forma los 

formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución requerida, 

esta Dirección Ejecutiva considera que dichos ciudadanos cuentan con el mínimo de firmas 

necesario para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

Por lo antes expuesto y fundado se 
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------------------------------

DICTAMINA 

PRIMERO. Declarar que la fónnula integrada por los ciudadanos Edgar Adán Montero Alarcón y 

María del Refugio Aguilar Simón, cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución 

requerida para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXII, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS CECILIA AYALA 
SÁNCHEZ y LAURA MARCELA MORÁN MOYA CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXV, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcela Morán Moya 

presentaron ante la Dirección Distrital JeXV su solicitud formal de registro, para participar 

como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal n'v. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcela Morán Moya como \ 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa 
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en e! Distrito Electoral Uninominal XXV, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-143-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Ello de febrero de 2015, las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcela Morán Moya 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal n'V, entregaron en la Dirección Distrital correspondiente 

e! original de los formatos que utilizaron para la obtención dc firmas de apoyo ciudadano, ello 

con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la vetificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones nI, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obruvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de fumas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fumas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de fumas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de. fumas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las fumas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninorninal de acuerdo 

con la división del territorío del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utili7.ados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda de! total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en e! 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en e! párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que e! ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instiruto Electoral e! resultado de! número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con e! número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de! Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento de! porcentaje de finnas que presentaron las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura 

Marcela Morán Moya aspirantes a candidaias independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal :KA'\!, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con e! número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en esrudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal K.'I.'V, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 10 de febrero de 2015, las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcela Morán Moya, 

aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dírección Distrital XA'V, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dírección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 10 de febrero de 

2015 y el pcriodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dírección 

Distrital XA'V, se hizo constar que se recibieron un total de 1,002 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteruan 9,357 datos de ciudadanos, de los 

cuales 9,357 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dírccción Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 10,030, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspírantes en estudio hayan presentado al menos la cantidad de 3,249 

firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral 
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Uninominal XA'V, la cual asciende a la cantidad de 162,457 ciudadanos inscritos. Asimismo, 

dicho porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 39 secciones 

electorales que representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en e! numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Concentrado de! Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral 

Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por e! INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fórmula integrada por las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y 

Laura Marcela Morán Moya, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas en el 

Distrito Electoral Uninominal XA'V, presentó un número de firmas consistentes en 10,030 

ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado "fusllltado de la verificación en la base 

de datos de! Padrón Electora! y en la Lista Nominal de Electores de los cilldadanos que apoyan a la aspirante 

Cecilia Ayala Sánchez a Candidata Independiente a Diplltada de M'!)I0na Relativa por el Distrito Local 

XXV'; elaborado por el !NE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 10,030 (Diez mil treinta) datos de ciudadanos que respaldan la 

candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el 

documento denominado "Concentrado", d cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 806 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 9,224 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 
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La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Pata obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 9,224 registros únicos, los 65 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 1,027 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 8,132 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo pata su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros N o Encontrados, esta se puede 

consultar en el docwnento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 
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cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave de! Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en orras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 8,132, e! INE detectó 60 registros de ciudadanos que 

corresponden a orras Entidades de! país. Por tal motivo, a los 8,132 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 60 registros de otras Entidades, e! resultado que obtenemos 

es de 8,072 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 8,072, un total de 134 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniendo 7,938 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos 

registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito LXV. Ahora bien, a efecto de 

tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal del Distrito en la que las aspirantes pretenden participar, lo 
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procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

7,938, el número de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales los cuales son 

844 resultando un total de 7,094 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado 

Distrito. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal del Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral 

anterior, se procedió a descontar un total de 17 registros de ciudadanos que no contaban con 

firma, en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se 

establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos 

requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la candidatura 

independiente. Por lo tanto los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! Distrito XXV 

que aportaron su firma para respaldar al aspirante a candidato independiente resultan 7,077. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se debería proceder a 

realizar el descuento de este tipo de casos, sin embargo, no se encontraron ciudadanos que 

hayan otorgado su respaldo al ciudadano en comento y a otros ciudadanos. 
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La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoría Re!ativa" e! cual se 

encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre 

completo, clave de elector, aspirante con e! que se repite, sección, distrito, número de! 

Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 

Con las consideraciones anteríores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la fónnula 

integrada por las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcela Morán Moya aspirantes a 

candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa en e! 

Distrito Electoral Uninominal XXV, cuenta con e! apoyo de 7,077 ciudadanos inscritos en e! 

referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distdto Electoral 
XXV 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen 
Distrito Electoral XXV 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

134 

844 

17 

7,077 

Como se desprende del cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Cecilia Ayala Sánehez y Laura Mareela Morán Moya 
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aspirantes a candidatas independientes, fue de 7,077 (Siete mil setenta y siete) ciudadanos, por lo 

que cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

c) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal respectivo. 

Sobre el partícular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral XXV tiene un total de 110 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadanas estaba obligada a presentar las firmas 

requeridas distribuidas en por lo menos 39 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadanas en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 7,077 registros de ciudadanos distribuidos en 107 secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 97.27% de un total de 110 secciones electorales que forman parte 

del citado Distrito. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la fórmula de ciudadanas en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 97.27% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la fórmula de ciudadanas entregó en tiempo y forma los 

formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución requerida, \ 

esta Dirección Ejecutiva considera que dichas ciudadanas cuentan con el minirno de firmas necesario 
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para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXV, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Cecilia Ayala Sánchez y Laura Marcda 

Morán Moya, cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para su registro 

como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XXV, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA CIUDADANA RAFAELA ROMO OROZCO CUENTA CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADA A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXI, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instiruto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadarúa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Rafaela Romo Orozco y Paula Encamación Lara 

presentaron ante la Dirección Distrital XXXI, su solicirud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral UtÚnominal x:x.,'G. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicirud de registro 

presentada por la ciudadana Rafaela Romo Or02co como aspirante a candidata independiente al 

cargo de Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral UtÚnominal \ 



XXXI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como 

ACU-154-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos polltico-eleetorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcenraje de firmas de apoyo ciudadano requerido para rales efectos. 

7. El día 26 de febrero de 2015, la ciudadana Paula Encarnación Lara presentó su renuncia como 

suplente de la fórmula de aspirantes a candidaras independientes al cargo de Dipuradas a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XA."CI. 

8. El 22 de enero de 2015, en su Octava Sesión Extraordinaria, la Comisión de Asociaciones 

Pollticas determinó que en los casos de renuncia de un aspirante a candidato independiente al 

cargo de Dipurado suplente, se debía proceder de la siguiente manera: 

'~ .. ante la falta de una regulacióI¡ expresa de la hipótesis que hoy se somele a nuestra co1l.Jideración, se estima procedente 

que la fórmula Sltbsista COII la presrncia del propiclan"o,ya que no c>..ute impedimento legal para que la miJma se (m/ul! 

por /o sola ausencia del suplen/e; Sil1 embargo, se deberá comunicar al aspirante a candidato independiente propietario 

que deberá presmtar la solicitud de slIstiflltión de slI.f1fplmfe ... ': 

9. El 3 de febrero de 2015, la ciudadana Rafaela Romo Orozco aspirante a candidata independiente 

al cargo de Diputada por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXI, entregó en la Dirección Distrital correspondiente el original de los formatos que 

utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el 

porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicirar su registro como 

candidata independiente. 
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10. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

11. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales retnlOeron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

12. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

13. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015 se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infonnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

14. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federa!; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente al cargo de Diputada a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! 

principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electora! Loca! Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en genera!, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 
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En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial pata la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos il1:dependientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

IDlsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 
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aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al últirno 

dia del mes de julio del año antcrior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en tértninos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 
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• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación a! aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a! Distrito Electora! Uninorninal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numera! vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los signientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninomina! en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nomina!, y 

• Los datos de los ciudadanos quc no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad naciona! 

electora! entregó a este Instituto Electora! el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electora! Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPUMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE \ 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido ~ 
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establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó la ciudadana Rafaela Romo Orozco aspirante a 

candidata independiente al cargo de Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXXI, así como su distribución requerida, con base en los resultados de la 

verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analízará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicha aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como candidata 

independiente en el plazo prevísto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se verificará que 

las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención de! respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista nominal 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXXI, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió de! 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, la ciudadana Rafaela Romo Orozco, aspirante a candidata 

independiente presentó ante la Dirección Distrital XXXI, los formatos que utilizó para la 

recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realízó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 
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Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital xx.,'U, se hizo constar que se recibieron un total de 493 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conternan 4,753 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,747 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su descchamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 4,745, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que la aspirante en estudio haya presentado al menos la cantidad de 3,540 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal 

XXXI, la cual asciende a la cantidad de 176,998 ciudadanos inscritos. Asimismo, dicho 

porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 43 secciones electorales que 

representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, pártafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, cortelacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fórmula integrada por la ciudadana Rafaela Romo Orozco, 

aspirante a candidata independiente al cargo de Diputada en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXI, presentó un número de firmas consistentes en 4,745 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el docwncnto denominado CI Resultado de la lJeriftcacióll en la base 

de dalos del Padrón E/etforal y en la usta Nominal de EI,aores de los álldadallos q"' apoyan a la aspirante 
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Rajada Romo Orozco a Candidata Independiente a Diputada de Mayoría Roiatilla por el Dislnio Local 

XXXI'; elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,745 (Cuatro mil setecientos cuarenta y cinco) datos de ciudadanos 

que respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar 

en el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en e! expediente 

respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, de! total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 204 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados de! total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 4,541 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

N o Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 4,541 registros únicos, los 31 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 9 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 4,501 ciudadanos encontrados en la base 

de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los \ 

que encuadran en los siguientes supuestos: 
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La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 4,501, el INE detectó 41 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 4,501 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 41 registros de otras Entidades, el resultado que obtenemos 

es de 4,460 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 
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Federal, es decir 4,460, un total de 32 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 4,428 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos 

registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXXI. Ahora bien, a efecto de 

tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal del Distrito en la que la aspirante pretende participar, lo 

procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

4,428, el número de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales los cuales son 

104 resultando un total de 4,324 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado 

Distrito. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXI. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista N ominal del 

Distrito Electoral U ninominal detallados en el numeral anterior, se procedíó a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en \ 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 
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s;'sceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanas en comento, cuenta 

con un total de 4,324 ciudadanos. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

163 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo hicieron 

con una fecha más reciente al otorgado a Rafaela Romo Orozco. 

Por otro lado, se detectaron 6 ciudadanos que otorgaron su apoyo a la aspirante a que se 

refiere este dictamen y a otra fórmula, sin embargo ambos apoyos los hicieron e! mismo día, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de las dos fórmulas les otorgó el último apoyo; por 

lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguna de las dos fórmulas, por lo que estas 6 

firmas deben descontarse al número de firmas acumuladas hasta el momento de! presente 

dictamen. 

La información se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoría Relativa" e! cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre 

completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del 

Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la ciudadana ~ 

Rafaela Romo Orozco aspirante a candidata independiente al cargo de Diputada por el principio '~ 
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de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal X:A'XI, cuenta con el apoyo de 4,155 

ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

32 

104 

que pertenecen al o 

163 

que apoyaron a oteo aspirante a el con la 
6 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 4,155 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por la ciudadana Rafaela Romo Or02co aspirante a candidata 

independiente, fue de 4,155 (Cuatro mil ciento cincuenta y cinco) ciudadanos, por lo que 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones \ 

electorales del Distrito Electoral Uninominal respectivo. 
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Sobre el particular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral XA..."Cl tiene un total de 121 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadana estaba obligada a presentar las firmas 

requeridas distribuidas en por lo menos 43 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las finnas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadana en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 4,155 registros de ciudadanos distribuidos en 102 secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 84.30% de un total de 121 secciones electorales que forman parte 

del citado Distrito. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la fórmula de ciudadanas en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 84.30% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la ciudadana entregó en tiempo y forma los formatos de 

respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución requerida, esta Dirección 

Ejecutiva considera que dicha ciudadana cuenta con el mínimo de finnas necesario para su registro 

como candidata independiente al cargo de Diputada por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XA..."Cl, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Rafaela Romo Orozco, cuenta con el porcentaje mínimo de finnas y 

la distribución requerida para su registro como candidata independiente al cargo de Diputada por el 
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principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXI, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 
• 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS RAÚL CORREA 

MARTIÑÓN Y MARÍA DEL ROCÍO ÁVALOS ESCOBAR CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXI, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprohó los topes de gastos de preeampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y Maria Del Rocío Ávalos 

Escobar presentaron ante la Dirección Distrital xx.,'U, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA..,"U. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y María Del Rocío Á valos Escobar como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! pnnclplo de mayoría 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-155-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, e! cual fue 

promovido por el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-

69-14, mismo que fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos 

solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y María Del Rocío Avalos 

Escobar aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal x:x.,'U, entregaron en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritalcs remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015 se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerCICIo de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción lI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PIUMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y lI; 74, 

fracción lI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el Principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular dcbieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciud~~no dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la diV1slOn del tCrritono del Dlstnto Federal en 40 Dlstntos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos, 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonnatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nOrnllal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje ~ 

requerido, en los siguientes casos: , 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayona relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista 'nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente, 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de! Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente, 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y 

Mana De! Rocío Ávalos Escobar, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

el principio de mayona relativa en e! Distrito Electoral Uninominal :lOu'XI, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con e! número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspitantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal ~"{l, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones e!ectorales del citado Distrito, transcurrió dcl 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Raúl Correa Maniñón y María De! Rocío Ávalos 

Escobar, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XXXI, 

los fonnatos que utilizaron para la recabación de las finnas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anteríor, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXI, se hizo constar que se recibieron un total de 575 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 5,018 datos de ciudadanos, de los 

cuales 5,013 presentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

fonnatos. El número de datos capturados fue de 5,019, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan presentado al menos la cantidad de 3,540 \ 

finnas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de! Distrito Electoral 
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Uninominal x,'(Xl, la cual asciende a la cantidad de 176,998 ciudadanos inscritos. Asimismo, 

dicho porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 43 secciones 

electorales que representan el 35% de las secciones electorales del Distrito respectivo, de 

confonnidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral 

Local". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la fórmula integrada por los ciudadanos Raúl Correa Martiñón 

y Maria Del Rocío Á valos Escobar, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados en el Distrito Electoral Uninorninal :lOv"'U, presentó un número de firmas 

consistente en 5,019 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " fusllltado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los cilldadanos qllC apqyan al aspirante 

Rolil Correa Martiñón a Candidato lndependimte a Diplltado de Mayoría fulativa por el Distrito Local 

XXXI': elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 5,019 (Cinco mil diecinueve) datos de ciudadanos que respaldan la 

candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el 

documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 218 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 4,801 ciudadanos \ 

susceptibles de ser verificados. 
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La infonnación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 4,801 registros únicos, los 26 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 32 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 4,743 ciudadanos encontrados en la 

base de datos .. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en \ 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 
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cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave de! Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de registros 

encontrados en la base de datos 4,743, e! INE detectó 42 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 4,743 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 42 registros de otras Entidades, e! resultado que obtenemos 

es de 4,701 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La infonnación se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!' Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 4,701, un total de 22 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 4,679 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electora!" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así corno el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en el Distrito Electoral Uninominal. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos 

registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero 

que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXXI. Ahora bien, a efecto de 

tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que \ 

pertenecen a la Lista Nominal del Distrito en la que los aspirantes pretenden participar, lo 
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procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

4,679, el número de ciudadanos que pertenecen a otros Distritos Electorales los cuales son 59 

resultando un total de 4,620 ciudadanos inscritos en la lista nominal del citado Distrito. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXI. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que, la fórmula de ciudadanos en comento cuenta 

con un total de 4,620 ciudadanos. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

211 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo hicieron 

con una fecha más reciente al otorgado a Raúl Correa Martiñón y Maria Del Rocio Ávalos 

Escobar. 
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Por otro lado se detectaron 6 ciudadanos que otorgaron su apoyo a las aspirantes a que se 

refiere este dictamen y a otra fórmula, sin embargo ambos apoyos los hicieron el mismo dia, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de las dos fórmulas les otorgó el último apoyo. Por 

lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguna de las dos fórmulas, por lo que estas 6 

firmas deben descontarse al número de firmas acumuladas hasta el momento del presente 

dictamen. 

La información se puede apreCiar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Diputado Mayoría Relativa" el cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre 

completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del 

Estado, del Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la fórmula 

integrada por los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y María Del Rocío Ávalos Escobar, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XXXI, cuenta con el apoyo de 4,403 ciudadanos inscritos en 

el referído Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

13 

\ 



XXXI 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XXXI 
Ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a el con 

211 
fecha más reciente 
Ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a el con la 

6 
misma fecha 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 4,403 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y Maria Del Rocío Ávalos 

Escobar, aspirantes a candidatos independientes, fue de 4,403 (Cuatro mil cuatrocientos tres) 

ciudadanos, por 10 que cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Déciroo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

finnas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal respectivo. 

Sobre e! particular, es oportuno señalar que el Distrito Electoral XXXI tiene un total de 121 

secciones electorales por lo cual la fórmula de ciudadanos estaba obligada a presentar las finnas 

requeridas distribuidas en por lo menos 43 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las finnas de apoyo entregadas 

por la fórmula de ciudadanos en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo 

anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 4,403 registros de ciudadanos distribuidos en 104 secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo, y 

2. Dicha cantidad representa 85.95% de un total de 121 secciones electorales que forman parte 

de! citado Distrito. 
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Por 10 tanto, de la referida verificación se advierte que la fónnula de ciudadanos en comento, 

acreditó que los respaldos se encuentran distribuidos en 85.95% de las secciones electorales del 

Distrito Electoral respectivo. 

En virtud de 10 anterior, y toda vez que la fónnula de ciudadanos entregó en tiempo y fonna los 

fonnatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de finnas y su distribución requerida, 

esta Dirección Ejecutiva considera que dichos ciudadanos cuentan con el mínimo de finnas 

necesario para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninorninal XXXI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por los ciudadanos Raúl Correa Martiñón y María Del Rocío 

Á valos Escobar, cuenta con el porcentaje mínimo de finnas y la distribución requerida para su 

registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XXXI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal pata su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
a 

MTRO. GERARDO CARLOS IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS NORMA ANGÉLICA 
FRANCO CUERVO Y ADruANA DEL CARMEN ARANZOLO ROMERO NO 
CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA 
OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO 
DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTruTO FEDERAL POR 
EL PruNCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 
UNINOMINAL I1I, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Norma Angélica Franco Cuervo y Adriana Del 

Carmen Aranzolo Romero presentaron, ante la Dirección Distrital IlI, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito 

Electoral Uninominal III. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Norma Angélica Franco Cuervo y Adriana Del Carmen Aranzolo 
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Romero como aspirantes a candidatas independientes a! cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal III, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-86-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180;2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 a! 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Norma Angélica Franco Cuervo y Adriana Del Carmen 

Aranzolo Romero aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal III entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el origina! de los formatos que utilizaron para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron cntregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF;DEAP;0271;15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso t) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso t); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoria Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! \ 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoríales del Disrrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorío de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 a13 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jamada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Dclegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalad~ en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instimto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral pata la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Norma Angélica Franco 

Cuervo y Adriana Del Carmen Aranzolo Romero aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal lII, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en esmdio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal III, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 1 o al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Nonna Angélica Franco Cuervo y Adriana Del 

Cannen Aranzolo Romero, aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección 

Distrital III, los fonnatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias siroples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es aSÍ, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital III, se hizo constar que se recibieron un total de un fonnato utilizado para la obtención 

de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 10 datos de ciudadanos, de los cuales 10 

presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto iroplicara calificarlas como válidas o 

bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 10, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independíente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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188,356 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,767 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 65 secciones electorales 

que representan el 35% de las 184 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "REsultado de la verificación en la base de datos del Padrón Eledoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos que apoyan al aspirante Norma Angélica Franco Cuervo a Candidata 

Independiente a Diputada de Mayoría RElativa por el Distrito Local IIf', elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 10 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

ccConcentrado") el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 1 O ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Al respecto, se hace 
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notar que los datos relativos a los ciudadanos que firmaron los formatos de respaldo 

ciudadano no fueron localizados por la autoridad electoral nacional en la base de datos. 

En este tenor, al no haber registros de ciudadanos que verificar, esta Dirección Ejecutiva 

concluye que no es posible llevar a cabo la revisión del cumplimiento de los demás requisitos. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que no existen registros de respaldo ciudadano válidos para 

verificar, se advierte que la fórmula de ciudadanas Norma Angélica Franco Cuervo y Adriana Del 

Carmen Aranzolo Romero, no cuentan con firmas válidas para solicitar su registro como candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal III, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Norma Angélica Franco Cuervo y Adriana 

Del Carmen Aranzolo Romero, no cuenta con firmas válidas para solicitar su registro como 

candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal IJI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL L DISTRITO FEDERAL 

• 

MIRO. GERARDO CARL JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS NÉSTOR JAVIER 
LARIS MEDINA y BEATRIZ ALMA POLICARPIO SÁNCHEZ NO CUENTAN CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XI, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Néstor Javier Laris Medina y Beatriz Alma Policarpio 

Sánchez presentaron, ante la Dirección Distrital XI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI. 

4. ElIS de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Néstor Javier Laris Medina y Beatriz Alma Policarpio Sánchez 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayorla 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal Xl, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-103-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Néstor Javier Laris Medina y Beatriz Alma Policarpio 

Sánchez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayorla relativa en el Distrito Electoral Uninominal Xl entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas ¡je apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instiruto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 y 299 Bis, fracción III del \ 

Código de Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el regtstro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obruvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fmnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayona relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentaron los ciudadanos Néstor Javier Laris Medina y 

Beatriz Alma Policarpio Sánchez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XI, así como su distribución en por 

lo m~nos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió de! 1 o al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Néstor Javier Laris Medina y Beatriz Alma Policarpio 

Sánchez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XI, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XI, se hizo constar que se recibieron un total de 397 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,968 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,956 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Dístrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 3,987, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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190,354 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,807 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 60 secciones electorales 

que representan el 35% de las 170 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Resultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Néstor Javier Laris Medina a Candidato 

Independiente a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Laml Xl', elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,987 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 1,206 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,781 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,781 registros únicos, los 50 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 55 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,676 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, dave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, dave de elector, dave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,676, el INE detectó 48 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,628 ciudadanos \ 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 2,628, un total de 30 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,598 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XI. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 

2,594 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XI fueron 4. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! \ 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XI. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 4 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Néstor Javier Laris Meclina y Beatriz Alma Policarpio Sánchez aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI, sólo cuenta con el apoyo de 4 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 
Ciudadanos en otras Entidades 
Ciudadanos en el Distrito Federal 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

ero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal ero ue 00 erteneceo al Distrito Electoral XI 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 
Datos sin fuma de ciudadanos que pertenecen al 
Distrito Electoral XI 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

2676 
48 

2,628 

30 

2,598 

2,594 

4 

O 

4 

de respaldos ciudadanos válidos Como se desprende del cuadro que antecede, el número total 

que fueron entregados por los ciudadanos Néstor Javier Laris M 

Sánchez aspirantes a candidatos independientes, fue de 4 ciudada 

edina y Beatriz Alma Policarpio 

nos, por lo que no cumplen con 

el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

r Javier Laris Medina y Beatriz PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Nésto 

Ahna Policarpio Sánchez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firma 

para solicitar su registro como candidatos independientes al cargo d 

s y la distribución requerida 

e Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninomínal XI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL EZESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MAURICIO 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ y ANA BRETIZEL ALTAMIRANO PORTILLO NO 
CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA 
OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO 
DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 
UNINOMINAL XVII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Mauricio Hernández Ramirez y Ana Brettzel 

Altamirano Portillo presentaron, ante la Dirección Distrital 2I..'VII, su solicitud fonnal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal 2I..'YII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Mauncio Hernández Ramirez y Ana Brettzel Altamirano Portillo 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVII, cn el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-122-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, los ciudadanos Mauricio Hernández Ramírez y Ana Brettzel Altamírano 

Portillo aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal )..'VII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes_ 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la elave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos_ 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes_ 

En atención a lo expuesto, y en e¡erCIClO de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV )' IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 )' IIl; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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nwnerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes," éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! nwneral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Unínominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos para utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de rnayoria relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en ]a lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la úlrima fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que haya;" sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de f1rtnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral par" la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el ¡NE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Mauticio Hemández RaffiÍrez 

y Ana Brettzel Altamirano Portillo aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 1..'VII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los [onuatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal J...'VII, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Mauricio Hemández Ramirez y Ana Brettze! 

Altamirano Portillo, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección 

Distrital J...'VII, los [onuatos que utilizaron para la recabación de las finuas de apoyo ciudadano, 

así como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las finnas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVII, se hizo constar que se recibieron un total dc 20 [onuatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 126 datos de ciudadanos, de los 

cuales 123 presentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los fonuatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

[onuatos. El número de datos capturados fue 126, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista 

nominal de! Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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167,690 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,354 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 45 secciones electorales 

que representan el 35% de las 128 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en e! numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en e! 

documento denominado ''&sllltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral J en la lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle apoyan al aspirante Mallricio Hemóndez Romírez a Candidato 

Independiente a Diplltado de Moyoria Relativa por el Distrito Local XVIf', elaborado por e! INE, de! 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 126 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 126 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 126 registros únicos, los 23 ciudadanos no encontrados, precisando que no 
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hubieron bajas del Padrón Electoral. Por tanto, dicho resultado es 103 ciudadanos 

encontrados en la base de datos. 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electora! se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, elave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electora! y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del tota! de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 103, el INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 99 ciudadanos encontrados en 

la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente a! Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

S. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 99, un tota! de 2 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no ~ 

en la lista Nominal, obteniéndose con ello 97 ciudadanos en dicha lista Nomina!. \ 
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La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito :A'VII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 11 

personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XVII fueron 86. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

registro ciudadano que no contaba con firma, de lo que se desprende un total de 85 

ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano \ 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 
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La infonnación se puede aprectar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fóimula integrada por los ciudadanos 

Mauricio Hemández Ramirez y Ana Brettzel Altamirano Portillo aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XVII, sólo cuenta con e! apoyo de 85 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

sin firma de ciudadanos 
Electoral XVII 

TOTAL DE REGISTROS V AuDOS 

2 

11 

1 

85 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Mauricio Hemández Ramirez y Ana Brettzel \ 

Altamirano Portillo aspirantes a candidatos independientes, fue de 85 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con e! porcentaje de firmas requerido. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Mauticio Hemández Ramírez y Ana 

Brettzel Altamírano Portillo, no cuenta con el porcentaje rrúnimo de firmas y la distribución 

requerida para solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'VII, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL. DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO""\Jr __ NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LUIS MERCURIO 
CADENA MEZA Y JOCELYN OLIVARES GONZÁLEZ NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVII, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y Jocc\yn Olivares 

González presentaron, ante la Dirección Distrital :A'VII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :A'VII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y Jocelyn Olivares González como 

1 

\ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnclplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVII, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-121-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominaL 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y ] oce!yn Olivares 

González aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal ~'VII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! oríginal de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP/0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEO)'GE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto; fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción IU del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésímo Segundo y Trigésímo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutíva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción U; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IU, IV y L'í:, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y lII; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-201 S. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 201 S para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoríales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro \ 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó. a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nomina! de electores 

correspondiente a! Distrito Electora! Uninominal que se trata, o bien, lás manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de! Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza 

y Jocelyn Olivares González aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal A'VII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

dectorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XVII, así como su dístribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y Jocelyn Olivares 

González, aspirantes a candídatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XVII, 

los fonnatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virrud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es aSÍ, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital :lI.'VII, se hizo constar que se recibieron un total de 48 fonnatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 283 datos de ciudadanos, de los 

cuales 273 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en díchos 

formatos. El número de datos capturados fue 283, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondíente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independíente, que los aspirantes en esrudío hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondíente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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167,690 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,354 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 45 secciones e!ectorales 

que representan e! 35% de las 128 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en e! numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en e! 

documento denominado "ReS1fltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la hsta 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Luis Mercurio Cadena Meza a Candidato 

Independiente a Diputado de Moyona Relativa por el Distrito Local XVIf', elaborado por e! INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 283 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo pata su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, de! total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 7 ciudadanos con registro repetido, los cuales fueron 

descontados del total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de dicha resta 

obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 276 ciudadanos susceptibles 

de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 276 registros únicos, los 56 ciudadanos no encontrados, precisando que no 

hubieron bajas del Padrón Electoral. Por tanto, dicho resultado es 220 ciudadanos 

encontrados en la base de datos. 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electora! se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cua! se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa dc la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cua! se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Loca!, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 220, el INE detectó O registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 220 ciudadanos encontrados 

en la lista N omina! del Distrito Federa!. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 220, un total de 1 ciudadano que se encuentra en el Padrón Electoral y no en \ 

la lista Nominal, obteniéndose con ello 219 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

10 



La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, dístrito, número de! Estado, del 

Distrito y de la De!egación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de díversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XVII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 15 

personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral ~'VII fueron 204. 

La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 

de! Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar 

que los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de 

la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fónnula en 

comento, contienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 204 ciudadanos. 

La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros \ 

encontrados en la Lista Nominal sin finna en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 
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expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Luis Mercurio Cadena Meza y Jocelyn Olivares González aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XVII, sólo cuenta con el apoyo de 204 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 

que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XVII 

que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

1 

. 15 

o 

204 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y Jocelyn Olivares 

González aspirantes a candidatos independientes, fue de 204 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por los ciudadanos Luis Mercurio Cadena Meza y Jocelyn 

Olivares González, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para 

solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relariva en el Distrito Electoral Uninominal A"VII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 
• 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LUIS ENRIQUE 
CALDERÓN MEJÍA Y SARA FERNÁNDEZ BATALLA NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 

XXVIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Fernández 

Batalla presentaron, ante la Dirección Distrital XA'VIIl, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a ja Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Fernández Batalla como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el princiPiO de mayona 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-151-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Femández Batalla 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA'VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las fIrmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la elave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 
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obtenida como resultado de la capMa realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instimto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instimto Electoral los 

resultados de la verificación de la simación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción IU del Código de 

Instimciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los arúculos 1, 14, 16; 35, fracción U; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constimción Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instimciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estamto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IU, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y IU; 74, 

fracción U; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instimciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con ·30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribier6n, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 dc febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los \ 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en ténninos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del toral de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

veZ su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el quc los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan fuma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de fumas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de fumas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de fumas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía 

y Sara Femández Batalla aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA'VIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las fumas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candídatos independíentes en el plazo previsto para elIo; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas fumas se encuentren dístribuidas en por lo mcnos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal JC\'VIII así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Femández 

Batalla, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital JC\.'VIII, 

los fonnatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cortió del 1 o al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital JC\.'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 393 fonnatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteroan 3,905 datos de ciudadanos, sin que 

esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

fonnatos. El número de datos capturados fue 3,905, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de \ 

189,964 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,799 finnas de apoyo. 
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Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que representan el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Rtsultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Eleelores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Uds Ennque Calderón Mejía a Candidato 

Independiente a Diputado de Mqyoria l-V/ativa por el Distrito uca/ XXVII!', elaborado por el ¡NE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,905 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 87 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,818 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,818 registros únicos, los 59 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 106 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,653 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por 10 que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el dOCUfllento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,653, el INE detectó 66 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades de! país, resultando entonces 3,587 ciudadanos \ 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito FederaL 
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La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos qne se encuentran en el Padrón Electoral y no cn la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,587, un total de 47 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,540 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatuca independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XA'VIII. 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 197 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

XA'VIII fueron 3,343. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene n{unero del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el \ 

nútnero de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. . 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de un registro de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaba 

con fuma, de lo que se desprende un total de 3,342 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, sc establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Femández Batalla aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXVIII, sólo cuenta con el apoyo de 3,342 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,540 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 197 
XXVIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 3,543 
Datos sin fiema de ciudadanos que pertenecen al 

1 
Distrito Electoral XXVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 3,342 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara Femández Batalla 

aspirantes a candídatos independíentes, fue de 3,342 ciudadanos, por lo que no cumplen con e! 

porcentaje de fIrmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Luis Enrique Calderón Mejía y Sara 

Femándcz Batalla, no cuenta con el porcentaje mínímo de firmas para solicitar su registro como 

candídatos independíentes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Unínomínal XA'VIlI, para el Proceso Electoral Ordínario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JULIO CÉSAR 
MANZANILLA MORENO Y ADRIANA IVONNE TAPIA LUNA NO CUENTAN CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXVIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adriana Ivonne 

Tapia Luna presentaron, ante la Dirección Distrital X,'\.'VIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VIIL 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adriana Ivonne Tapia Luna \ 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA"VIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-150-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. EI3 de febrero de 2015, los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adriana Ivonne Tapia 

Luna aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal x.."\."VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones DistritaJes llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritalcs, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto NaCional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Ptocedirnientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIlvIERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones I1I, IV Y De, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecuti\'a es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de .los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas reqnerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

5 



ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nórmativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos ]ulío César Manzanilla 

Moreno y Adriana Ivonne Tapia Luna aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados 

por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA'VIIJ, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenninará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXVIII, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió de! 1° al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adriana Ivonne 

Tapia Luna, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

XA'VIII, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cotrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XA'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de un formato utilizado para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismo que contenía 2 firmas de respaldo ciudadano, sin que 

esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 2, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

189,964 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,799 firmas de apoyo. 
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Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que representan el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado 'fusllltado de la verificación en la base de datos de! Padrón Ele<toral y en la Lista 

Nominal de Elerlores de los ciudadanos que op'iYan al aspirante Julio César Manzanilla Moreno a Candidato 

Independiente a Diputado de M'iY0ria fulativa por el Distrito Local XXVJlf', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente en 

comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 2 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, elave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral l' a los ciudadanos con registros no encontrados. En este caso, al no 

haber ciudadanos que causaron bajas del Padrón Electoral o registros no encontrados, los \ 

ciudadanos localizados en la base de datos son 2. . 
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La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2, el INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2 ciudadanos encontrados en 

la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la 

base de datos de! Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en e! Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 
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Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", no se 

presentaron datos registrales de ciudadanos que apoyaron la candídatura independíentc en 

otro ámbito territorial dístinto al del Distrito XXVIII. Por lo que los ciudadanos de! Distrito 

Federal que otorgaron su respaldo al candídato independíente y que pertenecen al Distrito 

Electoral XXVIII fueron 2. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedíó a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 2 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candídatura independíente .. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! \ 

expedíente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Julio César Manzanilla Moreno y Adriana Ivonne Tapia Luna aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 2 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Re,;strados contabilizados por el INE 2 
Rewstros Repetidos O 
Reeistros Unicos 2 
Ret;;stros No Encontrados O 
Bajas del Padrón Electoral O 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 2 
Ciudadanos en otras Entidades O 
Ciudadanos en el Distrito Federal 2 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón EI~ctoral 

O pero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 2 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral O 
XXVIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 2 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O Distrito Electoral XXVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 2 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adríana Ivonne 

Tapia Luna aspirantes a candidatos independientes, fue de 2 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por los ciudadanos Julio César Manzanilla Moreno y Adriana 

Ivonne Tapia Luna, no cuenta con el porcentaje mínimo de finnas y la distribución requerida para 

solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS HUMBERTO 
MARTÍNEZ CARDOSO y ALIN DANEIRA CORTES MAURICIO NO CUENTAN CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XL, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU·69.14, e! 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplícables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Humberto Martinez Cardoso y Alín Daneira Cortes 

Mauricio presentaron, ante la Dirección Distrital XL, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

UtÚnominal XL. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Humberto Martínez Cardoso y Alin Daneira Cortes Mauricio 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-174-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

cI ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Humberto Martínez Cardoso y A1in Daneira Cortes 

Mauricio aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos conterúdos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

2 

\ 



obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio de! oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a ·10 expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Proceditnientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Proceditnientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y !II; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Proceditnientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del tetritorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la caprura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

1Il. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Humberto Martínez Cardoso 

y Alin Daneira Cortes Mauricio aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! 

principio de mayoría relativa en el Distríto Electoral Uninominal XL, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con e! número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonuatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XL, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Humberto Martínez Cardoso y Alin Daneira Cortes 

Mauricio, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XL, los 

fonuatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XL, se hizo constar que se recibieron un total de 363 fonuatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,615 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,597 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su des echamiento. 

Una vez recibidos los fonuatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

fonuatos. El número de datos capturados fue 3,615, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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165,756 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,315 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 33 secciones electorales 

que representan el 35% de las 94 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad con 

lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resultado de la verijit·ación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos q/le apoyan al aspirante Hllmberlo Marlínez Cardoso a Candidato 

Indepmdimte a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XV', elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,615 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 351 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,264 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,264 registros únicos, los 68 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 181 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,015 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 'contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,015, el INE detectó 50 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,965 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,965, un total de 58 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,907 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XL. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 444 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XL fueron 2,463. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos qnc se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XL. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 2 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 2,461 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Humberto Martinez Cardoso y Alin Daneira Cortes Mauticio aspirantes a candidatos 

independientes al cargo dc Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XL, sólo cuenta con el apoyo de 2,461 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padcón Electoral 
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e iudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 
e iudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 

ederal ero ue no rtenecen al Distrito Electoral XL F 
e iudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 
D 
D 

atos sin flnD3 de ciudadanos que pertenecen al 
istrito Electoral XL 

T OTAL DE REGISTROS V ÁUDOS 

2907 

444 

2,463 

2 

2,461 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

eron entregados por los ciudadanos Humberto Martinez Cardoso y Alin Daneira Cortes 

cio aspirantes a candidatos independientes, fue de 2,461 ciudadanos, por lo que no 

en con el porcentaje de firmas requerido. 

que fu 

Maun 

cumpl 

Por lo ant es expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMER O. Que la fórmula integrada por los ciudadanos l-Iumberto Martinez Cardoso y Alin 

artes Mauncio, no cuenta con el porcentaje mínimo de fumas para solicitar su registro 

didatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

ectoral Uninominal XL, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Daneira C 

como can 

Distrito El 

SEGUN DO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

el Distrito Federal para su aprobación. Electoral d 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL • 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS HIPÓLITO BRAVO 
LÓPEZ y ANTONIO ORTIZ VEGA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXVII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacíonal y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega 

presentaron, ante la Dirección Distrital XXXVII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Unínominal 

XXA'VII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega como aspirantes a 
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candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XXXVII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-164-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dietada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XXA'VII entregaron, en la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con 

la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), Íos discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerCICIo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente~ 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieroú celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delcgacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro \ 

del período del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las caracteristicas descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

est"blecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Hipólito Bravo López y 

Antonio 0rtiz Vega aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal xx}"'VII, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXA'VII, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XXA'VII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXVII, se hizo constar que se recibieron un total de 464 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 4,589 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,538 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento_ 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 4,591, los cuales fueron enviados al lNE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato \ 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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168,052 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,361 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 39 secciones electorales 

que representan el 35% de las 110 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el doéumento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Resultado de la verificación en lo base de datos de! Padrón Eleeloral yen la wta 

Nominal de Eledores de los ciudadanos que apayan al aspirante Hipólito Bravo Upez a Candidato 

Independiente a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XXXVIf', elaborado por el INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,591 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 574 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 4,017 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La infonnación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 4,017 registros únicos, los 44 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 356 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,617 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas de! Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", e! cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,617, el INE detectó 61 registros de ciudadanos \ 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,556 ciudadanos 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,556, un total de 49 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la lista Nominal, obteniéndose con ello 3,507 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XJC\.'VI1. 

Abora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 156 personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

XXXVII fueron 3,351. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal de! Distrito Federal", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su ~ 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! ~ 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXVII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 12 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 3,339 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí sustentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los 

ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal 

XXXVII, sólo cuenta con el apoyo de· 3,339 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,507 
Ciudadanos que están en ]a Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 156 
XXXVII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito E]ectoral 3351 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

12 
Distrito Electoral XXXVII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 3,339 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz Vega 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 3,339 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Hipólito Bravo López y Antonio Ortiz 

Vega, no cuenta con el porcentaje IlÚnimO de fIrmas para solicitar su registro como candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

UninollÚnal XXXVII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS HÉCTOR JESÚS 
NIEVES HERNÁNDEZ y MA. CARMEN MORENO ZARRAGA NO CUENTAN CON 

EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 

XXIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatós de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Héctor Jesús Nieves Hemández y Ma. Carmen 

Moreno Zarraga presentaron, ante la Dirección Distrital XXIII, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Héctor Jesús Nieves Hemández y Ma. Carmen Moreno Zarraga 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-139-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. EI3 de febrero de 2015, los ciudadanos Héctor]esús Nieves Hemández y Ma. Carmen Moreno 

Zarraga aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 'principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal X,'OII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritalcs llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infortnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En aténción a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción IJI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción JI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IJI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IJI; 74, 

fracción JI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

11llsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del dístrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independíente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En e! caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral U ninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral rara la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Héctor Jesús Nieves 

Hernández y Ma. Carmen Moreno Zarraga aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, así como 

su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realízada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteríormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que ~ 

de conformidad con 10 previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXIII, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Héctor Jesús Nieves Hernández y Ma. Carmen 

Moreno Zarraga, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXIII, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantcs. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

antc la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 1 o al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIII, se hizo constar que se recibieron un total de 92 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 916 datos de ciudadanos, de los 

cuales 885 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 914, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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169,098 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,382 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 58 secciones electorales 

que representan el 35% de las 163 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en e! numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado de! Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Resllltado de la verificación en la base de datos del Padrrin Electoral y en /o !Jsta 

Nominal de Electo,"s de los t7l1dadanos qlle apoyan al aspirante Héctor Jesús Nieves Hemández a Candidato 

Independiente a Diplltado de Moyona Relativa por el Distrito ÚJcal XXIIf', elaborado por el INE, de! 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional e!ectoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 914 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 41 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 873 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 873 registros únicos, los 7 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

17 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 849 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", cl cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave de! Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de regIstros 

encontrados en la base de datos, es decir 849, e! INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 845 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros \ 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 
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expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 845, un total de 11 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 834 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electora!. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 121 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XXIII fueron 713. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistica de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 
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los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 713 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se cncucntra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Héctor Jesús Nieves Hernández y Ma. Carmen Moreno Zarraga aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXIII, sólo cuenta con el apoyo de 713 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor elaridad sobre la verificación del cumplimíento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

encuentran en el n'Jrun Electoral 
11 
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¡..Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XXIII 

I-Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 
Distrito Electoral XXIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 

834 

121 

713 

o 

713 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Héctor Jesús Nieves Hernández y Ma. Carmen 

Moreno Zarraga aspirantes a candidatos independientes, fue de 713 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Héctor Jesús Nieves Hernández y Ma. 

Carmen Moreno Zarraga, no cuenta con e! porcentaje núnimo de firmas y la distribución requerida 

para solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninonúnal XXIII, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORA} EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JESÚS EDUARDO 
MONTOYA GÓMEZ y ANDREA SALDAMANDO PEÑA NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 

XXXVIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la elave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firtnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea 

Saldamando Peña presentaron, ante la Dirección Distrital K,'Q,.'VIlI, su solicitud fortnal de 

registro para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXl\.'VIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea Saldamando Peña 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XJO..'VIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-167 -14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos] esús Eduardo Montoya Gómez y Anillea Saldamando 

Peña aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal X,'O..'VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente, el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes_ 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos_ 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes_ 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción !II del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emirir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

JI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. DelIa al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del dístrito electoral correspondíente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Jesús Eduardo Montoya 

Gómez y Andrea Saldamando Peña aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados 

por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal :x:xA'VIII, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que \ 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXXVIII, así como su distribución 

en por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea 

Saldamando Peña, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXA'VIII, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, La 

Dirección Distrital procedió del 5 al 21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los 

ciudadanos contenidos en dichos formatos 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXVIII, se hizo constar que se recibieron un total de 41 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 378 datos de ciudadanos, de los 

cuales 371 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 378, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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164,203 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,284 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 53 secciones electorales 

que representan el 35% de las 151 secciones con las que cuenta este Distrito, de confOlmidad 

con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el nlffieral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denoninado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamo,; en el 

documento denominado "fusllltado de la verificación en la base de datos de! Padrón Electoral y en '" Lsta 

Nominal de Electores de los cilldadanos qm apoyan al aspirante Jesús Edllardo Montoya Gómez a Candidato 

Independiente a Diplltado de Mqyoría fulativa por e! Distrito Local XXXVIII", elaborado por ei. INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 378 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denonin.do 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabili;:ados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 12 ciudadanos con registro repetido, los ,;uales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 366 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Regi:ltros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obti"ne de 

restar a los 366 registros únicos, los 3 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

40 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 323 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja de! Padrón Electoral", e! cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la De!egación o Municipio, y caus:: de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado (CRegistros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de reg;stros 

encontrados en la base de datos, es decir 323, e! INE detectó 4 registros de ciudadano ¡ que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 319 ciudadanos eneon~,ados 

en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La infonnación se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos (Iue se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista NominaL Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 319, un total de 1 ciudadano que se encuentra en e! Padrón Electoral y no en 

la Lista Nominal, obteniéndose con ello 318 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrado; en e! 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuenb:an en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido pala esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nomind", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXXVIII 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 72 personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Ele,etoral 

xx.."\.'VIII fueron 246. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXVIII. Por \ 

otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de! Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a 
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verificar que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, 

derivado de la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la 

fórmula en comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que 

sean susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en cooento, 

cuenta con un total de 246 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la fuma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea Saldamando Peña aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XJO,.,'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 246 ciudadanos inscritos en e! referido 

Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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oero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 318 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 72 
XXXVIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 246 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O Distrito Electoral XXXVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 246 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea 

Saldamando Peña aspirantes a candidatos independientes, fue de 246 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos jesús Eduardo Montoya Gómez y Andrea 

Saldamando Peña, no cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para 

solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominai XXA'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO 

NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS VIDAL VLADIMIR 
OCHOA DE LA PAZ Y GUSTAVO FUENTES RUELAS NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XL, 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federa! (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Vida! V1adimir Ochoa de la Paz y Gustavo Fuentes 

Rue!as presentaron, ante la Dirección Distrital XL, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

de! Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Unínominal XL. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro ~ 

presentada por los ciudadanos Vida! V1adimir Ochoa de la Paz y Gustavo Fuentes Rue!as como \ 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría 



relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-175-14. 

S. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplitniento· a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos polírico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-G9-14, tnismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista notninal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, los ciudadanos Vidal Vladitnir Ochoa de la Paz y Gustavo Fuentes 

Ruelas aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electoral Uninotninal XL entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales retnitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecuriva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva retnitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción IU del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

lo COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción U; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados U nidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IU, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción U; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se enriende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y . 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la elave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE!CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instiruto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captnra de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la sitnación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registra! de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayona relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominai"de electores de! Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, 10 procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Vidal Vladimir Ochoa de la 

Paz y Gustavo Fuentes Ruelas aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayona relativa en e! Distrito Electoral. Uninominal XL, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado Se analizará 10 correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con 10 pre\~sto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XL, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Vidal V1adimir Ochoa de la Faz y Gustavo Fuentes 

Ruelas, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XL, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XL, se hizo constar que se recibieron un total de 99 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 804 datos de ciudadanos, de los 

cuales 786 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 804, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, eahe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral cortespondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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165,756 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,315 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porccntaje deberá estar distribuido en por lo menos 33 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 94 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en e! numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista N ominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos que apoyan al aspirante Vida! Vladimir Ochoa de !a Paz a Candzdato 

Independiente a Diputado de Mrryorfa Relativa por el Distrito Uca! XV', elaborado por el INE, de! cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 804 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"ConcentradoH
, el cual se encuentra en el expediente respectivo pata su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 13 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 791 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo \ 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 791 registros únicos, los 5 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

15 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 771 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

Bajas del Padrón Electoral 

~~ 
Cancelación de trámi tes , 3 
Datos mrsonales irrcl!1llares 2 
Total de bajas --;- 5 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 771, el INE detectó 8 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 763 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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dector, sección, distrito, número de! Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto_ 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 763 un total de 11 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 752 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XL. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 70 

personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XL fueron 682. 

La infortnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegacióo, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XL Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firtna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 
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verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 682 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando e! documento denominado '.'Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Vidal Vladimir Ochoa de la Paz y Gustavo Fuentes Rue!as aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados .por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uuinominal XL, sólo cuenta con el apoyo de 682 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
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Fede1'aiD~toaUe no pertenecen al Distrito Electoral XL 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 682 
Datos sin linna de ciudadanos que pertenecen al 

O Distrito Electoral XL 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 682 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Vidal Vladimir Ochoa de la Paz y Gustavo Fuentes 

Rue!as aspirantes a candidatos independientes, fue de 682 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Vidal Vladimir Ochoa de la Paz y 

Gustavo Fuentes Rue!as, no cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro 

como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XL, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instiruto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS TRINIDAD 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 

XXXVII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Trinidad Martillez Hernández y Jesús Ramírez 

Ramirez presentaron, ante la Dirección Distrital XXA'VII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Unínominal XXA'VIL 

4. El15 de diciembre de 2014, cl Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Trinídad Martínez Hernándcz y Jesús Ramirez Ramírez como 
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aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXA'VII, en el Proceso Electora! Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-166-14. 

5. Que las Direcciones Distrita!es del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos potitico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Siclney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 a! 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, los ciudadanos Trinidad Martinez Hernández y Jesús Ramirez RatnÍrez 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electora! Uninomina! XXXVII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! origina! de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las fmnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 a! 21 de febrero de 2015, persona! de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Potiticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestarustica Electora! 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la capmra realizada por las diversas Direcciones DistritaIes, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad. nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los linealnientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, iercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo 'rercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayorla Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firinas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mIsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional i Diputados de mayoria relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos fimiantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una veZ realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Trinidad Martínez Hemández 

y Jesús Ramírez Ramírez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XA.."CVII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Trinidad Martínez Hernández y Jesús Ramírez 

Ramírez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

:x:xA'VII, los formatos que utilizaron para la recabación de las finnas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las finnas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XA.."CVII, se hizo constar que se recibieron un total de 51 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 275 datos de ciudadanos, de los 

cuales 275 presentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 275, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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168,052 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,361 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 39 secciones electorales 

que representan el 35% de las 110 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado ''RPJ1/ltodo de /o verificación et1 lo base de datos del Podrán Electoral y en lo lJsto 

Nominal de Electores de los ciudadanos que opqyon 01 aspirante T nnidod Mortínez Hemández o Candidato 

Independiente o Diputado de Mayoría Relativo por el Distrito lJJcol XXXVII", elaborado por el INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 275 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto los 

registros únicos son 275 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este· supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 275 registros únicos, los 4 registros que causaron baja del padrón electoral, y un 
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ciudadano no encontrado, dicho resultado es 270 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electora! son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el docwnento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electora! y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 270, el INE detectó 2 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 268 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nomina! del Distrito Federa!. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente a! Distrito Federal", el cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad nacional electoral no detectó de los encontrados en la 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 268 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito tetritorial distinto al del Distrito x.x..\.'VII. 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 11 personas. Por 10 que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

XXA'VII fueron 257. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se enCuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXVII. Por 

otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista \ 

Nominal del Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a 
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verificar que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, 

derivado de la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la 

fórmula en comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que 

sean susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, 

cuenta con un total de 257 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Trinidad Martinez Hemández y Jesús Ramirez Ramírez aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXA'VIl, sólo cuenta con el apoyo de 257 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el padrón electoral o 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 268 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 11 
XXXVII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 257 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XXXVII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 257 

Como se desprende del cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Trinidad Martínez Hernández y Jesús Ramírez 

Ramírez aspirantes a candidatos independientes, fue de 257 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Trinidad Martinez Hernández y Jesús 

Ramírez Ramírez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para 

solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal X20.'VII, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL S JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JAVIER GUTIÉRREZ 
TOVAR y EMMA ORDOÑEZ REYNOSO NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXIX, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la elave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Emma Ordoñez Reynoso 

presentaron, ante la Dirección Distrital XA..,,,([X, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro ~ 

presentada por los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Emma Ordoñez Reynoso como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-171-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Emma Ordoñez Reynoso 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral UIÚnominal XJ\..,"{L'{ entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos conteIÚdos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obteIÚda como 

resultado de la captura de los datos conteIÚdos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano \ 

antes referidos. 
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10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción I!I del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción I!; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; \ 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y II!; 74, 
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fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federa!; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federa! 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numera! Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federa! por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los \ 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 
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apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los. datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, \ 

conforme a lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 
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e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano \ 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 
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3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de fébrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y 

Emma Ordoñez Reynoso aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal ::o..,"UX, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 
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a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXXL'{, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Emma Ordoñcz Reynoso, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XXXIX, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIX, se hizo constar que se recibieron un total de 135 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 1,341 datos de ciudadanos, de los 

cuales 1,341 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 1,341, los cuales fueron enviados al INE para su \ 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 
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b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

159,926 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,019 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 34 secciones electorales 

que representan el 35% de las 95 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado 'fusllltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle apoyan al aspirante Javier Glltiérrez Tovar a Candidato 

Independiente a Diplltado de Mayoría Relativa por el Distrito uea! XXXIX', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 1,341 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 190 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 1,151 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros \ 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 
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conóene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obóene de 

restar a los 1,151 registros únicos, los 26 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 120 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 1,005 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relaóva a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Idenóficados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respecóvo para su consulta, mismo que conóene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relaóva a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respecóvo para su consulta, y conóene los datos referentes a los ciudadanos en ~ 

cuesóón, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, ~ 

sección electoral y consecuóvo. 
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4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 1,005, el INE detectó 30 registros de ciudadanos 

que corresponden a' otras Entidades del país, resultando entonces 975 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 975, un total de 20 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 955 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXXIX 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 691 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que \ 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

XA,"UX fueron 264. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! expedíente respectiyo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXIX. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 264 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreaar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Javier Gutiérrez Tovar y Emma Ordoñez Reynoso aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXIX, sólo cuenta con e! apoyo de 264 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento de! número de respaldo \ 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Re strados o tabtlizados oc el INE en 1341 , 
Rem.stros Renetidos 190 
Remstros Unicos 1,151 
Remstros No Encontrados 120 
Baias del Padrón Electoral 26 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 1,005 
Ciudadanos en otras Entidades 30 
Ciudadanos en el Distrito Federal 975 
Ciudadano que se encuentran en el Padrón Electoral 

20 
DetO no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 955 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 691 
XXX1X 
Ciudadanos en ]a Lista Nominal del Distrito Electoral 264 
Datos sin fiona de ciudadanos que pertenecen al 

O Distrito Electoral XXXIX 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 264 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Ernma Ordoñez Reynoso 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 264 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Javier Gutiérrez Tovar y Ernma Ordoñez 

Reynoso, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria relativa en e! Distrito Electoral \ 

Uninominal XXXIX, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
• 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ISABEL BUENDÍA 
CORTÉS y XÓCHITL TORRES RIVERA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XV, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura D.elegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Isabe! Buendia Cortés y Xóchitl Torres Rivera 

presentaron, ante la Dirección Distrital A'V, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal A'V. 

4. E115 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Isabel Buendia Cortés y Xóchitl Torres Rivera como aspirantes a 

candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el 
\ 



Distrito Electoral Uninominal XV, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-113-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, las ciudadanas Isabel Buendia Cortés y Xóchid Torres Rivera aspirantes 

a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal :l\."V entregaron, en la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con 

la finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestaclística Electotal 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la caprura realizada P?r las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instiruto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instiruto Electoral los 

resultados de la verificación de la siruación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamicntos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constirución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instiruciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estaruto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fitrnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

lI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las frrrnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de fitrnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de fitrnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las fitrnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

lTIlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito e!ectoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritalcs realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

de! periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) de! INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonuatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como dc su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Isabel Buendia Cortés y 

Xóchid Torres Rivera aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'V, así como su distribución requerida, con 

base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal A'V, así como su distribución en por 

lo menos cl 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal como quedó establecido en el apartado de Resultandos dcl presente Dictamen, el 

día 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Isabel Buendia Cortés y Xóchitl Torres Rivera, 

aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital A'V, los formatos 

que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'V, se hizo constar que se recibieron un total de 1 formato utilizado para la obtención 

de respaldos ciudadanos, mismo que conterna 3 datos de ciudadanos, de los cuales 3 presentaron 

la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o bien, su 

desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 3, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato \ 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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163,206 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,264 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 52 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 148 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en e! 

documento denominado "RulIllodo de la verificación C11 lo base de datos del Padrón Elulorol y C11 la wta 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle apoyan al aspirante Isabel BIIC11día Cortés a Candidato 

Independiente a Diplltado de Mayoría &Ialiva porel Distrito Local XV", elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente en 

comento. Dicha información se puede apreoar en e! documento denominado 

((Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 3 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. En este caso, al no 
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haber ciudadanos que causaron bajas del Padrón Electoral o registros no encontrados, los 

ciudadanos localizados en la base de datos son 3. 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3, e! INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3 ciudadanos encontrados en 

la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede aprecrar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
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La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito ),,"1. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 3 

personas. Por lo anterior, y toda vez que los 3 registros que presentó la fórmula de 

ciudadanas no pertenecen al Distrito Electoral en comento, se concluye que dicha fórmula no 

presentó ciudadano alguno que perteneciera al Distrito Electoral ),,"1. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Isabe! Buendía Cortés y Xóchid Torres Rivera aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por e! principio de mayori. relativa en el Distrito Electoral Uninominal ),,"1, no cuenta 

con ningún apoyo válido de ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahor. bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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Bajas del Padrón Electoral O 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 3 
Ciudadanos en otras Entidades O 
Ciudadanos en el Distrito Federal 3 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

O pero 00 en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 

3 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral XV 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral O 
Datos sin fuma de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XV 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS O 

Como se desprende del cuadro que antecede, la fórmula de ciudadanas Isabel Buéndía Cortés y 

Xóchid Torres Rivera, aspirantes a candidatas independientes, no presentaron respaldos válidos 

que cumplan con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Isabel Buendía Cortés y Xóchid Torres 

Rivera, no cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para solicitar su 

registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal A'V, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JlMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ROSELIA PORFIRIO 
AGUSTÍN Y LOURDES MARÍA DEL SOCORRO CORTÉS GARZA NO CUENTAN 
CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 

REGISTRO COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS 

A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL VIII, 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos ,Políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y Lourdes María del Socorro 

Cortés Garza presentaron, ante la Dirección Distrital VIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal VIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y Lourdes María del Socorro Cortés 
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Garza como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-95-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Roselia Porfirio Agustin y Lourdes María del Socorro 

Cortés Garza aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los fortnatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20. Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGt), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lB, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y DI; 74, 

fracción B; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del ~ 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los ~ 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federa!, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numera! Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la divisi6n del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmO$. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en témúnos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que e! ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigés.imo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas de! total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En e! caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos. exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y 

Lourdes María de! Socorro Cortés Garza aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal VIII, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con e! número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal VIII, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y Lourdes María del Socorro 

Cortés Garza, aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

VIII, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como 

en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega cornó del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 333 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,326 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,304 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 3,326, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

partícular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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187,955 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,759 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 52 secciones electorales 

que representan el 35% de las 148 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "fusJ/ltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Elcctores de los ciudadanos q1/e apqyan al aspirante Rose/ia Porfirio Agustín a Candidata 

Indepmdicnte a Diputada de Mqyoría fulativa por el Distrito Local VIII', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,326 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, de! total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 489 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dícha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,837 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros \ 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,837 registros únicos, los 49 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 79 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,709 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,709, el INE detectó 39 registros de ciudadanos \ 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,670 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,670, un total de 37 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,633 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido pata esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito VIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 51 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral VIII fueron 2,582. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el \ 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral VIII. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 20 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 2,562 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Roselia Porfirio Agustin y Lourdes MatÍa del Socorro Cortés Garza aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayotÍa relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal VIII, sólo cuenta con el apoyo de 2,562 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Abora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 2,633 
Ciudadanos que están en la lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 51 
VIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 2,582 
Datos sin fuma de ciudadanos que pertenecen al 

20 
Distrito Electoral VIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 2,562 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y Lourdes María del Socorro 

Cortés Garza aspirantes a candidatas independientes, fue de 2,562 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Roselia Porfirio Agustín y Lourdes Maria 

del Socorro Cortés Garza, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro 

como candidaras independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dicramen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS RODOLFO PADILLA 
PÉREZ y JUAN MANUEL COLÍN GONZÁLEZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 

DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín González 

presentaron, ante la Dirección Distrital XVIII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relariva en el Distrito Electoral Uninominal 

::\.'VIIL 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín González como 



-------------------------------------------------------------------------------- -

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnclplo de mayoría 

relativa en el Distríto Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-130-14. 

5. Que las Direcciones Distrítales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje dc finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín González 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal :lI..'VIII entregaron, en la Dirección Distrítal 

correspondiente e! oríginal de los formatos que utilizaron para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las finnas necesarías para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distrítales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distrítales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tcrcer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IIl; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emirir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayona Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal corresporidiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En térrnínos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayona 

relativa, contaron con 30 días a parrir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones. electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos_ 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la cap rora de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe DelegacionaJ y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en e! numera! Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los cindadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 a! 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de! Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registra! de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonnatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del toral de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con e! objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la veríficación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral enttegó a este Instituto Electoral el rcsultado del número de finnas que aparccen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinentc, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el IN E, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentaron los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan 

Manuel Colin González aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal A"VIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registto como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentten distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio enttegaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XVIII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín 

González, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XVIII, 

los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las .firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVIII, se hizo constar que se recibieron un total de 481 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que 'conteman 4,521 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,521 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calíficarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contemdos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 4,488, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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183,263 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,665 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que representan el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "fusllltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Elee/ores de ms dudadallos qm apoyan al aspirante Rodolfo Padilla Pérez a Candidato 

Independiente a Dip1ltado de Mayoría fulativa por el Distrito Local XVllf', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,487 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado") el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 263 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 4,224 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Cindadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros ~ 
No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la" base de datos, lo ~ 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 4,224 registros únicos, los 38 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 125 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 4,061 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados», el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 4,061, el INE detectó 31 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 4,030 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 4,030, un total de 35 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,995 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XVIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 533 

personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral :lI..'VIII fueron 3,462. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

11 

\ 



7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 21 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con finna, de lo que se desprende un total de 3,441 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín González aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

:A'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 3,441 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

que se encuentran en el Padrón 
Lista Nominal 35 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,995 
Ciudadanos que están en la lista Nominal de] Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 533 
XVIII 
Ciudadanos cn la Lista Nominal del Distrito Electoral 3462 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

21 
Distrito Electoral XVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 3,441 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel Colín González 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 3,441 ciudadanos, por lo que no cumplen con e! 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Rodolfo Padilla Pérez y Juan Manuel 

Colín González, no cuenta con el porcentaje minimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal JI..'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

~\ 
MTRO. GERARDO CARLOS jIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS RAMÓN KOHOUTEK 
BONILLA CEDILLO y JORGE ADALBERTO NAVA HERNÁNDEZ NO CUENTAN 
CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 
REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL V, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo y Jorge Adalberto 

Nava Hemández presentaron, ante la Dirección Distrital V, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal V. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo y Jorge Adalberto Nava 
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Hemández como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, en e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-91-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthet;' Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo y Jorge Adalberto 

Nava Hemández aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a 10 expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. Que en términos de 10 dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IH; 74, 

fracción H; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del \ 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reumones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo pre\~sto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Umnominal de acuerdo ~ 
con la división del tetritorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Umnominales \ 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG4S/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias,. en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tornada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fccha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una veZ realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla 

Cedillo y jorge Adalberto Nava Hemández aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal V, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedilla y Jorge Adalberto 

Nava Hernández, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

V, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en 

su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V, se hizo constar que se recibieron un total de 7 formatos utilizados para la.obtención 

de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 70 datos de ciudadanos, de los cuales 70 

presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o 

bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 70, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

patricular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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166,874 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,337 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 58 secciones electorales 

que representan el 35% de las 163 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Rmdtado de la verificación en la base de datos del Padnín Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apqyan al aspirante Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo a Candidato 

Independiente a Diplltado de Mayoría Relativa por el Distrito ucal ]1", elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 70 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 70 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. En este caso, al no 
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haber ciudadanos que causaron bajas del Padrón Electoral o registros no encontrados, los 

ciudadanos localizados en la base de datos son 70. 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 70, el INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 70 ciudadanos encontrados en 

la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

S. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la \ 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 70 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
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La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciud~danos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito V. Ahora bien, 

a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la lista 

nominal a 10 ciudadanos que no pertenecen al Distrito en comento. Por lo que los 

ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al candidato independiente y que 

pertenecen al Distrito Electoral V fueron 60. 

La infortnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral V. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firtna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fónnula en 

comento, contienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 60 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los \ 

Lineamientos, se establece que los fonnatos para la obtención del respaldo ciudadano 
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contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federa]", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fónnula integrada por los ciudadanos 

Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo y Jorge Adalberto Nava Hernández aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal V, sólo cuenta con el apoyo de 60 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

o 

10 

pertenecen al o 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 60 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos \ 

que fueron entregados por los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedillo y Jorge Adalbcrto 
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Nava Hemández aspirantes a candidatos independientes, fue de 60 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Ramón Kohoutek Bonilla Cedilla y Jorge 

Adalberto Nava Hemández, no cuenta con e! porcentaje mínimo de firtnas y la distribución 

requerida para solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! 

principio de mayoria relativa en e! Distrito Electoral Uninominal V, para e! Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORA DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN· EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS PATRICIO DEL VALLE 
MARTÍNEZ y MARÍA JUSTINA ANTÓN GARCÍA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Patricio del Valle MarlÍnez y Maria Justina Antón 

Garcia presentaron, ante la Dirección Distrital XIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

ugislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

U ninominal XIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Patricio del Valle MarlÍnez y Maria Justina Antón Garda como 

1 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnclplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-110-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el nútnero de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El2 de febrero de 2015, los ciudadanos Patricio del Valle Martínez y María Justina Antón García 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerCICIO de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del \ 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de finnas de apoyo .ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo pre\~sto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominalcs 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

fumas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia de! mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por 10 menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captnra de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la sitnación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los ~ 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerído, en los siguientes casos: 
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-- ---------------------------------------------------------------------------------, 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

a! Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nomina!, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nomina! de electores del Distrito 

Electoral Uninomina! atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Patricio del Valle Martínez y 

María Justína Antón García aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

""'hora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electora! UninOmilla! correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numera! Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo \ 

lega! para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XIII, así como su distribución en por 

lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 1 o al3 de febrero 

de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 2 de febrero de 2015, los ciudadanos Patricio del Valle Martínez y María Justina Antón 

Garda, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XIII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 2 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 de! mismo mes y año. 

En re!ación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII, se hizo constar que se recibieron, según e! dicho los aspirantes, un total de 510 

formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteruan 4,348 

datos de ciudadanos, de los cuales 3,920 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que 

esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 4,031, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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179,107 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,582 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 63 secciones electorales 

que representan el 35% de las 180 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en e! 

documento denominado "fuSllltado de la verificación en la base de datos det Padrón Electoral y en lo Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos qlle apoyan al aspirante Patricio del Valle Martínez a Candidato 

Independiente a Diputado de Mt[Yoría fulativa por el Distrito Local XIIr', elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total· de 4,031 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 70 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,961 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros \ 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,961 registros únicos, los 18 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 96 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,847 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", d cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,847, el INE detectó 20 registros de ciudadanos \ 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,827 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al. Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,827, un total de 30 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,797 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y. de la De!egación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registtales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de! Distrito XIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 156 , 
personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XIII fueron 3,641. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su \ 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XIII. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 120 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no 

contaban con fIrma, de lo que se desprende un total de 3,521 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Patricio del Valle Martinez y Maria Justina Antón Garda aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XIII, sólo cuenta con el apoyo de 3,521 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verifIcación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

que se encuentran en 
Lista Nominal 30 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,797 
Ciudadanos que están en la Usta Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 156 
XIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 3641 
Datos sin fuma de ciudadaoos que pertenecen al 

120 
Distrito Electoral XIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 3,521 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Patricio del Valle Martínez y María Justina Antón 

Garda aspirantes a candidatos independientes, fue de 3,521 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Patricio del Valle Martinez y María Justina 

Antón Garda, no cuenta con el porcentaje núnimo de firmas y la distribución requerida para solicitar 

su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instiruto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ÓSCAR MORENO 
RAMOS Y MÓNICA STELLA MOLINA VÁZQUEZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XX, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Molina 

Vázquez presentaron, ante la Dirección Distrital xx, su solicitud formal de registro para 

participar como' aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XX. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Molina como aspirantes a 
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candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! 

Distrito Electoral Uninominal XX, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-132-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada' el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidoey Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Molina aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XX entregaron, en la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con 

la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Dcl 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

u. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lneamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites tetritorialcs de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayorla relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de! Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los "ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y 

Mónica Stella Molina V ázquez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XX, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de .poyo; en un segundo apartado se detenninará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XX, así como su distribución en por 

lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Molina 

Vázquez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital xx, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XX, se hizo constar que se recibieron un total de 89 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 792 datos de ciudadanos, de los 

cuales 782 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos· 

formatos. El número de datos capturados fue 791, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independícnte, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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186,334 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,727 fumas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 38 secciones electorales 

que representan el 35% de las 107 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado de! Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesatio apoyarnos en e! 

documento denominado ''&sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos qlle apoyan al aspirante Óscar Moreno Ramos a Candidato 

Independiente a Diplltado de Moyona Relativa por el Distrito Local XX", elaborado por el INE, de! cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de regisrros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 791 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", e! cual se encuentra en el e>:pediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 10 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 781 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo \ 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

9 



Padrón Electoral y a los ciudadanos con regisrros no enconrrados_ Esto se obtiene de 

restar a los 781 registros únicos, los 13 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

40 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 728 ciudadanos encontrados en la base de 

datos_ 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto_ 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en orras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 728, el INE detectó 26 registros de ciudadanos que 

corresponden a orras Entidades del país, resultando entonces 702 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal_ \ 
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La infonnación se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Mtmicipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 702, un total de 10 ciudadanos que se encuentran en el Padtón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 692 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Ele.ctorar', el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito xx. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 18 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XX fueron 674. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistica de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el \ 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XX. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 6 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 668 ciudadanos. 

Lo anteriór, se realizó en.la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respecrivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Malina Vázquez aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de ruayona relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XX, 

sólo cuenta con el apoyo de 668 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 692 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 

18 
Federal uero aue no pertenecen al Distrito Electoral:XX 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 674 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 6 
Distrito Electoral XX 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 668 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella Molina 

Vázquez aspirantes a candidatos independientes, fue de 668 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Óscar Moreno Ramos y Mónica Stella 

Molina Vázquez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayona relativa en el Distrito 

Electoral Uninomína1 X-.'{, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL • 

MI'RO. GERARDO CARL JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ARNULFO APARICIO 
VÁZQUEZ y LETICIA IBARRA BEDOY NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU·69·14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Uneamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70·14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014,10s ciudadanos Amulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra Bedoy 

presentaron, ante la Dirección Distrital XVIII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

)"'VIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Amulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra Bedoy como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pDllClplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-123-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Amulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra Bedoy 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal :A'VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritalcs llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la ~ 
Dirección Ejecutiva rcmitió a la Dirección Ejccutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron alas 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los signientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del \ 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rntsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales de! distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Dclegacional y Diputados de mayona relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

5 



ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con e! objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral v"igésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspiIantcs a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Disrtito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Disrtito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su disrtibución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Arnulfo Aparicio Vázquez y 

Leticia Ibarra Bedol' aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Disrtito Electoral Uninominal :A'VIII, así como su disrtibución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenrunará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren disrtibuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Disrtito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonrudad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Disrtital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal A"VIII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Arnulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra Bedoy, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XVIII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 60 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 600 datos de ciudadanos, de los 

cuales 600 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 594, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantcs en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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183,263 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,665 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que representan el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resl/ltado de la verificación en la base de datos de! Padnin Electora! y en la usta 

Nominal de Eledores de los cil/dadanos ql/e apoyan al aspirante Aml/Ifo Aparicio Vázqmz a Candidato 

Independiente a Dipl/tado de Mayoría Relatilla por el Distrito Local XVIlf', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 594 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 52 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros setialados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 542 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

N o Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo \ 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 542 registros únicos, los 5 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

13 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 524 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, elave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 524, el INE detectó 9 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del pais, resultando entonces 515 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros \ 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 
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expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Usta Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 515, un total de 4 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 511 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XVIII. Ahora 

bien, a cfccto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 17 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral :lI..'VIII fueron 494. 

La información se puede apreciar .cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de! \ 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a descontar un 
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total de 3 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 491 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Amulfo Aparicio Vázquez y Letida lbarra Bedoy aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :>"'VIIl, 

sólo cucnta con el apoyo de 491 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

4 
que se encuentran en el Padrón Electoral 
Lista Nominal 

Ciudadanos que están en 
Federal pem que no pertenecen al Distrito Electoral 17 
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Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 
3 

Distrito Electoral XVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 
491 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Amulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra Bedoy 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 491 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Amulfo Aparicio Vázquez y Leticia Ibarra 

Bedoy, no cuenta con el porcentaje minimo de firmas y la distribución requerida para solicitar su 

registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, para el Proceso Electoral Ordinarío 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL JlMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ARTURO CUEVAS 
BAUTISTA Y WASIM ALEXIS MOBAYED DAVIDS NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXIII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios ene! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los prccandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y Wasirn Alexis Mobayed 

Davids presentaron, ante la Dirección Distrital XXIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal X-.'UIl. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y Wasirn Alexis Mobayed Davids como 
\ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnclp10 de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, en el Proceso Elcctoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-137-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y Wasim Alexis Mobayed 

Davids aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción !II del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segwldo y TrigésinlO Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y !II; 74, 

fracción !I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del \ 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaruras independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto' en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la dave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del lO al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtcner el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional' de los 

I111smos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contertidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los carg¿s de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal\ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el uwneral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de flrrnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y 

Wasirn Alexis Mobayed Da,~ds, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Elect"ral Uninominal XX1II, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y Wasim Alexis Mobayed 

Davids, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XX1II, 

los formatos que utilizaron para la recabación de las finnas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XX1II, se hizo constar que se recibieron un total de 429 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,592 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,592 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 3,742, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

8 



169,098 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,382 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 58 secciones electorales 

que representan el 35% de las 163 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resultado de la veriji<"t1áón en la base de dolos del Padrón Electoral yen la Lisia 

Nominal de Electores de los dudadanos que ap'!Yan al aspirante Arturo Cuevas Bautista a Candidato 

Independiente a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XXIff', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,742 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 193 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien,. de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,549 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,549 registros únicos, los 25 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 213 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,311 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que ·contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, táles como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,311, el INE detectó 37 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,274 ciudadanos \ 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,274, un total de 28 ciudadanos que se encuentran en el Padtón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,246 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padtón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho cstadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 466 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XXIII fueron 2780. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadistica de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin fitrua de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

11 

\ 



,--------------------------------------------------------

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 30 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con fuma, de lo que se desprende un total de 2750 ciudadanos. Cabe aclarar que la 

totalidad de los ciudadanos que apoyaron a la fórmula de candidatos y que no aportaron su 

fuma en el formato correspondiente fueron 33, sin embargo, 3 de ellos no pertenecen al 

Distrito Electoral XXIII. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos núnimos como es la fuma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados enla Lista Nominal sin fuma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Arturo Cuevas Bautista y \Vasim Alexis Mobayed Davids, aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXIII, cuenta sólo con el apoyo de 2,750 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la'información antes detallada: 

12 



Pero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,246 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federa] pero que no pertenecen al Distrito Electoral 466 
XXIII 
Ciudadanos en]a Lista Nominal del Distrito Electoral 2,780 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

30 Distrito Electocal XXIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 2,750 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y \XIasim Alexis Mobayed 

Davids, aspirantes a candidatos independientes, fue de 2,750 ciudadanos equivalentes al 1,62% 

de la lista nominal correspondiente al Distrito Electoral antes citado, por lo que no cumplen con 

e! porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por los ciudadanos Arturo Cuevas Bautista y \XIasim Alexis 

Mobayed Davids, no cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito 

Electoral Uninominal XXIII, para el Proceso Electoral Ordinarío 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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------------------------------------------------------------------ ---- --

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CAMILO JIMÉNEZ 
JAIME y SANDRA JIMÉNEZ VÁZQUEZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIX, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del . 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 4 de diciembre de 2014, los ciudadanos Camilo Jiménez Jaime y Sandra Jiménez Vázquez 

presentaron, ante la Dirección Distrital XIX, su solicitud fonnal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Unínominal XLY 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Camilo Jiménez Jaime y Sandra Jiménez Vázquez como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 
\ 



relativa en el Distrito Electoral Uninominal XlX, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-131-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Camilo ]iménez Jaime y Sandra Jiménez Vázquez 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL" entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización)' Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los díscos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción Ir; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral!; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral! y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federa!, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nomina! correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en genera!, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! 'número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territoríal para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numera! Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio dc 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. DelIa al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos para utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayona relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de. los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Elcctores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

5 

\ 



Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a·la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría rdativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos quc hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha: sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Camilo ]iménez Jaime y 

Sandra Jiménez Vázquez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIX, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

veríficará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XIX, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Camilo Jiménez Jaime y Sandra Jiménez Vázquez, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XIX, los formatos 

que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XL"\{, se hizo constar que se recibieron un total de 40 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 340 datos de ciudadanos, de los 

cuales 340 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 340, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

parricular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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146,515 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 2,930 firtnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 38 secciones electorales 

que representan el 35% de las 107 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Res1lltado de la verificación en la base de dalos del Padrón Elec/Qral y en la lista 

Nominal de Electom de los ci1ldadanos q1le apoyan al aspirante Camiln Jiménez Jaime a Candidato 

Independiente a Dip1ltado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XIX", elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 340 datos dc ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 18 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 322 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos'!, el cual se encuentra en el expediente relativo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

N o Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo \ 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 322 registros únicos, un registro que causó baja del padrón electoral, y los 42 

ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 279 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 279, el INE detectó 5 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 274 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo pata su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Notninal, obteniéndose con ello 274 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, tnismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XIX. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista notninal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 7 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XIX fueron 267. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denotninado "Estadístico de la 

Lista Notninal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, tnismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XiX. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Notninal del \ 

Distrito Electoral Uninotninal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

11 



total de 2 registros de ciudadanos que pertenecen a! Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 265 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numera! Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreoar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Camilo Jiménez Jaime y Sandra Jiménez Vázquez aspirantes a candidatos independientes a! cargo 

de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electora! Uninomina! XIX, sólo 

cuenta con el apoyo de 265 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral o 

que 
Federal peto que no pertenecen al Distrito Electoral 7 
XIX 
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Datos sin finna de ciudadanos que pertenecen al 
2 

Distrito Electoral XIX 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 
265 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número tata! de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Camilo ]iménez Jaime y Sandra ]iménez Vázquez 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 265 ciudadanos, por lo que no cumplen con e! 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y.fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Camilo ]iménez ] aime y Sandra ]iméncz 

Vázquez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para solicitar su 

registro corno candidatos independientes a! cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa 

en e! Distrito Electoral Uninominal XIX, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR E]ECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL • 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CARLOS MARTÍNEZ 
GARCÍA y LUNA ISABEL MARTÍNEZ RICO NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! . 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 4 de diciembre de 2014, los ciudadanos Carlos Mamnez Garcia y Luna Isabe! MarlÍnez Rico 

presentaron, ante la Dirección Distrital XVIII, su solícitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal 

XVIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Carlos Martinez Garcia y Luna Isabe! Mamnez Rico como 
\ 
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aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el pnnclplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electora! Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-124-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que. 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 2 y 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Carlos Martínez García y Luna Isabel Marúnez 

Rico aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electora! Uninomina! :A'VIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 a! 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritalcs remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febreto de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electora! 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), jos discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio de! oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infonnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) elí relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y nI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

JI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano que sea equivalente al 

menos al 2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al 

último día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de finnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y sU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnattva electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentaron los ciudadanos Carlos Martínez García y 

Luna Isabel Martinez Rico aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'V1II, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrita! correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal :A'VIII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

los mas 2 y 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Carlos Martínez Garda y Luna Isabel Martínez 

Rico, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XVfII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital sc realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas los mas 2 y 3 de 

febrero de 2015 y el periodo para su entrega corrió del F al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital :A'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 120 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteman 1,062 datos de ciudadanos, de los 

cuales 1,062 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procemó del 5 a! 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en mchos 

formatos. El número de datos capturados fue 1,036, los cuales fueron enviados a! INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requísito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en eStumo hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electora! correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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183,263 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,665 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que representan el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado ''fusllltado de la verificación el/ la bas, de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos que apoyan al aspirante Carlos Martínez Carda a Candidato 

Independiente a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XVIlf', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 1,036 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 25 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 1 ,011 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros \ 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene' de 

restar a los 1,011 registros únicos, los 12 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 34 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 965 ciudadanos encontrados en la base 

de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros N o encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, elave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de reg:tstros 

encontrados en la base de datos, es decir 965, el INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 961 ciudadanos encontrados 

en la Usta Nominal del Distrito Fedéral. 
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La infonnación se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 961, un total de 15 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 946 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 

Distrito y de la De!egación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de! Distrito XVIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 52 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XVII fueron 894. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nomina! del 

Distrito Electoral Uninominal detallados cn el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 5 registros de ciudadanos que pertenecen a! Distrito en comento y que no contaban 

con fuma, de lo que se desprende un total de 889 ciudadanos. 

Lo antenor, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la fuma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Jista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Carlos Martinez García y Luna Isabel Martinez Rico, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

A'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 889 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a conrinuacíón se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
15 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 946 
Ciudadanos que están en·la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 52 
XVIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 894 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

5 
Distrito EI.cetora) XVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 
889 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Carlos Martínez García y Luna Isabel Martínez Rico, 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 889 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por los ciudadanos Carlos Martínez García y Luna Isabel 

Martínez Rico, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para solicitar 

su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal :>"'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTIUTO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CARLOS SOTO 
ESCOBAR Y SIDRONIO ÁLVAREZ ANAYA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL I, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electora! del Distrito Federa! (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federa! (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federa!, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. ElIde diciembre de 2014, los ciudadanos Carlos Soto Escobar y Sidronio Álvarez Anaya 

presentaron, ante la Dirección Distrita! I, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa de! 

Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal 1. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Carlos Soto Escobar y Sidronio Álvarez Anaya como aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! 
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Distrito Electoral Uninominal 1, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-82-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Carlos Soto Escobar y Sidronio Álvarez Anaya 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal 1 entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron pata la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la elave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! diverso 299 Bis, fracción In de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de InstÍtuciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 de! 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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· candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo Genera! del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésiroo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados consen'ar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numera! Vigésiroo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fmuas de apoyo ciudadano equivalente al menos a! 

2% de la lista nominal del Distrito Electora! Uninomina! correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electora!, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoria relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

de! periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resulraron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la úlrima fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En e! caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IIl. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Carlos Soto Escobar y 

Sidronio Álvarez Anaya aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal l, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal 1, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Carlos Soto Escobar y Sidronio Álvarez Anaya, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 1, los formatos 

que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital 1, se hizo constar que se recibieron un total de 452 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenian 4,239 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,239 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 4,250, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato ~ 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista ~ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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170,137 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,403 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 39 secciones electorales 

que representan el 35% de las 109 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Uneamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado de! Estadistico de Padrón y Usta Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resllltado de la verificación en la base de datos del PadrrJn Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ci/ldadanos q/le apoyan al aspirante Carlos S oto Escobar a Candidato 

Indtpendiente a Diplltado de M'?Y0ría Relativa por el Distrito Local 1 ", elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,250 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 313 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,937 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,937 registros únicos, los 39 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 214 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,684 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encllildran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros N o Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,684, el INE detectó 79 registros de ciudadanos ~ 
que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,605 ciudadanos \ 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 3,605, un total de 23 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,582 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito 1. Ahora bien, 

a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la lista 

nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 273 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 1 fueron 3,309. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su ~, 

consulta, mismo que contiene número del Est,~do, Distrito local, Delegación, sección y el ~ 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral 1. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 9 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 3,300 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La inforrriación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Carlos Soto Escobar y Sidronio Álvarez Anaya aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal 1, sólo cuenta 

con el apoyo de 3,300 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada; 

en el Padrón Electoral 
23 
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---------------------- - - - - -

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS CAROLINA CAMERAS 

HERNÁNDEZ y ADRIANA CAMERAS HERNÁNDEZ NO CUENTAN CON EL 

MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVI, 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó 10s topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Carolina Cameras Hernández y Adriana Cameras 

Hernándcz, presentaron, ante la Dirección Distrital XVI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XVI. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Carolina Cameras Hernández y Adriana Cameras Hernández, 
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como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayona 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal )"'VI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-116-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180;2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solícitantes de 

registro los lístados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Carolina Cameras Hernández y Adriana Cameras 

Hemández, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayona relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XVI entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 
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10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, a! tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numera! 1; 116, fracción N, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federa!; así como 3; 7, fracción N; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; \ 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, N Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 
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fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los LineatTÚentos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para etTÚtir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplitTÚento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineatTÚentos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los LineatTÚentos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 
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apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en témúnos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 
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e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las caracteósticas descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 
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3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que bayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Carolina Cameras Hemández 

y Adriana Cameras Hemández, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal ::-"'VI, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se \ 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 
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a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XVI, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, la ciudadana Carolina Cameras Hemández y Adriana Cameras 

Hemández, aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital :l\.'VI, 

los formatos que utilizaron para la recabación de las fumas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los fumantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las fumas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en tértninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVI, se hizo constar que se recibieron un total de 104 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contelÚan 894 datos de ciudadanos, de los 

cuales 882 presentaron la fuma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 892, los cuales fueron enviados al INE para su \ 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 
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b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, ca!:>e señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

168,406 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,368 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 45 secciones electorales 

que representan el 35% de las 126 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora· bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado ''Resultado de lo verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de EI,ctores de los "uJodanos que apoyan a lo aspirante Carolina Cameras Hemández a Candidata 

Independiente a Dip1ltada de Mayoría Relativa por el Distrito úcal xvr, elaborado por el ¡NE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 893 datos de ·ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 63 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 830 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado . "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que \ 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

N o Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 830 registros únicos, los 10 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

26 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 794 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

, ausas.lJif ' 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 794, el INE detectó 6 registros de ciudadanos que 
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corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 788 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede apreoar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado' y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 788, un total de 7 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 781 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito :l\..'VI. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 32 

personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral:l\..'VI fueron 749. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la \ 

Lista Nominal del Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 
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consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVI. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 749 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mísmo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Carolina Cameras Hernández y Adriana Cameras Hernández aspirantes a candidatas 

independientes, al cargo de Diputadas por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

UninominaI1l..'Vl, sólo cuenta con el apoyo de 749 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo \ 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que 00 pertenecen al Distrito Electoral 
XVI 

Datos sin 
Distrito Electoral 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 

32 

o 

749 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Carolina Cameras Hemández y Adriana Cameras 

Hemández aspirantes a candidatas independientes, fue de 749 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Carolina Cameras Hemández y Adriana 

Cameras Hemández, no cuenta con el porcentaje núnirno de firmas para solicitar su registro como 

candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoria relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XVI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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- -- --- -------------

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Disttito Federal para su aprobación. 

México, Disttito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CA NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CHRISTOPHER 
URIEL POTUZNIK ARRIETA y TOMÁS ROBERTO ARRIETA RAMÍREZ NO 
CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA 
OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO 
DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 
UNINOMINAL XXXIX, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-
2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa .misma fecha, a través del Acuerdo idenrificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Christopher Urie! Potuznik Arrieta y Tomás Roberto 

Arrieta Ramírez presentaron, ante la Dirección Distrital XA."'{IX, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XA."'{Ix. 
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4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Christopher Uriel Potuznik Atrieta y Tomás Roberto Atrieta 

RatnÍrez como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXDC, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-169-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180;2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirtnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, los ciudadanos Christopher Uriel Potuznik Arrieta y Tomás Roberto 

Arrieta RatnÍrcz aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX entregaron, en la Dirección 

Distrital correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del S al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como \ 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 
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10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y L'(, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y lII; 74, 
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fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firtnas de apoyo ciudadano de una fórtnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firtnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firtnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firtnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firtnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En tértnínos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firtnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 
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apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independierites a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en· los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, \ 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 
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e) Periodo pará la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral U ninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las caractensticas descritas en el numeral vigésimo tercero \ 

de los Lipeamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 
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3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Christopher Uriel Potuznik 

Arrieta y Tomás Roberto Arrieta Ramírez aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA.,.'XIX, así como 

su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

ve~ficará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones \ 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 
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a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de ·los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXXIX, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcutrió de! 1" al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

e! día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Christopher Urie! Potuznik Arrieta y Tomás Roberto 

Arrieta Ramírez, aspirantes a candidatos independíentes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXXIX, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamíentos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIX, se hizo constar que se recibieron un total de 31 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 208 datos de ciudadanos, de los 

cuales 208 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contcnidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 223, los cuales fueron enviados al INE para su \ 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 
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b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

150,926 ciudadanos por 10 que el 2% de estos equivale a un total de 3,019 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por 10 menos 34 secciones electorales 

que representan el 35% de las 95 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad con 

lo.dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de 10 anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Res1/ltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Usta 

Nominal de Electores de los "l/dadanos que apoyan al aspirante Cbristopber Urie! PotJ1znik Ameta a 

Candidato Independiente a Dip1ltado de Mayoría Relativa por e! Distrito Local XXXIX", elaborado por el 

INE, del cual se desprende 10 siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 223 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 2 ciudadanos con registro repetido, los cuales fueron 

descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de dicha resta 

obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 221 ciudadanos susceptibles 

de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que \ 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y nútnero del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados cn la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 221 registros únicos, un registro que causo baja del padrón electoral, y los 31 

ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 189 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene cl nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación O Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros ~ 

encontrados en la base de datos, e·s decir 189, el INE detectó un registro de ciudadano que ~ 
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corresponde a otra Entidad del país, resultando entonces 188 ciudadanos encontrados en la 

Lista Nominal del Distrito Federa!. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente a! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 188, un total de 3 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no 

en la Lista Nomina!, obteniéndose con ello 185 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", el cua! se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal de! Distrito Electoral No pasa desapercibido para esta 

autoridad electora! que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territoria! distinto a! de! Distrito XXXIX. 

Ahora bien; a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nomina! a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 7 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a! Distrito Electora! 

XA..,"'{[X fueron 178. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la \ 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 
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consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXIX Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 178 ciudadanos 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciqdadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Christopher Urie! Potuznik Arrieta y Tomás Roberto Arrieta RatnÍrez aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal :lC\..."{lx, sólo cuenta con e! apoyo de 178 ciudadanos inscritos en e! referido 

Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo \ 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 178 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Christopher Uricl Potuznik Arrieta y Tomás Roberto 

Arrieta RallÚrez aspirantes a candidatos independientes, fue de 178 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Christopher Urie! Potuznik Arrieta y 

Tomás Roberto Arrieta Ramirez, mínimo de firmas y la distribución requerida para solicitar su 

registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa \ 

en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de·marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORA,L DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS NORMA ANGÉLICA 
GÓMEZ LUNA y CLARA MARÍA ELENA LUNA ALFARO NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XV, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Norma Angélica Gómez Luna y Clara Maria Elena 

Luna AIfaro Ilresentaron, ante la Dirección Distrital JI.'V, su solicitud formal de registro pata 

participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Unínominal JI.'V. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro ~ 

presentada por las ciudadanas N arma Angélica Gómez Luna y Clara María Elena Luna AIfaro \ 
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como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electora! Uninontinal :A'V, en el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-114-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instiruto, en cumplintiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, ntismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nontina!. 

6. Del 1 a! 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7_ El3 de febrero de 2015, las ciudadanas Norma Angélica Gómez Luna y Clara María Elena Luna 

Alfaro aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electora! Uninontinal :A'V entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! origina! de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales rentitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva rentitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electora! \ 

de este Instiruto Electora! (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida com? resultado de la caprura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales' correspondientes, 

11. El 22 de febrero de 2015,por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOy,GE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos, 

12. El 27 de febr~ro de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspir~ntes a candidatos independientes, 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguíentes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unido; Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley Gene~al de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundb; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobietno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer páq.fo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto,fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INEjCG48j2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas rcqucri,do, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, pártafo primero de los Lineamientos. 

Los utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar acompañados 

de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo suscribieron, siendo 

responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los mismos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoóa relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verifIcación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoria relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Unitl0minal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral p.r. la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentaron las ciudadanas Norma Angélica Gómez Luna 

y Clara Maria Elena Luna Alfaro aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XV, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de a poyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las r.eferidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal :A'V, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió de! 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de feorero de 2015, las ciudadanas Norma Angélica Gómez Luna y Clara María Elena 

Luna Alfaro, aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital :A'V, 

los formatos que utilizaron para la recabación de las fumas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los fumantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada pirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las fumas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital :A'V, se hizo constar que se recibieron un total de 224 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 818 datos de ciudadanos, de los 

cuales 818 presentaron la fuma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El t?-úmero de datos capturados fue 817, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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163,206 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,264 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 52 secciones electorales 

que representan el 35% de las 148 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispues.to en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en e! numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, p~ta corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento dehominado "&sltltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos que apoyan al aspirante Norma Angélica Gómez uma a Candidata 

Independiente a Diplltada de Mayona &Iativa por el Distrito Local XV', elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 817 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 20 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 797 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros \ 

N o Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 797 registros únicos, los 9 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

58 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 730 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave de! Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadan~s en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 730, el INE detectó 9 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 721 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros ~ 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el \ 
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expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos qne se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se .procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 721, un total de 6 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 715 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La informaciión se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y d~ la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito A'V. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadistico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 82 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral A'V fueron 633. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XV. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 
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los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanas en comento, cuenta 

con un total de 633 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la finna autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura'independiente. 

La información se puede apreC1ar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin finna en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Norma Angélica Gómez Luna y Clara María Elena Luna Alfaro aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :lI..'V, sólo cuenta con el apoyo de 633 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a coiltinuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada.: 

en el Padrón Electoral 
6 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 715 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 

82 
Federal pero <tue no pertenecen al Distrito Electoral XV 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 633 
Datos sin finna de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XV 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 633 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron en.tregados por las ciudadanas N arma Angélica Gómez Luna y Clara María Elena 

Luna Alfara aspirantes a candidatas independientes, fue de 633 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Norma Angélica Gómez Luna y Clara 

María Elena Luna Alfaro, no cuenta con e! porcentaje rrúnimo de firmas y la distribución requerida 

para solicitar su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :h.'V, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DE.L INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GE.RARDO CARL S JlMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JOSÉ ÁNGEL 
VALLARTA AGillLAR y MARÍA LORETO PONCE HEREDIA NO CUENTAN CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXXVIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos José Ángel Vallarla Aguilar y Maria Loreto Ponce 

Heredia presentaron, ante la Dirección Distrital XXA'VIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXA'VIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos J osé Ángel Vallarla Aguilar y María Loreto Ponce Heredia como \ 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayona 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-168-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los lístados referentes a la lísta nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos José Ángel Vallarta Aguilar y María Loreto Ponce 

Heredia aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal :x:xJ\..'VIII entregaron, en la Dirección 

Distrital correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercICIo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción lI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obt~nción de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finoas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayona relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

5 

\ 



ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en ténninos del numeral 

Trigésimo S~gundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con 1,0 siguiente: 

1) La DERFE. realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspira¡'tes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 
I 

de electOl;es correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 
, 

de las firrpas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ~iudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los ,que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez reaii\,ada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal :correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Unjnominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 
I 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 
, 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento dd porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos José Ángel Vallarta Aguilar y 

María Loreto Ponce Heredia aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XJO..'VIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por, cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenninará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXA'VlII, así como su distribución 

en por lo merlos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 
I 

Al respecto, t~l y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos José Ángel Vallana Aguilar y María Loreto Ponce 

Heredia, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXA'VlII, los fonnatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su c"so las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud; esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección DistOtal se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de 10$ Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 1 o al 3 del mismo mes yaño. 
I 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXA'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 48 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 320 datos de ciudadanos, de los 

cuales 319 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas O bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 322, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa cap la lista nominal correspondiente. 
, 

b) ANÁLISIS ,SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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164,203 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,284 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 53 secciones electorales 

que representan el 35% de las 151 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispue$to en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, ¡lara corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 
I 

documento denominado '~s1lItado de la verificación en la base de datos del Padrón E/ectoral y en la lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante José Ange! Vallarla Agui/ar a Candidato 

Independiente a Diputado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XXXVIIf', elaborado por el INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 322 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, de! total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 4 ciudadanos con registro repetido, los cuales fueron 

descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de dicha resta 

obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 318 ciudadanos susceptibles 

de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadano~ que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo \ 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 318 registros únicos, los 2 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

23 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 293 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja de! Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en e! documento denominado "Registros No encontrados", e! cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 293, e! INE detectó 2 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 291 ciudadanos encontrados 

en la Lista \'lamina! del Distrito Federal. 

La infonn:ación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos qne se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 291, un total de 3 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 288 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
I 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contieÓe el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

I 

6. Ciudadanós en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio 'pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de! Distrito x:xA'VIII 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 34 personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

x:xA'VIII fueron 254 

La informa~ión se puede apú:ciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista N ominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a verificar que 
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los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 254 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientps, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la finna autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La inform~ción se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin finna en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos!que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

José Ángel Vallarta Aguilar y María Loreto Ponce Heredia aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXA'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 254 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a cd,ntinuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
3 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 288 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 34 
XXXVIII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 254 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XXXVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 254 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos , 
que fueron entregados por los ciudadanos José Ángel Vallarta AguiJar y María Loreto Poncc 

Heredia aspirantes a candidatos independientes, fue de 254 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con e! porcentaje de firmas requerido. 

I 

Por lo antes expudto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos José Ángel Vallarta AguiJar y María 

Loreto Ponce Heredia, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninomiral XlC\.'VIII, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

~EL INSTITUTO ELECTOR1}L DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JUAN JOSÉ MORALES 
NÚÑEZ y JE4NETH IVET MORALES RAMÍREZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIV4 DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL IV, EN EL 
PROCESO ElillCTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

, 

RESULTANDOS 

1. El 11 de 'noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

LineaITÚer¡tos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (IineaITÚentos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Dclegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En la misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet Morales 

Rarnírez presentaron, ante la Dirección Distrital IV, su solicitud formal de registro para 

particip,ar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislanva del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninonúnal IV. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro ~ 

presentada por los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet Morales Rarnírez como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnclplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal IV, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-87-14. 

5. Que las Dir;ecciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirffiado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los: listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 39 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet Morales 

Ramirez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal IV entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las fmuas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron '1ntregados por los aspirantes. 

9. Entre ~ 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

2 

\ 



obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
, 

la finalidad ~e que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legal~,. correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fu:! de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional e1ecto~a1 entregó a este Instituto Electoral los 

resultados· de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPE':('ENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley' General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y s,egundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7,fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, prin?-er párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y I1I; 74, 

fracción I1; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos 

en relación con los ~ 

para el registro de \ 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emirir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, cl procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, ,contaron con 30 días a parrir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para qué las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatoS utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requ~rido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral. Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en. el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las: Direcciones Distritales realizaron la capmra de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo S~gundo, párrafo tercero de los Uneamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con ,lo siguiente: 

1) La DEru:E realizó una búsqueda del total de los ciudadanos fumantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio, resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A la~ personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

ind~pendiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finaliz~da la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciu,dadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los 'Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Adem,~s, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el ~aso de aspirantes a Diputado de mayoria relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el quc los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los chtos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral en~egó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fucron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a c<;lfltar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de! Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de f1rmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Juan José Morales Núñez y 

Jeaneth Ivet M.orales Ramírez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal IV, así como su distribución 

rcquerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos inqependientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal IV, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en ~so. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de (ebrero de 2015, los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet Morales 

Ramírez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital IV, los 
I 

formatos qu.e utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las cop~s simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virru1, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de l\,s Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 de! mismo mes y año. 

En re!ació" con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital IV, se hizo constar que se recibieron un total de 7 formatos utilizados para la obtención 

de respald\,s ciudadanos, mismos que contenían 61 datos de ciudadanos, de los cuales 61 

presentaro? la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o 

bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 61, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independi~nte, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito sc tiene una lista nominal de 
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210,321 ciud~danos por lo que el 2% de estos equivale a W1 total de 4,206 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 64 secciones electorales 

que represen/an el 35% de las 182 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Seg=do de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "&sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en /o üsta 
, 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Juan José Morales NlÍñez a CandidaftJ 

Independiente i1 Diputado de Moyotia &Iativa por el Distrito úcal IV", elaborado por el INE, del cual 

se desprend¿ lo siguiente: 

1. Total d~ registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado W1 total de 61 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

HConcenp-ado", el cual se encuentra en el eÁ-pcdiente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autorillad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 61 ciudadanos susceptibles de ser verificados. , 

La infortnación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contien~ el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 
, 

ciudadar;os que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

N o EnContrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo , 
procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 61 registros únicos, los 39 ciudadanos no encontrados, precisando que no 
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hubieron ,bajas del Padrón Electoral. Por tanto, dicho resultado es 22 ciudadanos 
, 

encontrados en la base de datos. 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denomina~o "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 
I 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo qlje hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar :en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, 'tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 
I 

encontrados en la base de datos, es decir 22, el INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 22 ciudadanos encontrados en 

la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La inforpoación se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentr~n en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto 'cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral \ 

y no en 1" Lista Nominal, obteniéndose con ello 22 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
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La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", no se 

presentaron datos registrales de ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en 

otro ámbito territorial distinto al del Distrito IV. Por lo que los ciudadanos del Distrito 

Federal que otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito 
I 

Electoral Ir fueron 22. 

La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadistica de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, De!egación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral IV. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fónnula en 

comento, ~ontienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanas en comento, cuenta 

con un total de 22 ciudadanos. , 

Lo anteriot, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamien~os, se establece que los fonnatos para la obtención del respaldo ciudadano \ 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la finna autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 
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La inform:ación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos: que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Juan José Morales Núñez y Jeanetb Ivet Morales Ramirez aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal N, 

sólo cuenta ca,:, el apoyo de 22 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral o 

o 

Datos pertenecen al o 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 
22 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron ent¡tegados por los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet Morales \ 

Ramirez aspirantes a candidatos independientes, fue de 22 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 
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Por lo antes expueSto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que,la fórrnula integrada por los ciudadanos Juan José Morales Núñez y Jeaneth Ivet 

Morales Rarnirez, 1,0 cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas y la distribución requerida para 

solicitar su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal IV, para el Proceso Electoral Ordinarío 2014- . 

2015. 

I 

SEGUNDO. Sonlétase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS DAMIANA 
VILLARELLO LANDA y MARÍA FERNANDA GALICIA PACHECO NO CUENTAN 
CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 
REGISTRO COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS 
A LA ASAMBI..EA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIII, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de 'noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Uneamier¡tos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Uneamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Rederal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delcgacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso :E1ectoral Ordinario 2014-2015, 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General ,aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de, diciembre de 2014, las ciudadanas Damiana Villarello Landa y María Fernanda Galicia 

Pachcco presentaron, ante la Dirección Distrital XIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislanva del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIII, 
, 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por las ciudadanas Damiana Villarello Landa y María Fernanda Galicia Pacheco 
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como aspira!)tes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría 

relativa en el: Distrito Electoral Uninominal XIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante AC)lerdoidentificado como ACU-106-14. 

5. Que las DiJoccciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre eJ.e 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirrjlado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los' listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 39 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de f~brero de 2015, las ciudadanas Damiana Villarello Landa y María Fcmanda Galicia 

Pacheco aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspOI:ldiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los daros contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron ~ntregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiya de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes rderidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geocstadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fu;¡ de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 
, 

resultados, de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos a$pirantes a candidatos independientes. 

En atención :i lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el pr~sente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segu!"do, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo,sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, N Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez quc se trata de la 

verificación delcumplimicnto del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a canqidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de ~yoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

lI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral. Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así cbmo todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En térrnínos de lo previsto en el 

numeral: Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2912, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Peri.od.o para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Disrrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompaña~os de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados COnservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) P.orcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los ~eamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Disrrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de l.os datos c.ontenidos en los. format.os. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizad,?s para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

confonp.e a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Peri.odo para la verificación de la situación registral de los ciudadan.os firmantes. Dentro 

del peJ¡iodo del 23 al 27 de febrero del añ.o en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con .io siguiente: 

1) La DERI"E realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de elect,!res correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio, resultaron homonllnias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato :de respaldo ciudadano. 

De acu~rdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en ia lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez' su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas quehayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

in<jependiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la {¡¡tima fecha en que e! ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en e! numeral vigésimo tercero 

de los lineamientos, fueron descontadas de! total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

preséntadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Adetnás, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los dafos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominai correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uhinominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUPADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas dc apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Damiana Villarello Landa y 

María Fernando Galicia Pacheco aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XIII, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, ppr cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con ei número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de lo~ fOnTIatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los ,cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XIII, así como su distribución en por 

lo menos e! 3:5% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en ctirso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, , 
el dia 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Damiana Villarello Landa y María Fernanda Galicia 

Pacheco, as~irantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital XIII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las finTIas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las finnas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió del 10 al 3 de! mismo mes y año, 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital :xln, se hizo constar que se recibieron un total de 23 fOnTIatos utilizados para la 

obtención: de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 213 datos de ciudadanos, de los 

cuales 211 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 
, 

Una vez recibidos los fOnTIatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de fe~rero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

fOnTIatos. El número de datos capturados fue 212, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos e! 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente, En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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179,107 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,582 fumas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 63 secciones electorales 

que represent,an el 35% de las 180 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrad? del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 
, 

documento qenominado 'fusll/tado de /a verificación en la base de datos del Padrón Electoral yen la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle apoyan a la aspirante Damiana Vil/are/lo Landa a Candidata 

Independiente i1 Diplltada de Mqyoría Relativa por e/ Distrito Local XII]", elaborado por el INE, del 

cual se desp~ende lo siguiente: 

1. Total dI! registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 212 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente , 
en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. Por tanto, los 

registros únicos son 212 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetid','s", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del ~ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de ~ 

restar a los 212 registros únicos, un registro que causo baja del padrón electoral, y los 23 
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ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 188 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infornlación relativa a las Bajas. del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominaClo "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", e! cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número de! Estado)' de la Delegación o Municipio, )' causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo q,:,e hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

eonsultar,en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expedi~nte respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, ,tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral )' consecutivo. 

4. Ciudada:nos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 188, el INE detectó 12 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 176 ciudadanos encontrados 

en la Lisia Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de \ 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuenqan en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 176, un total de un ciudadano que se encuentra en el Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 175, ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La inform~ción se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contie~e el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuepto. 

6. Ciudadan'os en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad dectoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 
I 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XIII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 33 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XIII fueron 142. 

La infot11)ación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XIII. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 
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susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanas en comento, cuenta 

con un tota! de 142 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatur~ independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 
, 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadano1 que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Damiana Vill,arello Landa y María Fernanda Galici. Pacheco aspirantes a candidatas 

independiente! a! cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electora! 

Uninominal XIII, sólo cuenta con e! apoyo de 142 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, Nra mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

1 

33 
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~ 

Datos sirio firma de ciudadanos que pertenecen al 
O DisuritoE'ectoral>CXJII . 

".::::" "." 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 142 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 
I 

que fueron entrcgados por las ciudadanas Damiana Villarello Landa y María Fernanda Galicia 
I 

Pacheco aspirdntes a candidatas independientes, fue de 142 ciudadanos, por lo que no cumplen 
I 

con el porcent~jc dc fumas requerido. 
I 
I 

I 

Por lo antes expueho y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
I 

DICTAMINA 

I 

PRIMERO. Qu~ la fórmula integrada por las ciudadanas Damiana Villarello Landa y Maria 
I , 

Fernanda Galicia Pacheco, no cuenta con el porcentaje mínimo de fumas y la distribución requerida , 
I 

para solicitar su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa e~ el Distrito Electoral Urúnominal XIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. , 
I , 
I 

SEGUNDO. So~étase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distr(to Federal para su aprobación. , 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

IDIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
I , 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL , 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS DELFINO ROJAS 
BAUTISTA Y PEDRO CEDILLO MARTÍNEZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XI, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios eri e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 
, 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
; 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplícables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de dicietp.bre de 2014, los ciudadanos Delfina Rojas Bautista y Pedro Cedilla Martínez, 

presentaron, a~te la Dirección Distrital XI, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a ?ndidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Delfina Rojas Bautista y Pedro Cedilla Martínez, como aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el \ 



Distrito Electoral Uninominal XI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-100-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Delfino Rojas Bautista y Pedto Cedillo Martinez, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ell? con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entrega,dos por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y: 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de li captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos, 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos quc contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad d,e que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo i expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el prescnte Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16;35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, ¡Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) dc la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley Genetal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cl'mplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMiENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadan?s obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano ,requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como, todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadarua en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contafon con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento ·en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetrÍtorialcs del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 20)2, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo parda entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 
, 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Disrrital correspondiente, el original de 

los formatos '!tilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos_ 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista' nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, disrribuidas en por lo menos el 

35% de las sec~iones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Dire,ciones Disrritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los lineamientos. 

e) Periodo para :Ia verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registra! de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base!la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio r~sultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerde¡> con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ci*dadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadapos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo terccro , 
de los Line~mientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el cd,so de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrifo Electoral Uninomiual en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciuqadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los dat?S de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realitada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional , 
electoral entre~ó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la , 
lista nominal ~orresponcliente, 

, 
Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreclitado o no el requisito 

I 

relativo a con/ar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 
I 

Electoral Unirlominal atinente, así como de su clistribución corrcsponcliente. 
I 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENfO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDAnANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido , 
establecido el pro~eclimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmFs de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del :porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Delfino Rojas Bautista y , 
Pedro Cedillo Md,rtínez, aspirantes a canclidatos indepenclientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, así como su clistribución 
'. 

requerida, con bas~ en los resultados de la veríficación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por c~estión de método, en un primer apartado se analizará lo corresponcliente a la , 
presentación de la~ firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si clichos aspirantes , 
cuentan con el núrj,ero de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como , 
canclidatos indepe~clientes en el plazo previsto pa':' ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las r~feridas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distj:ito Electoral Uninominal correspondiente. , 

, 
a) PRESENfA(:IÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital corresponcliente el 
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original de lo~ fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 
, . 

través de los ~uales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal corre:spondiente al Distrito Electoral Uninominal XI, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 
I 

del año en curso. 
I 

Al respecto, dI y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 
I 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Delfino Rojas Bautista y Pedro Cedillo Martinez, 
I 

aspirantes a c4ndidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XI, los fonnatos 
, 

que utilizaron: para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples: de las credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, ~sta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 
I . 

I 

ante la citada pirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo , 
Cuarto de los (uneamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

I 

2015 Y el periqdo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación c.pn lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 
I 

Distrital XI, ~e hizo constar que se recibieron un total de 28 fonnatos utilizados para la 
I 

obtención de ¡respaldos ciudadanos, mismos que contenian 260 datos de ciudadanos, de los 

cuales 260 pr~sentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien,:su desecharniento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrer~ de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos co~tenidos en dichos 

fonnatos. El ~úmero de datos capturados fue 261, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SQBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 
I 

particular, ca*e señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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190,354 ciudd,danos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,807 finnas de apoyo, , 
Asimismo, di~ho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 60 secciones electorales 

que represent~n el 35% de las 170 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad , 
con lo dispue~to en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado , 
"Concentrad~ del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local", 

Ahora bien, 8ara corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 
, 

documento denominado "&sultado de la verijicación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista , 
Nominal de E/eetores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Delftno Rnjas Balltista a Candidato 

, 
Independiente a 'Diplltado de Mayoria &lativa por el Distrito Local Xl', elaborado por el INE, de! cual , , 
se desprende ~o siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber , 
cuantificadb un total de 261 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

I 

en comen~o, Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 
, 

uConcentr4do", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

, ,. 
2. Registros pnicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autorida~ electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido, Por tanto, los 

registros fujicos son 261 susceptibles de ser verificados. , 

La inform~ción relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos"1 el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 
, 

contiene el~nombre completo, clave de elector, sección, distrito y númcro del Estado, de los 

ciudadanos: que se encuentran en este supuesto. , 

; 

3. CiudadanC¡s encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encotitrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo , 

procedente! es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del . 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 261 registros únicos, los 2 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 6 
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ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 253 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respect~ cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominadp "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los pudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanqs en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 253, el INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 249 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

10 

\ 



5. Ciudadanos quc se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se, procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 249, un total de 5 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 244 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón EI4ctoral", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 

Distrito y <le la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supudto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al ''Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan <latos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de! Distrito XI. Ahora 

bien, a efec,to de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 
, 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 6 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato ij1dependiente y que pertenecen al Distrito Electoral XI fueron 238. 

La informa,ción se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin J,irma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XI. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito EI~ctoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 
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susceptible~ de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 238 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lncarnientbs, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minirnos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lsta Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos ¡que se encuentran en este supuesto. 

De 10 hasta aqUí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Delfino Rojas Bautista y Pedro Cedillo Martínez aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, sólo 

cuenta con el a~oyo de 238 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, pata mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

que están en la Lista Nominal del Distrito 
al Distrito Electoral XI 6 
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Distrito Electoral XI 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 238 

Como se desprende. del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Delfina Rojas Bautista y Pedro Cedillo Martínez 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 238 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Delfina Rojas Bautista y Pedro Cedilla 

Martínez, no cuenta con el porcentaje minirno de firmas y la distribución requerida para solicitar su 

registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Som~tase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL L DISTRITO FEDERAL 

NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ELIZABETH TORRES 
CAMARGO y ESTHER ORTIZ GUzMÁN NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de: noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios cn e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en.obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso B.lectoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General' aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y Esther Ortiz Guzmán 

presentaron, ante la Dirección Distrital :A'VIII, su solicitud formal de registro para participar 

como a:spirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XVIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y Esther Ortiz Guzmán como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa 
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en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante AGuerdo identificado como ACU-125-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

. ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener elporcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Elizabeth Torres eamargo l' Esther Ortiz Guzmán 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayona relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal A'VIII entregaron, en la Dirección Distrital correspondiente 

el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello 

con la fit).alidad de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron ~ntregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestaclística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida corriO resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legal~s correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin, de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley 'General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y s~gundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, inciso ,1); 21, fracciones I y IIl; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEOIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en po'sibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la. ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las finnas de apoyo ciudadano. 

Por atta parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominalcs 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo p¡¡ú.la entrega de firmas. Del JO al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudad~nos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requ~rido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mtsmos. 

c) Porcentaj.c de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del r:qes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizado:s para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si' de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los -ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un tnlsmo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nomina\.correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a captar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de li;mas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y 

Esther Ortíz Glfzmán aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el .número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en el plazo prevísto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo prevísto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

ttavés de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal }''VIII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales dcl citado Distrito, ttanscumó del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 
; 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y Esther Ortiz Guzmán, 

aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital }''"VIII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copi.as simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la enttega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentto del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el pertodo para su enttega cotrió del 1 o al3 del mismo mes y año. 

En relación' con lo anterior, y en tértninos del acta circunstanciada elaborada potla Dirección 

Distrital }.'VIII, se hizo constar que se recibieron un total de 130 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 944 datos de ciudadanos, de los 

cuales 928 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bi~n, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de feb~ero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 929, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registto como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista \ 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se nene una lista nominal de 
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183,263 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,665 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 49 secciones electorales 

que represenr,tn el 35% de las 140 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Rtstiltado de la verificación en la base d, datos del Padrón Electoral y en la Usta 

Nominal de Elector,s de los ciudadanos que apoyan a la aspirante Elizabeth Torres Camar;go a Candidata 

Independient, IJ Diplltada de Mayoria Relativa por el Distrito Lotal XVIIf', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de, registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 929 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta 

2. Registro,s Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 5 ciudadanos con registro repetido, los cuales fueron 

descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de dicha resta 

obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 924 ciudadanos susceptibles 

de ser verificados. 

La infoímación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 924 registros únicos, los 5 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

50 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 869 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infon:q.ación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en e! documento denominado "Registros N o encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión,'tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 869, e! INE detectó 10 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades de! país, resultando entonces· 859 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran¡ en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito , 
Federal, es decir 859; un total de 10 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 849 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral") el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito :A'VIIL Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 33 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral :A'VIII fueron 816. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma dc ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVIII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del \ 

Distrito Electoral Uninorninal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 
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total de 11 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 805 ciudadanos. 
, 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos rrúnimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqUí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Elizabeth Torres eamargo y Esther Ortiz Guzmán aspirantes a candidatas independientes al 

cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

:lI..'VIII, sólo cuenta con el apoyo de 80S ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, paFa mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

10 
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Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 
Distrito Electoral XVIII 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

11 

805 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y Esther Ortíz Guzmán 

aspirantes a candidatas independientes, fue de 805 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de finnas requerido. 

Por lo antes expue~to y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Elizabeth Torres Camargo y Esther Ortíz 

Guzmán, no cuenta con e! porcentaje núnimo de firmas para solicitar su registro como candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :J...'V1II, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

])IRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL D L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS EMETERIO JOSÉ 
VALENCIA FLORES y ELIZABETH SÁNCHEZ BENÍTEZ NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA ~LATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVI, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa tnisma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth Sánchez 

BetÚtez presentaron, ante la Dirección Distrital A'VI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legisla¡iva del Distrito Federal por e! principio de mayoóa relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XVI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth Sánchez BetÚtez como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal :l\.'VI, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-117-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudada1}o Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confmnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de fmnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth Sánchez 

Benítez aspirantes a candidatos independientes al ·cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :l\.'VI entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizaron para la obtención de fmnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de fmnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Dístritales remitieron a la Dirección 

Ejecuti"a de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de fmnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 <le febrero de 2015, mediante oficio identificado con la elave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de f~brero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerClClo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción JII del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción JI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV,incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones JII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción JI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 
• 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de fumas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de fumas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de ,Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria 

relativa, cbntaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las fumas de apoyo ciudadano. 

Por otra' parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas !equ~do, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Uneamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañad!"s de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribierori, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lin"amientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayona relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo ,para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con 16 siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los 'ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral v;'gésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje \ 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el c~so de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de finnas que aparecen en la 

lista nominal· correspondiente. 

Los resultaqos obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de fumas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Emeterio José Valencia 

Flores y Elizabeth Sánchez Benítez aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVI, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el·número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaton para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditat que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XVI, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apattado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth Sánchez 

Benítez, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital J\.'VI, los 

formatos qu~ utilizaron pata la recabación de las fumas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los fumantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las fumas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las fumas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVI, se hizo constar que se recibieron un total de 73 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 484 datos de ciudadanos, sin que 

esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos ~apturados fue 780, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

168,406 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,368 fumas de apoyo. 
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Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 45 secciones electorales 

que representan el 35% de las 126 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Rmiltado de la verificación en la base de datos del Padrón Elee/oral y en la Lista 

Nominal de E/ee/ores de los cilldadanos que apoyan a/ aspirante Emeterio José Valencia Flores a Candidato 

Independiente a Diplltado de Moyoria fu/ativa por el Distrito Local XVI ", elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 780 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 'independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

((Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 172 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 608 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La infonpación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene eJ nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 
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restar a los 608 registros únicos, los 5 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

85 ciudadapos no encontrados, dicho resultado es 518 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respect9 cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

. que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrad!"s en la base de datos, es decir 518, el INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 514 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La infoni1ación se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanc;>s que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 514, un total de 3 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no 

en la lista Nominal, obteniéndose con ello 511 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados cn el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito A'VI. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nomilfal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 87 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral A'VI fueron 424. 

La inform~ción se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVI. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 
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verificacióq. realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 424 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth Sánchez Benitez aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :lI..'VI, sólo cuenta con el apoyo de 424 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón 
3 
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Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XVI 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 424 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

O 
Distrito Electoral XVI 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 424 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Emeterio ] osé Valencia Flores y Elizabeth Sánchez 

Benítez aspirantes a candidatos independientes, fue de 424 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Emeterio José Valencia Flores y Elizabeth 

Sánchez Benítez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal :l\.'VI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR E]ECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL S ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS ciUDADANOS GABRIEL ESCOBEDO 
MUÑOZ y ELSA MUÑoz SEGURA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL V, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de npviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios én el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y Eisa Muñoz Segura 

presentaron, ante la Dirección Distrital V, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral UlÚnominal V. 

4. El 15 de dici~mbre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y Eisa Muñoz Segura como aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral UlÚnominal V, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-89-14. 
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5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre d~ 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y EIsa Muñoz Segura 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal V entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecuti\'a), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los díscos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las díversas Direcciones Distritales, ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondícntes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin ·de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados dI' la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos asp\rantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción !II de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sext,?, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexícanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley GCrjeral de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segun¡io; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobi,erno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer p~rrafo, fracciones !II, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas ind~pendientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutíva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del tumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal \ 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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11. PROCEDIM1ENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al :citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junío de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos \ 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 
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los fonnatos ;'tilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requetido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de'los Lineamientos, 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados: de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, 'siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mIsmos. 

e) Porcentaje d,e firmas requerido. Confonne a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Linearr¡ientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes de~ieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día de! mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los [onnatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe De!egacional y Diputados de mayoria relativa, 

confonne a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

de! periodo d~l 23 al 27 de febrero de! año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) de! INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos q\>e plasmaron su apoyo en los [onnatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se proccdió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 
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e)erOC10 resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los qlje no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Line,amientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentada~ por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden posrularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional \ 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 
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Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y 

EIsa Muñoz Segura aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, así como su distribución requerida, con base 

en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninorninal V, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y EIsa Muñoz segura,\ 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital V, los formatos 
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que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las 

copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V, se hizo constar que se recibieron un total de 300 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, de los cuales 2,453 presentaron la firma de respaldo 

ciudadano, adicionalmente entregaron 2,453 coplas de credenciales para votar, sin que esto 

implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

. formatos. El nútnero de datos caprurados fue 2,868, los cuales fueron enviados al lNE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

166,874 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,337 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 58 secciones electorales 

que representan el 35% de las 163 secciones con las que cuenta este Distrito, de confonnidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de 10 anterior, resulta necesario 'poyamos en el 

documento denominado "Resultado de la verifimúón en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista \ 

Nominal de Electores de los úudadanos que apoyan al aspirante Gabriel EstYJbedo MlIñoZ o Candidato 
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Independiente a Diputado de Mayoría &/ativa por el Distrito Local V", elaborado por el INE, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registios. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2,868 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 173 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,695 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo· para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,695 registros únicos, los 36 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 284 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,375 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto. cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los ~ 

que encuadran en los siguientes supuestos: ~ 
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La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electora! se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expedi~nte respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,375, el INE detectó 46 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,329 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federa!. 

La infonn~ción se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,329, un total de 38 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y \ 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,291 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
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La infonna'ción se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadan\,s en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad dectoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito V. Ahora bien, 

a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la lista 

nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 69 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral V fueron 2,222. 

La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral V. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación, realizada, se constató que todos los registros aportados por la fónnula en 

comento, Contienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 2,222 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los \ 

Lineamientos, se establece que los fonnatos para la obtención del respaldo ciudadano 
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contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidarur~ independiente. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos , que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Gabriel Escobedo Muñoz y EIsa Muñoz Segura aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, sólo 

cuenta con el apoyo de 2,222 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que en 
Federal pero que no pertenecen al Distrito ,Electoral 
XVIII 

Datos sin 
Distrito Electoral 

que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

38 

69 

o 

2,222 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Gabriel Escobcdo Muñoz y EIsa Muñoz Segura 
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aspirantes a candidatos independientes, fue de 2,222 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de fumas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Gabriel Escobedo Muñoz y EIsa Muñoz 

Segura, no cuenta con el porcentaje mínimo de fumas para solicitar su registro como candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninomínal V, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

BIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRlTO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS GERMÁN MERCADO 
ROMERO Y XOCHIQUETZAL MÚJICA LOZADA NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XL, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Germán Mercado Romero y Xochiquetzal Mújica 

Lazada presentaron, ante la Dirección Distrital XL, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoóa relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XL. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Germán Mercado Romero y Xochiquctzal Mújica Lazada como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoóa \ 



relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XL, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-173-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dietada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confitrnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de fitrnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Germán Mercado Romero y Xochiquetzal Mújica 

Lozada aspiren tes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las fitrnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. DeiS al 21 dc febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de fitrnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción II! del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de 10 dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción I!; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracción I y JII; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadarúa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar ei 

apoyo ciudada~o dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de \ 

febrero de 2012, y en el diverso INEjCG48j2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

e) Porcentaje de fumas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamjentos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fInnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el' 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los fonnatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayona rdativa, 

confonne a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos finnantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verifIcación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonnatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verifIcación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de elector,es correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularsc; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el IN E, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Germán Mercado Romero y 

Xoclúquetzal Mújíca Lozada aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de may,?ría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XL, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformiruid con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para quejos aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XL, así como su distribución en por \ 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de febrero 

del año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Germán Mercado Romeró y Xocbiquetzal Mújica 

Lozada, aspirantes a candídatos independíentes presentaron ante la Dirección Distrital XL, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XL, se bizo constar que se recibieron un total de 240 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 2,231 datos de ciudadanos, de los 

cuales 2,224 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en díchos 

formatos. El riúmero de datos capturados fue 2,231, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

165,756 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,315 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 33 secciones electorales 

que representan el 35% de las 94 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado ~ 
"Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". ~ 
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Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resullado de la verificación C/I la base de datos del Padrón Electoral y C/I la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que ap'!Yan al aspirante Germán Mercado Romero a Candidato 

Independiente a Dip1ltado de Mayoria Rdativa por el Distrito Lotal Xl:', elaborado por el IN E, del cual 

se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2,231 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede' apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 123 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,108 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el' nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,108 registros únicos, los 31 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 44 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,033 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los \ 

que encuadran en los siguientes supuestos: 
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La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expecjiente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar ep el documento denollÚnado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal' y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrado:s en la base de datos, es decir 2,033, el INE detectó 25 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,008 ciudadanos 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrado's en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, seación, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadan~s que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

10 

\ 



Federal, es decir 2,008, un total de 39 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 1,969 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XL. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 97 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independíente y que pertenecen al Distrito Electoral XL fueron 1,872. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista N omipal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, nllsmo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XL. Por otro lado, 

con base eh los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que 

los mismos contaran con la finna autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la 

verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fónnula en 

comento, contienen finnas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanos en comento, cuenta \ 

con un total de 1,872 ciudadanos. 
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---- -----------

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! nUmeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los fonnatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya l. 

candidatura independiente. 

La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denominado ".Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fónnula integrada por los ciudadanos 

Gennán Mercado Romero y Xochiquetzal Mújica Lozada aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XL, sólo cuenta con e! apoyo de 1,872 ciudadanos inscritos en el referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

Nominal del Distrito 
Distrito Electoral XL 

que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 

39 

97 

o 

1,872 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Germán Mercado Romero y Xochiquetzal Mújica 

Lozada aspirantes a candidatos independientes, fue de 1,872 ciudadanos, por lo que no cumplen 

con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Germán Mercado Romero y Xochiquetzal 

Mújica Lozada, no cuenta con el' porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninomihal XL, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 

13 



---------------------------------------------------------

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS GUILLERMO GENIS 
CHÁVEZ y RASHID DERGAL RUFEIL NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo Geqeral de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y Rashid Dergal Rufeil, 

presentaron, ante la Dirección Distrital A'VII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XVII. 

4. El 15 de dicie~bre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y Rashid Dergal Rufeil, como aspirantes 
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a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XVII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-119-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y Rashid Dergal Rufeil, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal )"'VII entregaron, en 13 Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entrega!'los por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la' captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

2 

\ 



obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y 111; 74, 

fracción 11; 244 Te,!, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimicntos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fiemas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de fiemas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con cl numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fiemas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de fiemas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de fiemas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

re!ativa,-contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los intcresádos conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de ftrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia de! mes de julio del año anterior al de la jornada e!ectoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe De!egacional y Diputados de mayoria relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de! Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situaoón registral de los ~ 
ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral ~ 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio re,sultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un rnlsmo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las pe~onas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada l~ compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas. por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y 

Rashid Dergal Ru\eil, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativ~ en el Distrito Electoral Uninominal XVII, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de ·Ia verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado· se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

7 



original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XVII, así como su distribución en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Guillenno Genis Chávez y Rashid Dergal Rufeil, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XVII, los 

fonnatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los fumantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las fumas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los lineamientos. Ello es así, ya que las fumas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación COn lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'VII, se hizo constar que se recibieron un total de 20 fonnatos utilizados para la 

obtención de ,respaldos ciudadanos, mismos que contenian 135 datos de ciudadanos, de los 

cuales 132 presentaron la fuma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desecharoiento. 

Una vez recibidos los fonnatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 135, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos el 2% de la lista ~ 
nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de ~ 
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167,690 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,354 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 45 secciones electorales 

que representan el 35% de las 128 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado de! Estadistica de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en e! 

documento denominado ''Resllltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cil/dadanos q/le apoyan al aspirante Guillermo Genis Chávez a Candidato 

Independiente a Dip/ltado de Mayoría Relativa por el Distrito Local XVIf', elaborado por el INE, de! 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 135 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a un ciudadano con registro repetido, los cuales fueron 

descontados de! total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de dicha resta 

obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 134 ciudadanos susceptibles 

de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo ~ 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del ~ 
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Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 134 registros únicos, los 7 ciudadanos no encontrados, precisando que no 

hubieron bajas del Padrón Electoral. Por tanto, dicho resultado es 127 ciudadanos 

encontrados en la base de datos. 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja de! Padrón Electoral", e! cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número de! Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección dectoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 127, el INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 127 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 127, un total de 2 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no \ 

en la lista Nominal, obteniéndose con ello 125 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 
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La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de díversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en esmdío pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XVII. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 40 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independíente y que pertenecen al Distrito Electoral XVII fueron 85. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin fuma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XVII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 

del Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar 

que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de 

la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en 

comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean 

susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanos en comento, cuenta 

con un total de 85 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los \ 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 
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contendrán ciertos requisitos mínimos como es la finna autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La infonnación se puede apreoar cotejando e! documento denomínado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin finna en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mísmo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la De!egación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fónnula integrada por los ciudadanos 

Guillenno Genis Chávez y Rashid Derga! Rufeil aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por e! principio de mayona relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XVII, sólo 

cuenta con e! apoyo <fe 85 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una talila con la información antes detallada: 

Ciudadanos que están en 
Federa] pero que no pertenecen al Distrito Electoral 
XVII 

Datos sin firma 
Dístrito Electoral 

que pertenecen al 

TOTAL DE REGISTROS VAliDOS 

2 

40 

o 

85 

12. 



Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y Rashid Derga! Rufeil 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 85 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Guillermo Genis Chávez y Rashid Dergal 

Rufeil, no cuenta con el porcentaje rninimo de firmas para solicitar su registro como candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninorninal XVII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instimto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS HANS SALAZAR 
CASTAÑEDA y NORA LETICIA AL V ARADO ZHlZHUMBO NO CUENTAN CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXXV, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención d~ fumas de apoyo ciudadano, 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado 

Zhizhumbo presentaron, ante la Dirección Distrital XXA"V, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

UIÚnominal L'C\."V. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado Zhizhumbo 



corno aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXA'V, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado corno ACU-160-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado 

Zhizhumbo aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXA'V entregaron, en la Dirección Distrital 

corrcspondiente el original de los forinatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos de apoyo ciudadano que fueron entregados por los 

aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de·Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la captura de los datos contenidos en 

los formatos de apoyo ciudadano antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la captura realizada 
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por las Direcciones Distritales, ello con la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto 

Nacional Electoral (INE) para los efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

r. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 35, fracción II; 41, párrafo 

segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 122, 

párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 217 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, así como su distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Uneamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en genera!, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la recabación de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Uneamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de \ 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Naciona! en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que los 

aspirantes entregaran en la Dirección Distrita! correspondiente, el original dc los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de firmas 

requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos del 

numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos para la obtención del respaldo ciudadano deberán estar acompañados de la copia 

de la credencia! para votar de cada uno de los ciudadanos que lo suscribieron, siendo 

responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los mismos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano que sea equivalente a! 

menos a! 2% de la lista nominal del Disrrito Electora! Uninomina! correspondiente, con corte a! 

último dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electora!, distribuidas en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales del disrrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 a! 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captuta de los datos contenidos en los formatos 

.utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegaciona! y Diputados de mayoóa relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 a! 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

1lI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y 

N ora Leticia Alvarado Zhizhumbo aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXA'V, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por c~estión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los c:uales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XXA'V, así como su distribución en 
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por lo menos e! 35% de las secciones clectorales de! citado Distrito, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

e! día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado 

Zbizhumbo, aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital 

XXXV, los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015.y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXA'V, se hizo constar que se recibieron un total de 368 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,204 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,187 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 3,204, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 

180,042 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 3,601 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 35 secciones electorales \ 

que representan el 35% de las 98 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 'con 
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lo dispuesto en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Jjneamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado de! Estadistica de Padrón y lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "Resultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de E/ectol7!s de los ciudadonos que apqyan al aspirante Hans S alazar Castañeda a Candidato 

Independiente a Diputado de Mqyoría Relativa por el Distrito uHal XXXV', elaborado por el INE, del 

cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,204 (tres mil doscientos cuatro) datos de ciudadanos que respaldan 

la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el 

documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 84 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,120 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos"; el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente. es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,120 registros únicos, los 26 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 237 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,857 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

Bajas del Padrón Electoral 

a a;;- '" ;:¡ ~al}~!,....,,~ ""\"~"J.9~ ~3L . n!,)$ 

4 
Susnensión de derechos Dolíticos 5 
CancelaCión de trámites 10 

. DUDlicado en Padrón Electoral· 6 
Datos Personales Irre'~res, :LL_,,<~ 
Total de baias .:" 26 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identiflcados como Baja de! Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,857, e! INE detectó 37 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,820 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La infonnación se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 2,820, un total de 22 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electora! y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,798 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales·de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al del Distrito XXA'V. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nomin')l a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 208 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XXA'V fueron 2,590. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXV. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal del \ 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 
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total de 10 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 2,580 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede apreCiar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado Zhizhumbo aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXXV, sólo cuenta con el apoyo de 2,580 ciudadanos inscritos en el referido 

Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal al Distrito Electoral 

208 
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xxxv 
Ciudadanos en]a Lista Nominal del Distrito Electoral 2,590 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

10 
Distrito Electoral:XXXV 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 2,580 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora Leticia Alvarado 

Zhizhumbo aspirantes a candidatos independientes, fue de 2,580 ciudadanos, por lo que no 

cumplen con el porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Declarar que la fórmula integrada por los ciudadanos Hans Salazar Castañeda y Nora 

Leticia Alvarado Zhizhumbo, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro 

como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoóa relativa en e! 

Distrito Electoral Uninominal XXA"V, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ALFONSO LOZANO 
LOZANO E HIPÓLITO CRUZ CRUZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO DE FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXVII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de fumas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cruz 

presentaron, ante la Dirección Distrital X,'OCVII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal 

XXA"VIL 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud dc registro \ 

presentada por los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cruz como aspirantes a 



candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal XXA'VII, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-165-14. 

5. Que las Direcciones Distrirales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cruz 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoria 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXA'VII entregaron, en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaion a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
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de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtetÚda como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se reuútió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción nI del Código de 

Instituciones y Procedinúentos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineauúentos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en térrtÚnos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción n; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados UtÚdos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedinúentos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones nI, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y nI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción In del 

Código de Instituciones y Procediuúentos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 
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numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numera! Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en genera!, que celebrarori los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y basta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciuda~no dentro de los limites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la diV1slOn del terntono del DlstntO Federal en 40 D,stntos Electorales Urunominales 
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prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados dc la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captora de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe De!egacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo pre,~sto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la sitoación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo de! 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal \ 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los ~ 
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ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo. ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tornada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninorninal en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen cn la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tcncr por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral par, 1, 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e 

Hipólito Cruz Cruz aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :x:A.'"'CVII, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichos aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatos independientes en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo \ 

legal para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral U ninominal XXXVII, así como su distribución en 

por lo menos e! 35% de las secciones electorales de! citado Distrito, transcutrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cruz, 

aspirantes a candidatos independientes presentaron ante la Dirección Distrital XXA'VII, los 

formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluyc que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de· los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 ye! periodo para su entrega corrió de! 10 al3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXVII, se hizo constar que se recibieron un total de 426 formatos utilizados para la 

obtención dc respaldos ciudadanos, mismos que contenían 4,185 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,143 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 4,183, los cualcs fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondí ente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que los aspirantes en estudio hayan sido apoyados por al menos e! 2% de la lista 

nominal de! Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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168,052 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,361 fumas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 39 secciones electorales 

que representan el 35% de las 110 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Concentrado del Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado ''R1iJ/lltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle opqyan al aspirante Alfonso Lozano Lozano a Candidato 

lndependimte a Diputado de Mayoría Rila/ita por el Distrito Local XXXVII', elaborado por el INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,183 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado HConcentradoH
, el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 736 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,447 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto, 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,447 registros únicos, los 41 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 266 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,140 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

deno1lÚnado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, 1lÚsmo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,140, el INE detectó 42 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,098 ciudadanos 

encontrados en la Lista N01lÚnal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreoar cotejando el documento denonúnado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, núsmo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y nO en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,098, un total de 36 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la lista Nonúnal, obteniéndose con ello 3,062 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en e! documento denonúnado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, núsmo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en estudio pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de! Distrito XXA'VIl. 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nonúnal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de 115 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral 

XXA'VIl fueron 2,947. 

La infonnación se puede apreciar cotejando e! documento denonúnado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, núsmo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XXXVII. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal de! 

Distrito Electoral Uninominal detallados en e! numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 22 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 2,925 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos rninimos como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La infortnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal", el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por los ciudadanos 

Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cru" aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXVII, sólo 

cuenta con el apoyo de 2,925 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 3,062 
Ciudadanos que están en la Usta Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen al Distrito Electoral: 115 
XXXVII 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 2,947 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

22 Distrito Electoral XXXVII 

TOTAL DE I1EGISTROS VÁLIDOS 2,925 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz Cruz 

aspirantes a candidatos independientes, fue de 2,925 ciudadanos, por lo que no cumplen con el 

porcentaje de firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Alfonso Lozano Lozano e Hipólito Cruz 

Cruz, no cuenta con e! porcentaje núnimo de firmas para solicitar su registro como candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXA'VII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

\ 
MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ARELÍ CASTILLA 
MACEDO y ANA VICTORIA PÉREZ RODRÍGUEZ NO CUENTAN CON EL MÍNIMO 

DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIV, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadama del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Arelí Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez Rodríguez 

presentaron, ante la Dirección Distrital XIV, su solicitud fonnal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Arelí Casrilla Macedo y Ana Victoria Pérez Rodríguez como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa \ 



en e! Distrito Electoral Uninominal XIV, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-111-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 dc enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Arelí Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez Rodriguez 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal XIV entregaron, en la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizaron para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con 

la finalidad de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de 

solicitar su registro como candidatas independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediantc oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización)' Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva de! INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

m1smos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captuta de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo dcl23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 
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Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal que se trata, o bien, las manifestaciones de 

los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral \~gésimo tercero 

de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 
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• En el caso de aspirantes a Diputado de mayoría relativa, que no corresponda su domicilio 

al Distrito Electoral Uninominal en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado de! número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con e! número de firmas necesarias de la lista nominal de electores del Distrito 

Electoral Uninominal atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento) los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentaron las ciudadanas Arelí Castilla Macedo y Ana 

Victoria Pérez Rodríguez aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dichas aspirantes 

cuentan con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidatas independientes en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales del Distrito Electoral Uninominal correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 
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original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente al Distrito Electoral Uninominal XIV, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales del citado Distrito, transcurrió del 1 ° al 3 de febrero 

del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, las ciudadanas Arelí Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez 

Rodríguez, aspirantes a candidatas independientes presentaron ante la Dirección Distrital XIV, 

los formatos que utilizaron para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cotrió del 1° al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV, se hizo constar que se recibieron un total de 424 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 2,988 datos de ciudadanos, de los 

cuales 2,957 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015 a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue 2,985, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requísito para obtener el registro como candidato 

independiente, que las aspirantes en estudio hayan sido apoyadas por al menos el 2% de la lista 

nominal del Distrito Electoral correspondiente. En este Distrito se tiene una lista nominal de 
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171,853 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,437 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 53 secciones electorales 

que representan el 35% de las 151 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado 

"Concentrado de! Estadistico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "R~st¡/tado d, la vetijicación en la bas, d, datos del Padrón EI'doral y en la Lista 

Nominal de EI,ctores de los ciudadanos que apoyan a la aspirante Arel! Castilla Macedo a Candidata 

Independiente a Diputada de Mayona Relativa por el Distrito Lacal XIV', elaborado por e! INE, del 

cual se desprende 10 siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2,985 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 92 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,893 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,893 registros únicos, los 25 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 119 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,749 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral", e! cual encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, elave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en ei documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,749, el INE detectó 51 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades de! país, resultando entonces 2,698 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreCIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal", e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,698, un total de 36 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,662 ciudadanos en dicha Lista Nomina!' 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral", e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de díversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en esrudio pero que pertenecen a otro ámbito temtorial distinto al de! Distrito XIV. Ahora 

bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho estadístico de la 

lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, resultando un total de 86 

personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al 

candidato independiente y que pertenecen al Distrito Electoral XIV fueron 2,576. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al Distrito Electoral XIV. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal del 

Distrito Electoral Uninominal detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un 

total de 77 registros de ciudadanos que pertenecen al Distrito en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 2,499 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención de! respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos tnÍnimos como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la 

candidatura independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista NotnÍnal sin firma en e! Distrito Federal", e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, tnÍsmo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que la fórmula integrada por las ciudadanas 

Are!í Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez Rodriguez aspirantes a candidatas independientes al 

cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV, 

sólo cuenta con el apoyo de 2,499 ciudadanos inscritos en e! referido Distrito. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimíento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que se encuentran en 
no en la Lista Nominal 36 
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Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 2,662 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal -de1 Distrito 
Federal pero que -no pertenecen al Distrito Electoral 86 
XIV 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 2,576 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen al 

77 
Distrito Electoral XIV 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 2,499 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por las ciudadanas Are!í Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez Rodriguez 

aspirantes a candidatas independientes, fue de 2,499 ciudadanos, por lo que no cumplen con e! 

porcentaje de f1r1J1as requerido, 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por las ciudadanas Are!í Castilla Macedo y Ana Victoria Pérez 

Rodriguez, no cuenta con el porcentaje mínimo de firmas para solicitar su registro como candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XIV, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
• 

MTRO. GERARDO CARLOS IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ALBERTO JUÁREz 
RÍos y ALMA ROSA NAVARRO ROSALES NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 

REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL VII, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Alberto Juárez Ríos y Alma Rosa Navarro Rosales 

presentaron, ante la Dirección Distrital VII, su solicitud fortnaI de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Alberto J uárez Ríos y Alma Rosa Navarro Rosales como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 
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relativa en el Distrito Electoral Uninominal VII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-94-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero del 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente, con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron ce!ebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral UninomÍnal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales UninomÍnales 

previst,~ en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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- - - -------------------------------------------------------------------------------------------

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero 2015, corrió el plazo para que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lneamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo" 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lneamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Alberto Juárez Ríos y Alma Rosa Navarro Rosales, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal VII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal VII, es decir, 4,075 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcutrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Alberto ]uárez Ríos y Alma Rosa Navarro Rosales, 

aspirantes a candidatos índependientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Unínominal VII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcenraje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Alberto Juárez 

Ríos y Alma Rosa Navarro Rosales, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 
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- - -------------

al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal VII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Alberto Juárez Ríos y Alma Rosa Navarro 

Rosales, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VII, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento de! porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal VII, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ÁNGEL ALBERTO 
CASTAÑEDA RODRÍGUEZ Y ALAN ZAMORA FRANCO NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXIX, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la elave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Ángel Alberto Castañeda Rodriguez y Alan Zamora 

Franco presentaron, ante la Dirección Distrital XXIX, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXIX. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Ángel Alberto Castañeda Rodriguez y Alan Zamora Franco como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 
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,------------------------------------------------------------------------------------------------------ , 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIX, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-152-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

. de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electotal 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuanrificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federa! 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites tetritoriales del Distrito Electora! Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio de! Distrito Federa! en 40 Distritos Electorales Uninominales 

previsL~ en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INEjCG48j2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio dc 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección DistritaI correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día de! mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Ángel Alberto Castañeda Rodríguez y Alan Zamora Franco, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXIX. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preoso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXIX, es decir, 3,423 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIX, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Ángel Albeno Castañeda Rodriguez y Atan Zamora 

Franco, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIX. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Ángel Alberto 

Castañeda Rodríguez y AJan Zamora Franco, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de Mayoria Re!ativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXIX, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

e! presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Ángel Alberto Castañeda Rodríguez y 

Alan Zamora Franco, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXL"X, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXIX, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO EL DISTRITO FEDERAL 

NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS BLANCA ESTELA 
LÓPEZ PÉREZ y ALICIA OLMEDO GARCÍA NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXI, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplícables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Blanca Estela López Pérez y Alicia Olmedo Garcia 

presentaron, ante la Dirección Distrital XXI, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Blanca Estela López Pérez y Alicia Olmedo Garcia como \ 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa 
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en el Distrito Electoral Uninominal XXI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-133-14. 

s. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en· comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la caprura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los arúculos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numerall y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dcntro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del tetritorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPUMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la recabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de finnas que debió presentar la fónnula de 

ciudadanas Blanca Estela López Pérez y Alicia Olmedo Garda, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posterionncnte, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCISO señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXI, es decir, 3,480 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Blanca Estela López Pérez y Alicia Olmedo Garcia, 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por las ciudadanas Blanca Estela 

López Pérez y Alicia Olmedo García, aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que las 

ciudadanas en estudio no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Blanca Estela López Pérez y Alicia 

Olmedo Garda, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registtal ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL. 

EZ ESPINOSA. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS CLAUDIA LILIANA 
GALvÁN ROJAS y MARTHA ROJAS OSNAYA, NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro·a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014,las ciudadanas Claudia Liliana Galván Rojas y Martha Rojas Osnaya 

presentaron, ante la Dirección Distrital XII, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Claudia Liliana Galván Rojas y Martha Rojas Osnaya, como \ 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa \ 



en e! Distrito Electoral Uninominal XII, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-104-14. 

5 .. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a 10 expuesto, y en eJerCICIO de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción lI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y IlI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para ernltir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido pata registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen el diverso INE!CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro de candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones e!ectorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la recabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de finnas que debió presentar la fónnula de 

ciudadanas Claudia Liliana Galván Rojas y Martha Rojas Osnaya, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por e! principio de rnayoria relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las finnas de apoyo; y posterionnente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XII, es decir, 3, 966 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 3S % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Claudia Liliana Galván Rojas y Martha Rojas 

Osnaya, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por las ciudadanas Claudia Liliana 

Galván Rojas y Martha Rojas Osnaya, aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las 

ciudadanas en mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanas obtuvo el tninimo de firmas requerido para su registro como candidatas independientes al 
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cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Claudia Liliana Galván Rojas y Martha 

Rojas Osnaya, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplímiento del porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el núnimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XII, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR E]ECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAr. L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLa ]Il\1ÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CUAUHTÉMOC 
DUEÑAS LEMUS y ALFONSO DUEÑAS LEMUS NO PRESENTARON FIRMAS DE 

APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL X, EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federa! interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecba, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplícables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Cuaubtémoc Dueñas Lemus y Alfonso Dueñas 

Lemus presentaron, ante la Dirección Distrital X, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninomina! X. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo Genera! aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Cuauhtémoc Dueñas Lemus y Alfonso Dueñas Lemus, como 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría 
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relativa en el Distrito Electoral Uninominal X, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-98-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para rales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distrirales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se rernitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedirnientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Linearnientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Linearnientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fumas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de fumas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de fumas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de \ 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrita! correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, a! menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal X, es decir, 3, 862 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del lOa! 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital X, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Cuauhtémoc Dueñas Lemus y Alfonso Dueñas 

Lemus, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal X. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Cuauhtémoc 

Dueñas Lemus y Alfonso Dueñas Lemus, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayona relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes ~ 

al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninomina! X, ~ 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe seiialar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Cuauhtémoc Dueiias Lemus y Alfonso 

Dueiias Lemus, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal X, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco e! cumplimiento 

de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con e! mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal X, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS DANIEL GILES 
VILLALVA y ZARINA ZÁRATE RODRÍGUEZ NO PRESENTARON FIRMAS DE 

APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXI, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes pata los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Daniel Giles Villalva y Zarina Zárate Rodríguez 

presentaron, ante la Dirección Distrital XA.,.'"'\l, su solicitud formal de registro pata participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXI. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Daniel Giles Villalva y Zarina Zárate Rodríguez como aspirantes ~ 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el \ 
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Distrito Electoral Uninominal XXXI, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-153-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independíentes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones nI, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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--------------------------

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federa! 

por el principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numera! Vigésimo de los Lineamientos, se enriende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas acrividades dirigidas a la ciudadanía en genera!, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federa! por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electora! Uninominal de acuerdo 

con la división del tetritorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo Genera! del Instituto 

Naciona! en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" a! 3 de febrero 2015, corrió el plazo que las y los 

ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el origina! de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencia! para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje ,de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente a! menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Daniel Giles Villalva y Zarina Zárate Rodriguez, aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal ){A.rxr. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la ~ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se ~ 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXI, es decir, 3,540 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Daniel Giles Villalva y Zarina Zárate Rodriguez, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Daniel Giles 

Villalva y Zarina Zárate Rodríguez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral, ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo el rrúnimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

PO! último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuro.s periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Daniel Giles Villalva y Zarina Zárate 

Rodríguez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA.,"{l, 

no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que 

no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de 

firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS DAMARIS ZAVALA 
REYES y ELIZABETH LÓPEZ FLORES NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 

REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXIX, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Disrtito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Disrtito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Disrtito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Disrtito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Damans Zavala Reyes y Elizabeth López Flores 

presentaron, ante la Dirección Disrtital XXXIX, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Disrtito Federal por el principio de Mayoría Relativa en el Disrtito Electoral Uninominal 

XXXIX. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Damaris Zavala Reyes y Elizabeth López Flores, como aspirantes 

a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de Mayoría Relativa en el \ 



Distrito Electoral Uninominal XXXIX, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-170-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos dc firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave lEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fui de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de Febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 Y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadalÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numera! Décimo Noveno de los Lineamientos, las aspirantes a candidatas independientes a! 

cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de Mayoría 

Re!ativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo del Consejo Genera! identificad~ con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instimto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero 2015, corrió el plazo para que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatas independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

m1smos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electora! Unínominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julío del año anteríor a! de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electora! correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas Damaris Zavala Reyes y Elizabeth López Flores, aspirantes a candidatas independientes 

a! cargo de Diputadas por el principio de Mayoria Relativa en e! Distrito Electoral Unínomina! 

XXXIX. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXIX, es decir, 3,019 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIX, se advierte que al cierre del plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito O comnnicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Damaris Zavala Reyes y Elizabeth López Flores, 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

Mayoria Relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanas Damaris Zavala 

Reyes y Elizabeth López Flores, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas 

por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello ninguna de 

las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente 

cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las ciudadanas en 

mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanas obtuvo e! mínimo de firmas requerido para su registro como candidatas independientes al 
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cargo de Diputadas por el principio de Mayona Re!ativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXIX, 

para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Damaris Zavala Reyes y Elizabeth López 

Flores, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de Mayona Relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco e! cumplimiento de! porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de 

Mayona Relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXIX, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL: L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS EDMUNDO LÓPEZ 
DE LA ROSA Y LUIS DANIEL ÁVILA ACOSTA NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXVIII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instiruto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaroras independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaruras independientes a los cargos de 

Jefarora De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Edmwldo López De la Rosa y Luis Daníe! Á vila 

Aeosta presentaron, ante la Dirección Distrital XA'VIII, su solicirud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Unínominal XA'VIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la s~licirud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Edmillldo López De la Rosa y Luis Danícl Avila Acosta como 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-149-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, cn cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención 'de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11; El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados' de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

. aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

lI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 1° y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

trusmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del dístrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedímiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de finnas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Edmundo López De la Rosa y Luis Daniel Á vila Acosta, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en eues tión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preoso señalar que de 

conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los fortnatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXVIII, es decir, 3,799 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XA'VIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Edmundo López De la Rosa y Luis Daniel Ávila 

Acosta, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórtnula integrada por los ciudadanos Edmundo López 

De la Rosa y Luis Daniel Á vila Acosta, aspirantes a canclidatos independientes al cargo de 

Diputados por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas firtnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórtnula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos indepenclientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si clicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 

6 

\ 



al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XA'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así 10 decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por 10 antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Edrnundo López De la Rosa y Luis 

Daniel Ávila Acosta, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXVIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el 

cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de Marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLITlCAS 
DEL INSTITUTO ELECTO 'L EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS EDUARDO FELIPE 
ÁLVAREZ LEDESMA y NURI VELÁZQUEZ ZEPEDA NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XI, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 7 de diciembre de 2014, los ciudadanos Eduardo Felipe Álvarez Ledesma y Nuri Velázquez 

Zepeda presentaron, ante la Dirección Distrital XI, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Eduardo Felipe Álvarez Ledesma y Nuri Velázquez Zepeda \ 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 
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relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-101-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confumado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de finnas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las fumas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de fumas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida corno 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de fumas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en e¡erClClO de las facultades que le confiere el aroculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Uneamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los aroculos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

prirnero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo prirnero; 124, párrafo prirnero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, prirner párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Tineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Duección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspuantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspuantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fumas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspuantes con el fin de obtener el número de fumas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de fumas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspuantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a paro del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las fumas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspuantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Unlnominal de acuerdo 

con la división del tetritorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales ~ 
prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de ~ 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instiruto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Delt O al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo· 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de firmas reqnerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del dístrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Eduardo Felipe Álvarez Ledesma y Nuri Velázquez Zepeda, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de fumas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XI, es decir, 3,807 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcenttado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Eduardo Felipe Álvarez Ledesma y Nuri Velázquez 

Zepeda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Eduardo Felipe 

Alvarez Ledesma y Nuri Velázquez Zepeda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relariva, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las fumas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de fumas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 
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ciudadanos obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se manriene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, estas Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO_ Que la fórmula integrada por los ciudadanos Eduardo Felipe Álvarez Ledesma y Nuri 

Velázquez Zepeda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco e! cumplimiento 

de! porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de finnas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL D L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOSml\ffil'JEz ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ELlZABETH 
SÁNCHEZ ALCÁNTARA y CLAUDIA ESCUTIA ALVARADO NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL III, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 diciembre de 2014, las ciudadanas Elizabeth Sánchez Alcántara y Claudia Escutia Alvarado 

presentaron, ante la Dirección Distrital IIl, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal IIl. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por las ciudadanas Elizabeth Sánchez Alcántara y Claudia Escutia Alvarado como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayona relativa 
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en el Distrito Electoral Uninominal III, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-84-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distrirales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulo s 1,14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 de! 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y De, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

lI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, lepente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral UtÚnominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

4 

\ 



febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instimto 

Nacional en fecha 20 de jurtio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! F al 3 de febrero 2015, corrió el plazo pata que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mIsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas Elizabeth Sánchez Alcántara y Claudia Escutia Alvarado, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Urtinominal III. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal III, es decir, 3,767 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital III, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Elizabetb Sánchez Alcántara y Claudia Escutia 

Alvarado, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 111. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por las ciudadanas Elizabeth 

Sánchez Alcántara y Claudia Escutia Alvarado, aspirantes a candidatas independientes al cargo 

de Diputadas por el principio de mayoria relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las 

ciudadanas en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanas obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatas independientes al 
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cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal In, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en e! Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Elizabeth Sánchez Alcántara y Claudia 

Escutia Alvarado, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal In, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal In, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instiruto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTItO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 
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--- ------------------------------------------------------------------------

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ELVIRA HERNÁNDEZ 
GARCÍA y CAROLINA LÓPEZ LÓPEZ NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL IX, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instiruto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaruras independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaruras independientes a los cargos de 

Jefarura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Elvira Hernández Garda y Carolina López López 

presentaron, ante la Dirección Distrital IX, su solicirud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal IX. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicirud de registro 

presentada por las ciudadanas Elvira Hernández Garda y Carolina López López como ~ 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa ~ 



en el Distrito Electoral Uninominal IX, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-97-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción lI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexícanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción lI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de finmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Unínominal de acuerdo 

con la división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, ·siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas Elvira Hemández Garcia y Carolina López López, aspirantes a candidatas independientes 

al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal LX. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo. apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numera! Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrita! correspondiente el origina! 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cua!es pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nomina! correspondiente a! Distrito 

Electora! Uninominal IX, es decir, 3,704 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrita! IX, se advierte que a! cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Elvira Hemández GarCÍa y Carolina López López, 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal IX. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integtada por las ciudadanas Elvira Hernández 

Garda y Carolina López López, aspirantes a candidatas independientes a! cargo de Diputadas 

por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello ninguna de 

las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente 

cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las ciudadanas en 

mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fónnula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar dicha fórmula de 
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ciudadanas obtuvo el núnimo de finnas requerido para su registro como candidatas independientes a! 

cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninomina! IX, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fónnula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federa!, toda vez que su derecho político-electoral en ta! 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fónnula integrada por las ciudadanas Elvita Hemández García y Carolina López 

López, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninominal IX, no 

presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano exigidas por la nonnativa electora! por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de finnas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fónnula de ciudadanas no cuenta con el núnimo de finnas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas pore! principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninomina! IX, para el Proceso Electora! Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS EZEQUIEL 
BUENROSTRO ÁVILA y KARLA UZET BUENROSTRO LUNA NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL V, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Ezequiel Buenrostro Ávila y Karla Lizet Buenrostro 

Luna presentaron, ante la Dirección Distrital V, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal V. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Ezequiel Buenrostro Ávila y Karla Lizet Buenros!to Luna como \ 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona 



relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-88-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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,---------------------------------------------------------------------- --

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de ia verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamíentos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

I. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimíentos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamíentos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parre, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada una de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Ezequiel Buenrostro Ávila y Karla lizet Buenrostro Luna, aspirantes a candidatos 

independientcs al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal V. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer aparrado se analizará lo correspondiente a la ~ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se ~ 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal V, es decir, 3,337 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcutrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por pane de los ciudadanos Ezequiel Bueruostro ÁviIa y Karla Lizet Buenrostro 

Luna, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal V. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Ezequiel 

Buenrostro Á vila y Karla Lizet Buenrostro Luna, aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoóa relativa, no presentó durante el plazo previsto para 

ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva ad\~ertc 

que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas fIrmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Ezequiel Buenrostro Á vila y Karla Lizet 

Buenrostro Luna, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal V, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, para el Proceso Electoral Ordinano 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México Distrito Federal, a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO L EL DISTRITO FEDERAL 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS GABRIEL LÓPEZ 
OLGUÍN y LETICIA MARÍA VARGAS MONTIEL NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL IlI, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Gabriel López Olguín y Leticia Maria Vargas Montie! 

presentaron, ante la Dirección Distrital IlI, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa de! 

Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en e! Distrito Electoral Uninominal IlI. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Gabriel López Olguín y Leticia María Vargas Montiel como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría 
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relativa en el Distrito Electoral Uninominal IlI, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-85-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-t4, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/t5, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales corresponclientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por meclio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los cliversos aspirantes a canclidatos indepenclientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Tcr, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! cliverso 299 Bis, fracción III de! Cócligo de 

Instituciones y Proceclimientos Electorales del Distrito Federal (Cócligo), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo clispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Proceclimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Cócligo de Instituciones y Proceclimicntos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

canclidatutas indepenclientes para los Procesos Electorales Orclinarios en e! Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una veZ 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de 'poyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Unínominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" al 3 de febrero 2015, corrió el plazo para que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

11llsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Gabriel López Olguin y Leticia María Vargas Montiel, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

U ninominal III. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal IIl, es decir, 3,767 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital lII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Gabriel López Olguín y Leticia María Vargas 

Montiel, aspirantes a candidatos índependientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninomínal III. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula iotegrada por los ciudadanos Gabriel López 

Olguio y Leticia María Vargas Montid, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos iodependientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal IlI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

al siguiente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentidosc mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Gabriel López Olguin y Leticia María 

Vargas Montiel, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal lII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ní tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minirno de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal IlI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL EZESPINOSA 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS GERARDO 
MIRAMONTES CARRILLO y CARLOS ALBERTO BELTRÁN RUEDA NO 
PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura DelegacionaI y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspitantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Gerardo Miramontes Cartilla y Carlos Alberto 

Beltrán Rueda presentaron, ante la Ditección Distrital XXIII, su solicitud formal de registro 

para participar como aspitantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral U tÚnominaI XXIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Gerardo Miramontes Carrillo y Carlos Alberto Beltrán Rueda \ 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-138-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales reuuneron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguíentes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción 1I; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y In; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaruras independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Gerardo Miramontes Carrillo y Carlos Alberto Beltrán Rueda, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital cortespondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal cortespondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXIII, es decir, 3,382 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en tértninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Gerardo Miramontes Carrillo y Carlos Alberto 

Beltrán Rueda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Gerardo 

Miramontes Carrillo y Carlos Alberto Beltrán Rueda, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello, ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detertninar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Gerardo Miramontes Carrillo y Carlos 

Alberto Beltrán Rueda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXIII, no presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

Méxíco, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 4S0CIACJONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 'EZ ESPINOZA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ISRAEL CAMACHO 
FLORES y JOSÉ LUIS RIVERA SOLTERO NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En la misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Israel Camacho Flores y José Luis Rivera Soltero 

presentaron, ante la Dirección Distrital XII, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XII. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Israe! Camacho Flores y José Luis Rivera Soltero como aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! 
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Distrito Electoral Uninominal XII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo idenrificado como ACU-105-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de apoyo ciudadano antes 

referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Naciona¡ Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227!2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, pártafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción nI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos' para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Unínominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del r al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

l11lsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Israel eamacho Flores y José Luis Rivera Soltero, aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preC1so señalar que de 

conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XII, es decir, 3, 966 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XII, se advierte que al cierre de! plazo antes señalado e! órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Israel Camacho Flores y José Luis Rivera Soltero, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Israel Camacho 

Flores y José Luis Rivera Soltero, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados 

por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante e! plazo previsto para ello ninguna de 

las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente 

cumplimiento de! porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los ciudadanos en 

mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de ~ 
ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes ~ 
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al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Israel Camacho Flores y José Luis Rivera 

Soltero, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, que dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

dc mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTOML EL DISTRITO FEDERAL 

NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
REQUERIDO PARA OBTENER QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JORGE TORRES FLORES Y LOURDES CORDERO CASTELLANOS 
NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 
REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XVIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener regisrro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 diciembre de 2014, los ciudadanos Jorge Torres Flores y Lourdes Cordero Castellanos 

presentaron, ante la Dirección Distrital :A'VIII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el ptincipio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

:A'VIlI. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Jorge Torres Flores y Lourdes Cordero Castellanos como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-126-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los fonnatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posterionnente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo 105 trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito federal por 

e! principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerído para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En térrnínos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio. de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los lúnites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio dcl Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos uti1izados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas r~querido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

m1smos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Jorge Torres Flores y Lourdes Cordero Castellanos, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal }"''VIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XVIII, es decir, 3,665 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'VIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte delos ciudadanos Jorge Torres Flores y Lourdes Cordero Castellanos, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Jorge Torres 

Flores y Lourdes Cordero Castellanos, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría, relativa no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de quc los ciudadanos integrantes de la fórmula a quc sc refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podtán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Jorge Torres Flores y Lourdes Cordero 

Castellanos, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, 

no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que 

no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de 

firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JORGE WILFRIDO 
MEDINA LOPEZ y LIDIA LINDA MATURANO QUEZADA NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Jorge Wilfrido Medina López y Lidia Linda Maturano 

Quezada presentaron, ante la Dirección Distrital XVIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :lI..'VIll. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Jorge Wilfrido Medina López y Lidia Linda Maturano Quezada ~ 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoID 

relativa en el Disrtito Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU- 127-14. 

5. Que las Direcciones Disrtitales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Disrtitales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas dc apóyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Disrtitales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Disrtitales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

.jos Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, pánafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero dc los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emirir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territoríal para la obte.nción de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a parrir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominalcs \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del lO al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos dependientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido) así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar la fónnula de 

ciudadanos Jorge Wilftido Medina López y Lidia Linda Maturano Quezada, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal1..'VIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posterionnente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, e! plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XVIII, es decir, 3,665 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

DistIÍtal XVIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Jorge Wilfrido Medina López y Lidia Linda 

Maturano Quezada, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Jorge Wilfrido 

Medina López y lidia linda Maturano Quezada, aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para 

ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte 

que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en estudio no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Jorge Wilfrido Medina López y Lidia 

Linda Maturano Quezada, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :lI..'VIII, nO presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cwnplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLITICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORA L DISTRITO FEDERAL 

MIRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JOSÉ MANUEL 
BORGONIO BORJA y RAFAEL ALEJANDRO HERRERA BAUTISTA NO 

PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXVI, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convoca tona dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos José Manuel Borgonio Baria y Rafae! Alejandro 

Herrera Bautista presentaron, ante la Dirección Distrital XA'VI, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXVI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos José Manuel Borgonio Borja y Rafael Alejandro Herrera Bautista \ 



como aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninonrinal XXVI, en el Proceso Electoral Ordinarío 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-146-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Arne Sidney Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solícitantes de 

registro los lístados referentes a la lísta nomina!. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, ftacción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción nI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción 1I; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fónnula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obruvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayona 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPUMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos José Manuel Borgonio Borja y Rafael Alejandro Herrera Bautista, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precrso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXVI, es decir, 3,506 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXVI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parre de los ciudadanos José Manuel Borgonio Borja y Rafael Alejandro 

Herrera Bautista, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apanado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos José Manuel 

Borgonio Borja y Rafael Alejandro Herrera Bautista, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en estudio no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 

6 

\ 



a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninomina! x,'(Vl, 

para el Proceso Electoral Ordinarío 2014-2015. 

Por último, cabe seña!ar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

e! presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federa!, toda vez que su derecho polírico-electoral en ta! 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos José Manuel Borgonio Borja y Rafael 

Alejandro Herrera Bautista, aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! 

Uninominal XA'VI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el cumplímiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninomina! XXVI, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO IMÉNEZ ESPINOSA. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JOSÉ MANUEL 
OZUNA RAMÍREZ y MARÍA ALEJANDRA OZUNA RAMÍREZ NO CUENTAN CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO OBTENER PARA SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XI, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a' través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos José Manuel Ozuna Ramirez y María Alejandra 

Ozuna Ramirez presentaron, ante la Dirección Distrital Xl, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos José Manuel Ozuna Ramírez y María Alejandra Ozuna Ramirez 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría 

1 



.---------------------------------------------------- -- -- ---

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-99-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de'febrero de 2015, personal de las Direcciones DistritaIes llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEA.P/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

métito a fin de que se llevaran a cabo los .trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos en términos del Anexo Técnico del Convenio de Colaboración firmado con el INE. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1;14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Fed~ral; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015_ 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente_ 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria 

relativa, contaron con 30 dias a partir del F y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen e! diverso INE/tG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, cornó el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

llllsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano eqnivalcnte al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos José Manuel Ozuna Ramírez y María Alejandra Ozuna Ramírez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI. 

Ahora bien, por cue'stión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las finnas de apoyo; y postenormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XI, es decir, 3, 807 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos José Manuel Ozuna Ramírez y Maria Alejandra 

Ozuna Ramírez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos José Manue! 

Ozuna Ramírez y María Alejandra Ozuna Ramírez, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva· no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por e! principio de tnayoría relativa en e! Distrito Electoral UninotnÍnal XI, 

para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

e! presente Dictatnen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en ta! 

sentido se tnantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos José Manuel Ozuna Ramírez y María 

Alejandra Ozuna RatnÍrez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asatnblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de tnayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninotnina! XI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electora! por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tatnpoco el cumplitnÍento 

de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con e! mínitnO de firmas 

requeridas para su registro cotno candidatos independientcs al cargo de Diputados por ci principio 

de tnayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninotninal XI, para e! Proceso Electora! Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sotnétase e! present~ Dictatnen a la consideración de! Consejo Genera! del Instituto 

Electora! de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de tnarzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MfRO. GERARDO CA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ y MARÍA CONCEPCIÓN ]IMÉNEZ LIRA NO 
PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES A CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXIV, 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la elave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos José Migue! Ángel Álvarez Rodtiguez y María 

Concepción Jirnénez Lira presentaron, ante la Dirección Distrital XXIV, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral U ninominal XXIV. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos José Miguel Ángel Álvarez Rodriguez y Maria Concepción \ 

Jiménez Lira como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 
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principio de mayocia relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIV, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-142-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de cste Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (IN E) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJeroClo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoria relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fio de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoria 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

4 

\ 



febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tlllsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de! Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos José Migue! Ánge! Álvarez Rodríguez y María Concepción Jiménez Lira, aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito 

Electoral Uninominal XXIV. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preoso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXIV, es decir, 3,273 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos e! 35% de las secciones electorales, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIV, se advierte que al cierre de! plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por pane de los ciudadanos José Miguel Ángel Álvarez Rodríguez y María 

Concepción Jiménez Lira, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXIV. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos] osé Migue! 

Ánge! Álvarez Rodriguez y María Concepción ]iménez Lira, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante 

e! plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que los ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos quc utilizó para la obtención de firmas de apoyo \ 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 
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ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIV, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos José Miguel Ángel Álvarez Rodríguez y 

María Concepción Jirnénez Lira, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXIV, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ní tampoco el curnplírniento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Unínominal XXIV, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO EL DISTRITO FEDERAL. 

MTRO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEREAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JUAN CARLOS 
FLORES AQUINO Y SALOMÓN RAMÍREZ PÉREZ NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVII, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura DelegacionaI y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Juan Carlos Flores Aquino y Salomón Ramirez Pérez 

presentaron, ante la Dirección Distrital A'VU, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XVII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Juan Carlos Flores Aquino y Salomón Ramirez Pérez como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-120-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-)LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos quc contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción II! del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Quc en tértninos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo .primero; 124, párrafo primero y 127 de! 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos 

en relación con los \ 

para e! registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayorla Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 1" Y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero 2015, corrió el plazo para que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

1II. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Juan Carlos Flores Aquino y Salomón Ramírez Pérez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo 'de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :l(VII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firrnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los forrnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninorninal XVII, es decir, 3,354 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Juan Carlos Flores Aquino y Salomón Rarnirez Pérez, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Disrrlto Electorál Uninominal XVII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórrnula integrada por los ciudadanos Juan Carlos 

Flores Aquino y Salomón RaffiÍrez Pérez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoria relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórrnula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los forrnatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con los elementos para determinar si dicha fórrnula de 

ciudadanos obtuvo el rninirno de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan Carlos Flores Aquino y Salomón 

Ramirez Pérez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :J..."VII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :J..."VII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS AMALIA CARMONA 
CHÁVEZ y HORTENCIA SOTO LÓPEZ NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXIII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la dive ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) <,probó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Amalia Carmona Chávez y Hortencia Soto López 

presentaron, ante la Dirección Distrital XA..."U:II, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

4. EI15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Amalia Carmona Chávez y Hortencia Soto López como \ 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el príncipio de mayoría relativa 
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en el Distrito Electoral Uninominal XXXIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-156-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los díscos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la elave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción N, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción N; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidatutas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas Amalia Carmona Chávez y Hortencia Soto López, aspirantes a candidatas independientes 

al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

:JO,..,"GII . 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión, 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXIII, es decir, 3,625 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso, 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Amalia Carmona Chávez y Hortencia Soto López, 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanas Amalia Carmona 

Chávez y Horrencia Soto López, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas 

por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previs,to para ello ninguna de 

las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llcvar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente 

cumplimiento del porcentaje dc firmas de apoyo requerido cn virtud de que las ciudadanas en 

mención, no presentaron las referidas firmas, 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanas obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatas independientes al 
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cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninomina! XXXIII, 

para el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federa!, toda vez que su derecho político-electora! en ta! 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Amalia Carmona Chávez y Hortencia Soto 

López, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninominal XXXIII, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninomina! XXXIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORA:L EL DISTRITO FEDERAL 

EZESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JUAN JOSE BARRERA 
CRUZ Y CARLOS IVAN ALVARADO RAMIREZ NO PRESENTARON FIRMAS DE 

APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos indcpendientés en la 

obtención de fumas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Juan José Barrera Cruz y Carlos Iván Alvarado 

Ramírez presentaron, ante la Dirección Distrital XIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Juan José Barrera Cruz y Carlos Iván Alvarado Ramírez como 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayona 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-l08-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritalcs, el original de los formatos 

que urilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriorrnente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los forrnatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la inforrnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los forrnatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la inforrnación 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados dc la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mcxicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

3 



candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del ¡o al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rnlsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a 10 establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedítniento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplitniento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Juan José Barrera Cruz y Carlos Iván Alvarado Ramirez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XIII, es decir, 3,582 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación algnna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Juan José Barrera Cruz y Carlos Iván A1varado 

Ramírez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relariva en el Distrito Electoral Uninominal XIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan José Barrera 

Cruz y Carlos Iván Alvarado Rarrúrez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el rninimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan José Barrera Cruz y Carlos Iván 

Alvarado Ramírez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de Marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORA DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO GERARDO CARL S IMENEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JUAN LUIS PÉREZ 
GARCÍA y PAOLA BETSABE ROMERO PÉREZ NO PRESENTARON FIRMAS DE 
APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXV, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acucrdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Juan Luis Pérez Garda y Paola Betsabe Romero 

Pércz presentaron, ante la Dirección Distrital XXV, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'V. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

prcsentada por los ciudadanos Juan Luis Pérez Garda y Paola Betsabe Romero Pérez como 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría \ 



relativa en el Distrito Electoral Uninominal :lO,.'V, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-144-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solícitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

d~ acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente con la distribución, legalmente 

requerida. 

Al respecto, de acuerdo con el numera! Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadarúa en genera!, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral UIÚnomina! de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales UIÚnominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la enrrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar \llla copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales de! distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Juan Luis Pérez Gareía y Paola Betsabe Romero Pérez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'V. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los fonmatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XA'V, es decir, 3,249 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXV, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Juan Luis Pérez Garcia y Paola Betsabe Romero 

Pérez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXV. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fónmula integrada por los ciudadanos Juan Luis Pérez 

Garda y Paola BelSabe Romero Pérez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las finmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de finmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en estudio no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fónmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fónmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninorninal:XXV, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así 10 decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por 10 antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan Luis Pérez Garda y Paola Betsabe 

Romero Pérez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninorninal :XXV, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el núnimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninorninal XA"V, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTO DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS JUAN MANUEL CRUZ 
RIVERA Y JUANA HORTENCIA SORIANO OSNAYA NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXI, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Juan Manue! Cruz Rivera y Juana Hortencia Soriano 

Osnaya presentaron, ante la Dirección Distrital XXI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXI. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Juan Manue! Cruz Rivera y Juana Hortencia Soriano Osnaya 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayona 

relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-135-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a 105 ciudadanos solícitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distrirales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesanas para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elabórar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Blectorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales ~ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de , 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día de! mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Juan Manuel Cruz Rivera y Juana Hortencia Soriano Osnaya, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado sc analizará lo correspondiente. l. 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral UlÚnominal XXI, es decir, 3,480 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Juan Manuel Cruz Rivera y Juana Hortencia Soriano 

Osnaya, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de fumas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan Manuel 

Cruz Rivera y Juana Hortencia Soriano Osnaya, aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el principio de mayoóa relativa, no presentó durante el plazo previsto para 

ello, IÚnguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte 

que no es posible llevar a cabo la verificación registral IÚ tampoco la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo el mirúmo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dírección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Juan Manuel Cruz Rivera y Juana 

Hortencia Soriano Osnaya, aspírantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXI, no presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instimto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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r-------------------------------------------------------------------------- --

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MARCELINO 
VELÁZQUEZ VENEGAS y EVA OLIVARES ]IMÉNEZ NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXVI, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

J efaturá Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70·14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Marcelino Vclázquez Venegas y Eva Olivares 

]iménez presentaron, ante la Dirección Distrital XXl\..'VI, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXl\..'VI. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Marcelino Velázquez Venegas y Eva Olivares ]irnénez como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el prinCIpIO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-161-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-)LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida de la captura 

de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano antes refcridos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electotal 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

lo COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unídos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos {y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrusmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Marcclino V clázquez Venegas y Eva Olivares ]iménez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXA'VI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXVI, es decir, 3, 215 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXVI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Marcelino Velázquez Venegas y Eva Olivares 

Jiménez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Marcelino 

Ve!ázquez Venegas y Eva Olivares Jiménez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por e! principio de mayoría relativa, no presentó durante e! plazo previsto para ello 

ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requcrido para su registro como candidatos indcpendientes 
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al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXA'VI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho politico-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Marcelino Velázquez Venegas y Eva 

Olivares Jiménez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXA'VI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

nonnativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el 

cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA.'"'CVI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE-,\S 
DEL INSTITUTO ELECTO 

MTRO. GERARDO CARLO 

CIACIONES POLÍTICAS 
E DISTRITO FEDERAL 
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------------------------------------------------------ ------------

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO 

ARANO TRUJILLO y RICARDO RAMÍREZ GONZÁLEZ NO PRESENTARON 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXVI, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Marco Antonio Arano Trujillo y Ricardo RatnÍrez 

González presentaron, ante la Dirección Distrital JlJCVT, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXVI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Marco Antonio Arano Trujillo y Ricardo Ramirez González 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en e! Distrito Electoral Urtinominal XXVI, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-145-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiya), la información obtertida como 

resultado de la captura de los datos contertidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva rerrtitió a la Dirección Ejecutiya de Orgartización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción nI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de 10 previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Uneamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tetritoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

4 



febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales de! distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Marco Antonio Arana Trujillo y Ricardo Ramirez González, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las finnas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXVI, es decir, 3,506 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXVI, se advicrte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Marco Antonio Atano Trujillo y Ricardo RamÍrez 

González, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de finnas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Marco Antonio 

Arana TrujilJo y Ricardo Ramitez González, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en estudio no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo e! mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :lO..'VI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Marco Antonio Arano Trujillo y Ricardo 

Ramírez González, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :lO..'VI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS MARÍA CONCEPCIÓN 
MERAZ ALVARADO y MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS LORENZANA NO 
PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL V, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspicantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas María Concepción Meraz AIvarado y María Del 

Carmen Villalobos Lorenzana presentaron, ante la Dicección Distrital V, su solicitud formal de 

registro para participar como aspicantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal V. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas María Concepción Meraz AIvarado y María Del Carmen 
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Villalobos Lorenzana como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-90-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los díscos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir cl presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PA.J4. LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

prívadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numera! Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federa! por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

fumas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

IDlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas María Concepción Meraz Alvarado y María Del Carmen Villalobos Lorenzana, aspirantes 

a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal V. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación O no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCiso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal V, es decir, 3,337 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por 10 menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas María Concepción Meraz AIvarado y María Del 

Carmen Villalobos Lorenzana, aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fónnula integrada por las ciudadanas Maria 

Concepción Meraz A1varado y Maria Del Cannen VilIalobos Lorenzana, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoria relativa, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud 

de que las ciudadanas en mención no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fónnula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los fonnatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fónnula de 

ciudadanos obtuvo el rrúnimo de finnas requerido para. su registro como candidatas independientes 
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al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, para 

e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas María Concepción Meraz Alvarado y 

María Del Carmen Villalobos Lorenzana, aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal V, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por 

la normativa e!ectoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el 

cumplímiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS MARÍA DEL CARMEN 
FARÍAS BARRÓN Y ALEJANDRA FARÍAS BARRÓN NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATAS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XI, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Uneamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Uneamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas María Del Cannen Fanas Barrón y Alejandra Fatias 

Barrón presentaron, ante la Dirección Distrital XI, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayona relativa en e! Distrito Electoral Unínominal XI. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas María De! Cannen Fatias Barrón y Alejandra Fatias Barrón como 

aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por e! principio de mayoría relativa \ 



en el Distrito Electoral Uninominal XI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-102-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecuiiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se retrÚtió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción II! del Código de 

Instituciones y Procedirrúentos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los LineatrÚentos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1; 14, 16; 35, fracción I!; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y ProceditrÚentos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y lII; 74, 

fracción I!; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedirrúentos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los LineatrÚentos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de fumas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas iudependientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por 

e! principio de Mayoría Re!ativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de fumas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nomiual correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésiruo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fumas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato iudependiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de fumas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En térrniuos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos iudependientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del F Y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las fumas de apoyo ciudadano. 

Por otra. parte, con fundamento en e! numeral Vigésiruo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uniuominal de acuerdo 

con la división del territorio del Disrrito Federal en 40 Distritos Electorales Uniuominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del r al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas María Del Carmen Farías Barrón y Alejandra Farías Barrón, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

5 

\ 



estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo <;iudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XI, es decir, 3,807 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna quc acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Maria Del Carmen Farias Barrón y Alejandra Farias 

Barrón, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por las ciudadanas María Del 

Carmen Farías Barrón y Alejandra Farias Barrón, aspirantes a candidatas independientes al cargo 

de Diputadas por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las 

ciudadanas en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspIrantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar si dicha fórmula de 
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ciudadanas obtuvo el IllÚÚmO de fumas requerido para su registro como candidatas independientes al 

cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, para 

el Proccso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas indepcndientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, csta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas María Del Carmen Farías Barrón y 

Alejandra Farías Barrón, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XI, no presentó ninguna de las fumas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplímiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO EL DISTIUTO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO EZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS MARÍA GUADALUPE 
REMEDIOS ABAD RUBÍ Y TERESITA DE JESÚS MONTAÑEZ GURROLA NO 
PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXXVI, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de prccampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Maria Guadalupe Remedios Abad Rubí y Teresita De 

Jesús Montañez Gurrola presentaron, ante la Dirección Distrital XXA'VI, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXA'VI. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por las ciudadanas Guadalupe Remedios Abad Rubí y Teresita De Jesús Montai'iez \ 



Gurrola como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-162-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de Jos 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra deJ Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a Jos ciudadanos solicitantes de 

registro Jos listados referentes a Ja lista nominal. 

6. Del 1 aJ 30 de enero de 2015, Jos aspirantes registrados llevaron a cabo Jos actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tajes efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, Jos aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de Jos formatos 

que utilizaron, en su caso, para Ja obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar eJ porcentaje de Jas firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de Jas Direcciones DistritaJes llevaron a cabo Ja captura 

de los datos contenidos en Jos formatos para Ja obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por Jos aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones DistritaJes remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Ja información obtenida como 

resultado de Ja captura de Jos datos contenidos en Jos formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, Ja 

Dirección Ejecutiva remitió a Ja Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto ElectoraJ (DEOyGE), Jos discos compactos que contienen Ja información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de gue la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes_ 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de gue se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos _ 

ciudadanos_ 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos gue con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes_ 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades gue le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

lo COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 dcl 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos 

en relación con los \ 

para e! regis trO de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legahncnte 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, las aspirantes a candidatas independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en e! Acuerdo del Consejo General identificado con la elave ACU-23-12 de fccha 15 de 
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febrero de 2012, yen e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, cotrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del dístrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas María Guadalupe Remedios Abad Rubí y Teresita De Jesús Montañez Gurrola, aspirantes 

a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XlCI..'VI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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----------------------------------------------------. 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCiso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el otiginal 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXA'VI, es decir, 3,215 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcutrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXA"VI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Maria Guadalupe Remedios Abad Rubí y Teresita De 

Jesús Montañez Gurrola, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas 

por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por las ciudadanas María Guadalupe 

Remedios Abad Rubí y Teresira De Jesús Montañez Gurrola, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que las ciudadanas en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidaras independientes 
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al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninomina! 

XJO..'VI, para el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en ta! 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas María Guadalupe Remedios Abad Rubí y 

Teresita De Jesús Montañez Gurrola, aspirantes a candidatas independientes a! cargo de Diputadas a 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XJO..'VI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electora! por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con e! mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes a! cargo de Diputadas por el principio de 

mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninomina! XJO..'VI, para el Proceso Electoral Ordinatio 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electora! de! Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de Marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLITICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS MICHELLE PAMELA 
GOMEZ ARIAS y MARIA LETICIA SANCHEZ SANTOS NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, las ciudadanas Michelle Pamela Gómez Arias y María Leticia 

Sánchez Santos presentaron, ante la Dirección Distriral )"'VIII, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal )"'VIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por las ciudadanas Michelle Pamela Gómez Arias y María Leticia Sánchez Santos 



como aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU -128-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nomina!. 

6. Del 1 a! 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos conterudos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtcruda como 

resultado de la captura de los datos conterudos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y Dé, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento de! porcentaje de ficmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatas independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por 

e! principio de Mayoría Re!ativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

JI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una veZ 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las ficmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de ficmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites terntoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del terntorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instiruto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

. firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad dc los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corre al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ba sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanas Michelle Pamela Gómez Arias y María Leticia Sánchez Santos, aspirantes a candidatas 

independientes al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XVIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por las 

ciudadanas en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preoso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que las aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XVIII, es decir, 3,665 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'VIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de las ciudadanas Michelle Pamela Gómez Arias y María Leticia 

Sánchez Santos, aspirantes a candidatas independientes al cargo de Diputadas por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que la fónnula integrada por las ciudadanas Michelle Pamela 

Gómez Arias y María Leticia Sánchez Santos, aspirantes a candidatas independientes al cargo de 

Diputadas por el principio de mayoria relativa, no presentó durante e! plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que las 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fónnula de ciudadanas aspirantes a 

candidatas independiente no presentó los [onnatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fónnula de \ 

ciudadanas obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatas independientes al 
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cargo de Diputadas por el principio de mayona relativa en e! Distrito Electoral Uninomina! A'VIII, 

para el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que las ciudadanas integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por las ciudadanas Michelle Pamela Gómez Arias y Maria 

Leticia Sánchez Santos, aspirantes a candidatas independientes a! cargo de Diputadas a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XVIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia dicha fórmula de ciudadanas no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatas independientes al cargo de Diputadas por el principio de 

mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLITICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MIGUEL ÁNGEL 
ESCALANTE MACHADO y JUAN RIVERA BARRIOS NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XVIII, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Uneamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Uneamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Miguel Ángel Escalante Machado y Juan Rivera 

Barrios presentaron, ante la Dirección Distrital A'VIII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XVIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo ~eneral aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Miguel Angel Escalante Machado y Juan Rivera Barrías como 
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aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el prinClpio de mayoría 

relativa en e! Disttito Electoral Uninominal XVIII, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-129-14. 

5. Que las Direcciones Disttitales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confinnado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de ·e!ección popular entregaron, en las Direcciones Disttitales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Disttitales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Disttitales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el divcrso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1,14,16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) de la Constirución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y IIl; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de mayoría relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales \ 

prevista en el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

1lllsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una veZ que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fónnula de 

ciudadanos Miguel Ángel Esealante Machado y Juan Rivera Barrios, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral 

Uninomínal ),.,'VIIl. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XVIII, es decir, 3,665 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Miguel Ángel Escalante Machado y Juan Rivera 

Barrios, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Miguel Ángel 

Escalante Machado y Juan Rivera Batrios, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XVIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe seña!ar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la formula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en ta! 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Miguel Ángel Esca!ante Machado y Juan 

Rivera Barrios, aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninorninal A"VIII, no presentó ninguna de las firtnas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo quc no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firtnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el minimo de firmas 

requetidas para su registro como candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electora! Uninomina! A'VIII, para el Proceso Electora! Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO,.tU!..lI\UEL DISTRITO FEDERAL 

JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MIGUEL ÁNGEL 
PARTIDA AGUSTINIANO Y ADRIÁN ALFREDO GARCÍA GONZÁLEZ NO 
PRESENTARON FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL 
XXIII, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Miguel Ángel Partida Agustiniano y Adrián Alfredo 

Garda Gonzálcz presentaron, ante la Dirección Distrital XXIII, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo G~neral aprobó la procedencia de la solicitud de registro ~ 
presentada por los ciudadanos Miguel Angel Partida Agustiníano y Adrián Alfredo Garda \ 



González como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-140-14. 

5. Que las Direcciones Distrirales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra dcl Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Potitica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de \ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoría relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 20142015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numera! Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Unínomina! de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominalcs \ 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que 10 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrnsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por 10 menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Miguel Ángel Partida Agustiniano y Adrián Alfredo García González, aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XXIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará 10 correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preC1so señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXIII, es decir, 3,382 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Miguel Ángel Partida Agustiniano y Adrián Alfredo 

Garcia González, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Miguel Angel 

Partida Agustiniano y Adrián Alfredo Garda González, aspirantes a candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello, ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a la que se 

refiere el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Miguel Ángel Partida Agustiniano y 

Adrián Alfredo Garda González, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federa! por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electora! 

Uninominal XXIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIII, para el Proceso Electora! Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO, ]IMÉNEZ ESPINOSA 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL QUIROZ ROMERO NO PRESENTÓ 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL n, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electora! de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federa! (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federa!, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Migue! Ánge! Quiroz Romero y Lilián Rodo Moreno 

López presentaron, ante la Dirección Distrita! n, su solicitud forma! de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal n. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Miguel Ángel Quiroz Romero y Lilián Rocío Moreno Lópcz \ 

como aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados por e! principio de mayoría 



relativa en el Distrito Electoral Uninominal II, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-83-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solícitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El día 9 de enero de 2015, la ciudadana Lilián Rocío Moreno López presentó su renuncia como 

suplente de la fórmula de aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio demayona relativa en el Distrito 

Electoral Uninorninal II. 

8. El 22 de enero de 2015, en su Octava Sesión Extraordinaria, la Comisión de Asociaciones 

Políticas determinó que en los casos de renuncia de un aspirante a candidato independiente al 

cargo de Diputado suplente, se debía proceder de la siguiente manera: 

1: .. anle lo falla de "na regllladón exprua de la hipótesis qtlt hqy ,¡e somete a nllutra considtradóll! se estima profedenle 

que la formula subsista tOIl la PftStncla del propietario, ya qlft no existe impedimento legal para que la misma se ennctle 

por la sola aJmncia drl suplente; sin embo'XoJ se deberá co/mmuar al aspirante a candidato independiente propietario 

que deberá presmlar!tl solidJlld de sustitución de Sil wplmle ... ': 

9. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 
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10. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

11. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

12. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestarustica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las ruversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

13. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

14. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a canrudatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales \ 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésirno Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano a una candidatura 

independiente al cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de 

Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésirno de los Uneamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los \ 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 
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En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En ténninos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorío de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano quc acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

lTIlsmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los \ 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 
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2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Miguel Ángel Quitoz Romero, aspirante a candidato independiente al cargo de Diputado por el 

principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal II. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCISO señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención de las firmas ciudadana~ a través de los 
I 

cuales pudiera acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito Electoral 

Uninominal I1, es decir, 3,922 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital II, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte del ciudadano Miguel Ángel Quiroz Romero, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Diputado por el principio de mayoria relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal 11. 
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b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Miguel Ángel Quiroz Romero, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, no presentó 

durante el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, 

la relativa a la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo 

requerido en virtud de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano aspirante a candidato 

independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, 

esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicho ciudadano obtuvo el 

mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de Diputado por 

el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal n, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, éste podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Miguel Ángel Quiroz Romero, aspirante a candidato independiente al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal n, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requeridas para 

su registro como candidato independiente al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa \ 

en el Dlstnto Electoral Urunommal n, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE A'S rACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORA L DISTRlTO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS NICOLÁS CHA V ARRÍA 
!BARRA Y YOSHA HANDY MANZANARES GALICIA NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXVI, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Nicolás Chavarria Ibarra y Yosha Handy Manzanares 

Galicia presentaron, ante la Dirección Distrital xx::l.ry¡, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal xx::l.'V1. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Nicolás Chavarría Ibarra y Y osha Handy Manzanares Galícia \ 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXA'VI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-163-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesatÍas para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, perSonal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAl' /0271/15, la \ 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la cap rora realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerooo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones I11, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015_ 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta cl30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano_ 

Por otra parte, con fundamento en e! .numeral Vigésimo Primero de los Lioeamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominalcs \ 

prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

fumas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lneamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fumas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de fumas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de fumas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Nicolás Chavarna Ibarra y Yosha Handy Manzanares Galicia, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXXVI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las finnas de apoyo; y postcrionnente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXA'VI, es decir, 3,215 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso_ 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital )(''<:A'VI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Nicolás Chavarria Ibarra y Y osha Handy 

Manzanares Galicia, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 

el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Nicolás 

Chavarría Ibarra y Y osha Handy Manzanares Galicia, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayona relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para detenninar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXA'VI, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Nicolás Chavatría Ibarra y. Yosha Handy 

Manzanares Galicia, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXA'VI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el 

cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con e! mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXVI, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS NORBERTO ABEL 
CEDILLO MOLINA y MARCOS CEDILLO GUERRA NO PRESENTARON FIRMAS 
DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXVI, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Norberto Abe! Cedillo Molina y Marcos Cedillo 

Guerra presentaron, ante la Dirección Distrital XA'VI, su solicirud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo dc Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XA'VI. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Norberto Abel Cedillo Molina y Marcos Cedillo Guerra como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplo de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-147-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este' Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se retnitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Proceditnientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineatnientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Proceditnientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción II! del 

Código de Instituciones y Proceditnientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineatnientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de mayoria relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mismos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Disrrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, disrribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento de! porcentaje de finnas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Norberto Abe! Cedillo Molina y Marcos Cedillo Guerra, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en e! Distrito Electoral 

Uninominal XXVI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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esmdiará lo atinente a! número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numera! Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el origina! 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, a! menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electora! Uninominal XXVI, es decir, 3,506 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del lOa! 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrita! XXV1, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Norberto Abel Cedillo Molina y Marcos Cedillo 

Guerra, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Norberto Abe! 

Cedillo Molina y Marcos Cedillo Guerra, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virmd de que los 

ciudadanos en esmdio no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXVI, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrári tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta DÍtección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Norberto Abel Cedillo Molina y Marcos 

Cedillo Guerra, aspírantes a cándidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXVI, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerído. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requerídas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XA'VI, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO L DISTRITO FEDERAL 

\ 
MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS ODISEO PATRACA 
RAMÓN Y URIEL OLIVARES DEL CASTILLO PATRACA NO PRESENTARON 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XV, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineantientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineantientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa ntisma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. EllO de diciembre de 2014, los ciudadanos Odisea Patraca Ramón y Uriel Olivares Del Castillo 

Patraca presentaron, ante la Dirección Distrital A'V, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XV. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Odisea Patraca Ramón y Uriel Olivares Del Castillo Patraca 
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como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoria 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal A'V, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-115-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero del 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independiente a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de mayoria relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir de! 1° Y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mtsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III .. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Odisea Patraca Ramón y Urie! Olivares Del Castillo Patraca, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayorla relativa .en e! Distrito Electoral 

Uninominal )"'V. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Uneamientos, e! plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente e! original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XV, es decir, 3,264 ciudadanos llSCritOS en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XV, se advierte que al cierre de! plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Odiseo Patraca Ramón y Uriel Olivares Del Castillo 

Patraca, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XV. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que la fórmula íntegrada por los ciudadanos Odiseo Patraca 

Ramón y Urie! Olivares Del Castillo Patraca, aspirantes a candidatos índependientes al cargo de 

Diputados por e! principio de mayoria relativa, no presentó durante e! plazo previsto para ello 

ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento de! porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos índependientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de \ 

ciudadanos obtuvo e! minimo de finnas requerido para su registro como candidatos índependientes 
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a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :A'V, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Parlo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Odiseo Patraca Ramón y Uriel Olivares 

Del Castillo Patraca, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal :A'V, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal :A'V para el Proceso Electora! Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electora! del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MrRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS OMAR KARIM DE LA 
VEGA PAREDES Y CARMEN sARAÍ ESPINOSA SOLORIO NO PRESENTARON 
FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIII, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo' identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadarúa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. EI5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Ornar Karim De La Vega Paredes y Carmen Saraí 

Espinosa Solario presentaron, ante la Dirección Distrital XIII, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal XIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Ornar Karim De La Vega Paredes y Carmen S.raí Espinosa 



Solorio como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-109-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-)LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominaL 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para lo obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

2 



obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo·y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoda Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numera! Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior a! de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de fIrmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Ornar Karim De La Vega Paredes y Carmen Saraí Espinosa Solario, aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electora! Uninominal XIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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------------ ----- ------

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las fumas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XIII, es decir, 3,582 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcutrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Omar Karim De La Vega Paredes y Carmen Saraí 

Espinosa Solorio, aspírantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de fumas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Omar Karim De 

La Vega Paredes y Carmen Saraí Espinosa Solario, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en mención no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el núnimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Ornar Karim De La Vega Paredes y 

Carmen Saraí Espinosa Solorio, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el núnimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito F",deral para su aprobación. 

México Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDRAL, RELATIVO A 

QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS RAFAEL SERRANO 
MÉNDEZ y LUIS ANDRÉS GÓMEZ FLORES NO PRESENTARON FIRMAS DE 

APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXIII, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Rafael Serrano Méndez y Luis Andrés Gómez Flores 

presentaron, ante la Dirección Distrital XlI....'XIII, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

prescntada por los ciudadanos Rafael Serrano Méndez y Luis Andrés Gómez Flores como \ 



aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el pnnClplO de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal ~'"'UII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-159-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en e¡erCICO de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones. y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y In; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en cl Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal 

por e! principio de Mayoria Relativa en e! presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que . los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas acrividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federa! por e! principio de Mayoría 

Re!ativa, contaron con 30 días a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo Genera! identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas reqnerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, 10 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Rafael Serrano Méndez y Luis Andrés Gómez Flores, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXXIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará 10 correspondiente a la \ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXIII, es decir, 3,625 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Rafael Serrano Méndez y Luis Andrés Gómez Flores, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoria relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Rafael Serrano 

Méndez y Luis Andrés Gómez Flores, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello 

ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no 

es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo \ 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXIII, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Rafael Serrano Méndez y Luis Andrés 

Gómez Flores, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de Mayona Relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXXIII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el 

cumplimíento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninominal }í)u"UII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen.a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORaL EL DISTRITO FEDERAL 

\ 
MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS TEOK FLORES BRAVO 
y MARISSA LAZCANO ROSALES NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL VI, EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Teok Flores Bravo y Marissa Lazcano Rosales 

presentaron, ante la Dirección Distrital VI, su solicitud formal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VI. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por ios ciudadanos Teok Flores Bravo y Marissa Lazcano Rosales como aspirantes a \ 

candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el 
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Distrito Electoral Uninominal VI, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-92-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información ~ 
obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 201 S, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejerClClO de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

e!aborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, íncisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo' 1, ínciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, ínciso f); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente pata emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendi~ntes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral UtÚnominal de acuerdo 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales UtÚnominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fIrmas. De! F al 3 de febrero 2015, corrió el plazo para que las y 

los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de fIrmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio de! año anterior al de la jomada electoral, distribuidas en por lo menos e! 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Teok Flores Bravo y Marissa Lazcano Rosales, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por e! principio de mayona relativa en el Distrito Electoral Uninorninal VI. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la ~ 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se .~ 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal VI, es decir, 4,094 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En virtud de lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VI, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por pane de los ciudadanos Teok Flores Bravo y Marissa Lazcano Rosales, 

aspirantes a candídatos independíentes al cargo de Diputados por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VI. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado antetior que la fórmula integrada por los ciudadanos Teok Flores 

Bravo y Marissa Lazcano Rosales, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados 

por el principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello ninguna de 

las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente 

cumplimiento de! porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de que los ciudadanos en 

mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo e! mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VI, 

para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

e! siguiente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expueito y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Teok Flores Bravo y Marissa Lazcano 

Rosales, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría rclativa en el Distrito Electoral Uninominal VI, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con e! minimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayoría relativa en e! Distrito Electoral Uninominal VI, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORA EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMENEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS URIEL RODRIGO 
MONTESANO VALDEZ y MAYTE GONZÁLEZ RAMÍREZ NO PRESENTARON 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XXXIII, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Uriel Rodrigo Montesano Valdez y Mayte González 

Ramirez presentaron, ante la Dirección Distrital XA.,"UII, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en el Distrito Electoral 

UtÚnominal XXXIII. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Urie! Rodrigo Montesano Valdez y Mayte González Ramirez 



como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayona 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-158-14. 

5_ Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de finnas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral \ 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 

41, párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación 

con el 122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 

2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo 

primero; 124, párrafo primero y 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 

7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, 

tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo 

cuarto, fracción V; 274; 277·y 299 Bis, fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal; en relación con los numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo 
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Tercero de los Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos 

Electorales Ordinarios en e! Distrito Federal, esta Dirección Ejecutiva es competente para emitir 

el presente Dictamen, toda vez que se trata de la verificación del cumplimiento del porcentaje de 

firmas de apoyo ciudadano de una fórmula de aspirantes a candidatos independientes a 

Diputados a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por el principio de Mayoría Relativa en 

e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de fumas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numcral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimicnto para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo prcvisto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 diasa partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de! Distrito Electoral Uninominal de acuerdo \ 

con la división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 
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prevista en el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 

febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Uric\ Rodrigo Montesano Valdez y Mayte González Ramirez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo d~ Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XXXIII. 
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Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es prenso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XXXIII ,es decir, 3,625 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

En re!ación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIII, se advierte que al cierre de! plazo antes señalado e! órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Uriel Rodrigo Montesano Valdez y Mayte González 

Ramírez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayoria relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento de! porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Urie! Rodrigo 

Montesano Valdez y Mayte González Ramirez, aspirantes a candidatos independientes al cargo 

de Diputados por e! principio de mayoria relativa, no presentó durante el plazo previsto para 

ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte 

que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtención y 

consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los 

ciudadanos en mención, no presentaron las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para obtención de firmas de apoyo 
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ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo e! núnimo de" firmas requerido para su registro como candidatos independientes 

al cargo de Diputados por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXIII, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

e! presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en e! Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Urie! Rodrigo Montesano Valdez y Mayte 

González Ramirez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea 

Legislativa de! Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal ~'"'{lII, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco e! 

cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el núnimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayona relativa en e! Distrito Electoral Uninominal XXXIII, para e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE AS 
DEL INSTITUTO ELECTO 

MIRO. GERARDO CARLO 

CIACIONES POLÍTICAS 
EL DISTRITO FEDERAL 

lMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 

A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS VICTORINO AGUSTÍN 

BRINGAS LANDETA y SILVINO HERNANDEZ GARCÍA NO PRESENTARON 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL XIV, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Victorino Agustin Bringas Landeta y Silvino 

Hernández Garda presentaron, ante la Dirección Distrital XIV, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral U ninominal XIV. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por los ciudadanos Victorino Agustin Bringas Landeta y Silvino Hernández Garda \ 



L 

como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-112-14. 

5. Que las Direcciones Distritales del Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 
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obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que con su finna 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a 10 expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Tú, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los \ 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoria Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional· de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es at;lalizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Victorino Agustín Bringas Landeta y Silvino Hemández Garda, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIV. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal XlV, es decir, 3,437 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XlV, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano des concentrado no 

recibió escrito o comunÍcación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Victorino Agustín Bringas Landeta y Silvino 

Hemández Garcia, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

ptíncipio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. U na vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la fónnula integrada por los ciudadanos Victorino 

Agustín Bringas Landeta y Silvino Hemández Gill:cía, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayona relativa, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ní tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud de 

que los ciudadanos en mención no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fónnula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los fonnatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuentan con elementos para detenninar si dicha fónnula de 
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ciudadanos obtuvo el mínimo de finnas requerido para su registro como candidatos independientes 

al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el Presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en futuros periodos de registro de 

candidaturas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Victorino Agustin Bringas Landcta y 

Silvino Hemández Garda, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal XIV, no presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa 

electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento 

del porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de finnas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Urunominal XIV, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO J NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA FÓRMULA INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS MARTIN TRIMDAD 
VEGA Y ALVARO CRUZ CRUZ NO PRESENTARON FIRMAS DE APOYO 
REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES A CARGO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL UNINOMINAL VIII, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electora! del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70·14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos pollticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, los ciudadanos Martin Trinidad Vega y Alvaro Cruz Cruz 

presentaron, ante la Dirección Distrital VIII, su solicitud fonnal de registro para participar como 

aspirantes a candidatos independientes a! cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por e! principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro \ 

presentada por los ciudadanos Martin Trinídad Vega y Alvaro Cruz Cruz como aspirantes a 

candidatos independientes a! cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en e! 



Distrito Electoral Uninominal VIII, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-96-14. 

5. Que las Direcciones Distritales de! Instituto, en cumplimiento a la sentencia dictada e! 19 de 

diciembre de 2014, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de' los 

ciudadanos, identificado con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por 

el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14, mismo que 

fue confirmado por la resolución en comento, notificaron a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal. 

6. De 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritalcs, e! original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 dc febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Gcoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 
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la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerClClo de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto,_ fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones nI, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y In; 74, 

fracción n; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 
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Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciuda?ano de una fórmula de 

aspirantes a candidatos independientes a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

por el principio de Mayoría Relativa en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadartia en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 para la obtención de 

las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales del Distrito Electoral Uninominal de acuerdo 

con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominalcs 

prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de 
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febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Uneamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Uneamientos, para obtener el registro como candidatos independientes a Diputados, los 

aspirantes debieron presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal del Distrito Electoral Uninominal correspondiente, con corte al último 

dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 

35% de las secciones electorales del distrito electoral correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la fórmula de 

ciudadanos Martin Trinidad Vega y Alvaro Cruz Cruz, aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 
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estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por los 

ciudadanos en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que los aspirantes en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el original 

de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a través de 

los cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal VIII, es decir, 3,759 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VIII, se advierte que al cierre del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no 

recibió escrito o comunicación alguna que acreditara la presentación de las referidas 

firmas por parte de los ciudadanos Martin Trinidad Vega y Alvaro Cruz Cruz, aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa 

en el Distrito Electoral Uninominal VIII. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. U na vez que ha quedado 

establecido cn el apartado anterior que la fórmula integrada por los ciudadanos Martin Trinidad 

Vega y Alvaro Cruz Cruz, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el 

principio de mayoría relativa, no presentó durante el plazo previsto para ello ninguna de las 

firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible 

llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la obtcnción y consecuente 

cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de que los ciudadanos en 

mención, no presentaron las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la fórmula de ciudadanos aspirantes a 

candidatos independientes no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con elementos para determinar si dicha fórmula de 

ciudadanos obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidatos independientes 
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al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que los ciudadanos integrantes de la fórmula a que se refiere 

el presente Dictamen así lo decidan, podrán tomar parte en fututos periodos de registro de 

candidatutas independientes en el Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal 

sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la fórmula integrada por los ciudadanos Martin Trinidad Vega y Álvaro Cruz 

Cruz, aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII, no 

presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no 

fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas 

requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha fórmula de ciudadanos no cuenta con el mínimo de firmas 

requeridas para su registro como candidatos independientes al cargo de Diputados por e! principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal VIII, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
RELATIVO A QUE EL CIUDADANO ALEJANDRO VINAY MELGAR CUENTA 
CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos 

Electorales Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía del Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas 

independientes a los cargos de Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos 

políticos, cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos 

independientes en la obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Alejandro Vinay Melgar presentó ante la 

Dirección Distrital :l{.'{ Cabecera de Delegación en Cuajimalpa de Morelos, su solicitud 

formal de registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Cuajirnalpa de Morelos_ 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano Alejandro Vinay Melgar como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuajirnalpa de Morelos, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU -190-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno de! Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó 

sentencia. en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos identificado con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido 

por el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. 

Al respecto, e! órgano jurisdiccional electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, 

ordenó a las Direcciones Distritales que notificaran a los ciudadanos solicitantes de 

registro los listados referentes a la lista nominal, lo cual fue cumplimentado por los 

órganos des concentrados de este Instituto ElectoraL 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos 

tendientes a obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales 

efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Alejandro Vinay Melgar, aspirante a candidato 

.independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, entregó en la 

Dirección Distrital correspondiente el original de los formatos que utilizó para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de 

los respaldos necesarios para estar en condiciones de solicitar su registro como candidato 

independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la 

captura de los datos contenidos en los formatos de apoyo ciudadano que fueron 

entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la captura de los datos 

contenidos en los formatos de apoyo ciudadano antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave 

IEDF /DEAP /0271/15, la Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geoestadistica Electoral de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos 

compactos que contienen la captura realizada por las Direcciones Distritales, ello con la 
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finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los 

efectos correspondientes. 

11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la 

información de mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y 

validación de los apoyos ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral 

los resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a 

los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva procede a elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción N, incisos a) y c) en relación 

con el 122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 

2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo 

primero; 124, párrafo primero y 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 

7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 19; 20, primer párrafo, fracciones III, N Y IX, 

tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IIl; 74, fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo 

cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los numerales Trigésimo 

Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
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independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta Dirección 

Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una 

vez que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, 

éstos estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de 

firmas de apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, así como su 

distribución solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones 

públicas y privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 

celebraron los aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano 

requerido para registrarse como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las 

siguientes reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la recabación de firmas. En términos de lo previsto en 

el numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de] efe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 

30 de enero de 2015 para la obtención de las fIrmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a 

recabar el apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de 

acuerdo con la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales 

Uninominales prevista en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-

23-12 de fecha 15 de febrero de 2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el 

Consejo General del Instituto Nacional en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para 

que los aspirantes entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de los 

formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje 

de finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en 

ténninos del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos para la obtención del respaldo ciudadano deberán estar acompañados de la 

copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo suscribieron, siendo 

responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los mismos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo 

Segundo de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a 

Jefe Delegacional, el aspirante debió presentar un número de finnas de apoyo ciudadano 

que sea equivalente al menos al 2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, 

con corte al último día del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, 

distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones electorales de la demarcación 

respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de 

febrero de 2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos 

en los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados 

por los aspirantes a candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados 

de mayoña relativa, confonne a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto 

de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. 

Dentro del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la 

situación registral de los ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonnatos 

correspondientes en términos del numeral Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los 

Lineamientos. Dicha verificación se realizó de acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente 

tomó como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano 

entregados por los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no 

localizados en la lista nominal de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda 

por nombre, si de este segundo ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la 

sección electoral señalada en el formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de 

cuantificación de las firmas de respaldo' ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de 

detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más 

de una vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso 

sólo se computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a 

candidato independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación 

al aspirante con la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de 

electores correspondiente a la Delegación Política que se trata, o bien, las 

manifestaciones de los ciudadanos que no reunieron las características descritas en el 

numeral vigésimo tercero de los Lineamientos, fueron descontadas del total de las 

manifestaciones de apoyo ciudadano presentadas por los aspirantes a candidatos 

independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no 

porcentaje requerido, en los siguientes casos: 

se contabilizaron para los efectos del \ 
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• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano firmante no tenga su 

domicilio en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad 

nacional electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que 

aparecen en la lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS 

DE APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha 

sido establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral 

para la recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente 

es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Alejandro 

Vinay Melgar, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuajimalpa 

de Morelos, así como su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación 

realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a 

la presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho 

aspirante cuenta con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su 

registro como candidato independiente en el plazo previsto para cIJo; y posteriormente, en un 

tercer apartado se verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 

35% de las secciones electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar 

que de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, 

el plazo legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital 
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correspondiente el original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención del 

respaldo ciudadano a través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al 

menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación Cuajimalpa de Morelos, 

es decir, 2,859 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente 

Dictamen, el dia 3 de febrero de 2015, el ciudadano Alejandro Vinay Melgar, aspirante a 

candidato independiente presentó ante la Dirección Distrital XX Cabecera de Delegación 

en Cuajimalpa de Morelos, los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de 

apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de 

los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo 

ciudadano ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el 

numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron 

presentadas el 3 de febrero de 2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del 

mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la 

Dirección Distrital XX Cabecera de Delegación en Cuajimalpa de More!os, se hizo constar 

que se recibieron un total de 711 formatos utilizados para la obtención de respaldos 

ciudadanos, mismos que contenían 6,228 datos de ciudadanos, de los cuales 5,991 

presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 

5 al 21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en 

dichos formatos. El número de datos capturados fue de 6,225, los cuales fueron enviados 

al INE para su compulsa con la lista nominal correspondiente. 
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b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. 

Sobre e! particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como 

candidato independiente, que el aspirante en estudio haya presentado al menos la cantidad 

de 2,859 firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, la cual asciende a la cantidad de 142,958 ciudadanos 

inscritos. Asimismo, dicho porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo 

menos 27 secciones electorales que representan el 35% de las secciones electorales de la 

demarcación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado 

A, párrafo segundo del Código y en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, 

correlacionados con el documento denominado "Estadísticas de! Padrón Electoral y la 

Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, co~ base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, 

esta Dirección Ejecutiva advierte que e! ciudadano Alejandro Vinay Melgar, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Cuajimalpa de Morelos, presentó 

un número de firmas consistentes en 6,225 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado "Resultado de /o verificación en 

la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los cilldadanos qll' apoyal/ al 

aspirant, Alejandro Vin~ Melgar a Cal/didato Independiente a Jefe D,legacional en Cllajimalpa de 

Morelos'; elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 6,225 (seis mil doscientos veinticinco) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede 

apreciar en d documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autotidad e!ectoral nacional localizó a 985 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral 
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anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 5,240 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del 

Estado, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y 

Registros No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la 

base de datos, lo procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos 

que causaron baja del Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no 

encontrados_ Esto se obtiene de restar a los 5,240 registros únicos, los 35 registros que 

causaron baja de! padrón electoral, y los 684 ciudadanos no encontrados, dicho 

resultado es 4,521 ciudadanos encontrados en la base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral 

son los que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el 

documento denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el 

cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el 

nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado y de la 

Delegación o Municipio, y causa de la baja de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 
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Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a 

los ciudadanos en cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del 

Estado, Distrito Local, sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. De! total de registros 

encontrados en la base de datos (4,521), cl INE detectó 59 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 4,521 registros 

encontrados en la base de datos se le restaron 59 registros de otras Entidades, e! 

resultado que obtenemos es de 4,462 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del 

Distrito Federal. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que 

se encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. 

Acto seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en 

el Distrito Federal, es decir 4,462 un total de 47 ciudadanos que se encuentran en el 

Padrón Electoral y no en la Lista Nominal, obteniendo 4,415 ciudadanos en la Lista 

Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros 

encontrados en el Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, 

distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de 

los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral 

que en el documento relativo a la Lsta Nominal, se presentan datos registrales de 

diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que 

pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

Ahora bien, a efecto de tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la 

candidatura independiente y que pertenecen a la Lsta Nominal de la Delegación en la 

que el aspirante pretende participar, lo procedente es descontar al total de ciudadanos 

que pertenecen a la Lsta Nominal que son 4,415, el número de datos de ciudadanos 

que pertenecen a las otras delegaciones políticas que son 36, para dar como resultado 

un total de 4,379 ciudadanos inscritos en la lista nominal de la citada Delegación. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de 

la Lsta Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expedíente respectivo 

para su consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, 

sección y el número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sm firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los 

ciudadanos inscritos en la Lsta Nominal de la Delegación detallados en el numeral 

anterior, se procedíó a descontar un total de 70 registros de ciudadanos que no 

contaban con firma, en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos para la obtención del respaldo ciudadano 

contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano que 

apoya la candídatura independiente. Por lo tanto, los ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de la Delegación que aportaron su firma de respaldo al aspirante a candídato 

independíente resultan 4,309. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lsta Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra '\\ 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, ~ 

clave de elector, sección, dístrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, 

de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asinúsmo, esta Dirección Ejecutiva llevó 

a cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de 

un aspirante a candidato independiente, por lo que en térnúnos de lo previsto en el 

numeral Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineanúentos, se 

procedió a descontar O firmas de apoyo. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denonúnado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se 

encuentra en el expediente respectivo para su consulta, núsmo que contiene el nombre 

completo, clave de elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del 

Estado, del Distrito y de la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este 

supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que el 

ciudadano Alejandro Vinay Melgar aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

DcJegacional en Cuajimalpa de Morelos, cuenta con el apoyo de 4,309 ciudadanos inscritos 

en la referida demarcación territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplinúento del número de 

respaldo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes 

detallada: 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos 

válidos que fueron entregados por el ciudadano Alejandro Vinay Melgar aspirante a 

candidato independiente, fue de 4,309 (cuatro mil trescientos nueve) ciudadanos, por lo 

que cumple con el porcentaje de finnas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

FIRMAS DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, 

párrafo segundo del Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los 

Lineamientos, estipula que las finnas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en 

por lo menos el 35% de las secciones electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el particular, es oportuno señalar que la Delegación Cuajimalpa de Morelos tiene un 

total de 75 secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las 

finnas requeridas distribuidas en por lo menos 27 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo 

entregadas por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 4,309 registros de ciudadanos distribuidos en 74 secciones electorales 

de la demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 98.7% de un total de 75 secciones electorales que forman 

parte de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó 

que los respaldos se encuentran distribuidos en 98.7% de las secciones electorales de la 

demarcación territorial respectiva. 
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~---------- -----

En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Alejandro Vinay Melgar entregó en 

tiempo y forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de finnas y su 

distribución requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el 

núnimo de firmas necesario para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Cuajirnalpa de Morelos, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Alejandro Vinay Melgar cuenta con el porcentaje mínimo de 

finnas y la distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Cuajirnalpa de Morclos, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-

2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA CIUDADANA LORENA OSORNIO ELIZONDO CUENTA CON EL 

MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 

CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Lorena Osomio Elizondo presentó ante la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Lorena Osomio Elizondo como aspirante a candidata \ 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-201 S, mediante Acuerdo identificado como ACU-194-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno de! Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con e! número de expediente TEDF-JLDC-180!2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El dia 3 de febrero de 2015, la ciudadana Lorena Osornio Elizondo, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar posteriormente su registro como candidata independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captuta 

de los datos cor:>tenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales retnitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captuta de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva retnitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captuta realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

2 



11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16, 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20,fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y II; 74, 

fracción 1II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional ~ 
en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nllsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayon. relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Política que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano firmante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instimto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nonúnal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nonúnal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

estahlecido el procedinúento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación dc finnas de apoyo ciudadano, lo procedente es analizar el cumplinúento del porcentaje 

de finnas que debió presentar la ciudadana Lorena Osornio Elizondo, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, así como su distribución requerida, con 

base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se detenninará si dicha aspirante cuenta 

con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidata independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN O NO DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preClso 

señalar que de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineanúentos, 

el plazo legal para que la aspirante en esmdio entregara a la Dirección Distrital correspondiente 

el original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista ~ 

nonúnal correspondiente a la Delegación Cuauhtémoc, es decir 8,976 ciudadanos inscritos en la \ 
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citada lista, así como su distribución en por lo menos el 35% de las secciones electorales de la 

citada demarcación, transcurrió del 10 al3 de febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resulrandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, la ciudadana Lorena Osomio Elizondo, aspirante a candidata 

independiente presentó ante la Dirección Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuaubtémoc, 

los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su 

caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo esrablecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presenradas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acra circunsranciada elaborada por la Dirección 

Distrital DC Cabecera de Delegación en Cuaubtémoc, se hizo constar, que ha dicho de la 

ciudadana, se recibieron un total de 1,900 formatos utilizados para la obtención de respaldos 

ciudadanos, mismos que contenían 19,000 datos de ciudadanos, de los cuales 19,000 presentaron 

la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o bien, su 

desechamiento. Para mayor referencia a continuación se transcribe la parte que interesa del acra 

.circunstanciada antes mencionada: 

''PRIMERO. QI/e el tres de febrero de de (sit) dos mil q1lince /o Ciudadana Lorena Osoroio 
Eliz01rdo, entregó a la Dirección Distrital IX, según SI/ dicho, 1In total de MIL 
NO VEOENTOS formatos para la obtención del respaldo cil/dadano debidamente 
mbricadoJ, conteniendo según SI/ maniftJtación libre y voluntaria un tota/ de DIECINUEVE 
MIL datos de ál/dadanos y de los CTlales DIEONUEVE MIL los presentaba tvn la 
respediva firma de respaldo, entregando adüionahnente DIECINUEVE MIL fotocopias de 
CREDENCIALES PARA VOTAR, mismas qm conforme al dicho de /o aspirante a 
candidata independiente a Jefe De/egaáona/ correspondían %S áudadanos listados en los 
jowatos de referencia". 

Una vez recibido los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distriral procedió del 5 al 21 \ 

dc febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos formatos. \ 
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El número de datos capturados fue de 21,073, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que la aspirante en estudio haya presentado al menos la cantidad de 8,976 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Cuauhtémoc, la cual 

asciende a la cantidad de 448,819 ciudadanos inscritos. Asimismo, dicho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 137 secciones electorales que representan el 

35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de confonnidad con lo dispuesto 

en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral Vigésimo 

Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado "Estadisticas del 

Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la ciudadana Lorena Osornio Elizondo, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, presentó un número de firmas 

consistentes en 21,073 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado" fusllltado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los ci"dadanos q1le op'!Yan a la aspirante 

Lorena Osando Elizondo a Candidata Independiente a Jefa Delegacional "1 C1Ia"btémoc'; elaborado por el 

INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 21,073 (veinte un mil setenta y tres) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha infonnación se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, \ 

la autoridad electoral nacional localizó a 2,109 ciudadanos con registro repetido, los cuales 
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fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 18,964 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La infonnación relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 18,964 registros únicos, los 207 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 1,687 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 17,070 ciudadanos encontrados en 

la base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la ~ 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. \ 
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Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos (17,070), el INE detectó 261 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 17,070 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 261 registros de otras Entidades, el resultado que 

obtenemos es de 16,809 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 16,809, un total de 215 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniendo 16,594 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegacióu. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos \ 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 
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ámbito territorial distinto al de la Delegación Cuauhtémoc. Ahora bien, a efecto de tener el 

dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

Lista Nominal de la Delegación en la que la aspirante pretende participar, lo procedente es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 16,594, el 

número de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones políticas que son 339, 

para dar como resultado un total de 16,255 ciudadanos inscritos en la lista nominal de la 

citada Delegación. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estaclístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a 

descontar un total de 1 ,341 registros de ciudadanos que no contaban con firma, en la 

inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se establece que los 

formatos para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos 

como es la firma autógrafa del ciudadano que apoya la candidatura independiente. Por lo 

tanto, los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de la Delegación que aportaron su firma 

de respaldo al aspirante a candidato independiente resultan 14,914. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un \ 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 
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Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se debían descontar estos 

ciudadanos, sin embargo, en el caso que nos ocupa, no existen. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe De!egacional" e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, aspirante con e! que se repite, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de 

la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la ciudadana 

Lorena Osornio Elizondo aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Cuaubtémoc, cuenta con el apoyo de 14,914 ciudadanos inscritos en la referida demarcación 

territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadano en el Padrón Electoral 
215 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 14,914 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos \ 

que fueron entregados por la ciudadana Lorena Osornio Elizondo aspirante a candidata 
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independiente, fue de 14,914 (catorce mil novecientos catorce) ciudadanos, por lo que cumple 

con el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el atÓculo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el patÓcular, es oportuno señalar que la Delegación Cuauhtémoc tiene un total de 389 

secciones electorales por lo cual la ciudadana estaba obligada a presentar las firmas requeridas 

distribuidas en por lo menos 137 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por la ciudadana en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 14,914 registros de ciudadanos distribuidos en 365 secciones electorales de la 

demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 93.8% de un total de 389 secciones electorales que forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la ciudadana en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 93.8% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la ciudadana Lorena Osornio Elizondo entregó en tiempo y 

forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución 

requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicha ciudadana cuenta con el minimo de firmas \ 

necesario para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Larena Osomio Elizondo cuenta con el porcentaje mínimo de firmas 

y la distribución requerida para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa 

Delcgacional en Cuaubtémoc, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
GUSTAVO A. MADERO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-
2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en cl Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía dcl 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En csa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Nazario Norberto Sánchez presentó ante la Dirección 

Distrital VII Cabecera de Delegación en Gustavo A. Madero, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional en Gustavo 

A. Madero. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Nazario Norberto Sánchez como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-197-14. 
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5. El19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Nazario Norberto Sánchez, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, entregó en la Dirección 

Distrital correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de 

apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firma de apoyo, ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las Direcciones Distritales, ello con la \ 

finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los efectos 

legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva de! INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en e¡eraelO de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! diverso 299 Bis, fracción UI de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción U; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones UI, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción III; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 1° y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INEjCG48j2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del F a13 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las \ 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 
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cargos de elección popular entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayona relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarro, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó \ 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 
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los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Política que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano firmante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Nazario Norberto Sánchez, 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, así como 

su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista nominal 

correspondiente a la Delegación Gustavo A. Madero, así como su distribución en por lo menos \ 

el 35% de las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al3 de febrero del 

año en curso. 

7 



Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, el ciudadano Nazario Norberto Sánehez, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital VII Cabecera de Delegación en Gustavo A. 

Madero, los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como 

en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtnd, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cotrió del 1 o al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital Cabecera de Delegación en Gustavo A. Madero, se hizo constar que se recibieron un 

total de 3,700 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mismos que 

contenían 37,444 datos de ciudadanos, de los cuales 37,196 presentaron la firma de respaldo 

ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibido los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 21 

de febrero de 2015, a la captnra de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos formatos. 

El número de datos captnrados fue de 37,471, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en estndio haya presentado al menos la cantidad de 19,701 

firmas de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Gustavo A. 

Madero, la cual asciende a la cantidad de 985,031 ciudadanos inscritos. Asimismo, dicho 

porcentaje de ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 301 secciones electorales que 

representan el 35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado \ 

"Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 
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Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que el ciudadano Nazario Norberto Sánchez, aspitante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, presentó un número de 

firmas consistentes en 37,470 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " &sultado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Elatoral y en la lista Nominal de Eledores de los ciudadanos que apoyan al aspirante 

Nazario Norberto Sánchez a Candidato Independiente a Jeft Delegacional en Gustavo A. Madero'; 

elaborado por e! INE, de! cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 37,470 (treinta y siete mil cuatrocientos setenta) datos de ciudadanos 

que respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar 

en e! documento denominado "Concentrado", e! cual se encuentra en e! expediente 

respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 5,868 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 31,602 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 
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restar" a los 31,602 registros únicos, los 611 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 1,442 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 29,549 ciudadanos encontrados en 

la base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Re~stros N o encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de" registros 

encontrados en la base de datos 29;549 el INE detectó 944 registros de ciudadanos que \ 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 29,549 registros encontrados 
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en la base de datos se le restaron 944 registros de otras Entidades, e! resultado que 

obtenemos es de 28,605 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal de! Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 28,605, un total de 245 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniendo 28,360 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito territorial distinto al de la Delegación Gustavo A. Madero. Ahora bien, a efecto de 

tener el dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que 

pertenecen a la Lista Nominal de la Delegación en la que el aspirante pretende participar, lo 

procedente es descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 

28,360, el número de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones políticas 

que son 503, para dar como resultado un total de 27,857 ciudadanos inscritos en la lista \ 

nominal de la citada Delegación. 
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La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a 

descontar un total de 5 registros de ciudadanos que no contaban con fuma, en la inteligencia 

de que en el numeral Vigésimo Tercero de los lineamientos, se establece que los fonnatos 

para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la 

fuma autógrafa del ciudadano que apoya la candidatura independiente. Por lo tanto, los 

ciudadanos inscritos en la lista Nominal de la Delegación que aportaron su fuma de respaldo 

al aspirante a candidato independiente resultan 27,852. 

La infonnación se puede apreCiar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin fuma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se debería proceder a 

realizar el descuento de este tipo de casos, sin embargo no se encontraron ciudadanos que 

hayan otorgado su respaldo al ciudadano en comento y a otros ciudadanos. 

La información se puede apreCiar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que eontiene el nombre completo, clave de 

elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de \ 

la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que e! ciudadano 

Nazario Norberto Sánchez aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en 

Gustavo A. Madero, cuenta con el apoyo de 27,852 ciudadanos inscritos en la referida 

demarcación territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 27,852 

Como se desprende de! .cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por el ciudadano Nazario Norberto Sánchez aspirante a candidato 

independiente, fue de 27,852 (veinrisiete mil ochocientos cincuenta y dos) ciudadanos, por lo que 

cumple con el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! 

Código relacionado con e! numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones \ 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 
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Sobre el particular, es oportuno señalar que la Delegación Gustavo A. Madero tiene un total de 

858 secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las fumas 

requeridas distribuidas en por lo menos 301 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las fumas de apoyo entregadas 

por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 27,852 regisrros de ciudadanos distribuidos en 848 secciones electorales de la 

demarcación respectiva. 

2. Dicha cantidad representa 98.8% de un total de 858 secciones electorales que forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 98.8% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud ddo anterior, y toda vez que el ciudadano Nazario Norberto Sánchez enrregó en tiempo y 

forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de fumas y su distribución 

requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el mínimo de fumas 

necesario para su regisrro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo 

A. Madero, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Nazario Norberto Sánchez cuenta con el porcentaje rrúnimo de 

fumas y la distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe \ 

Delegacional en Gustavo A. Madero, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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-------- - -- ----

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CA S JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN HAAG CUENTA CON 
EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
MIGUEL HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag presentó ante la 

Dirección Distrital XIII Cabecera de Delegación en Miguel Hidalgo, su solicitud fotrnal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Miguel Hidalgo. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe De!egacional en Miguel Hidalgo, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-210-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político·electorales de los ciudadanos identificado 

con e! número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los lístados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos des concentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El2 de febrero de 2015, e! ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Migue! Hidalgo, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones' Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información \ 

obtenida como resultado de la captura realizada por las díversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

2 



11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamcn, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y lII; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar aetas tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato·independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, yen el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 
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cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusrnos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un núrnero de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en ténninos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, ptimeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 
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los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspIrante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Política que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano firmante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no e! requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen 

Haag, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Migue! Hidalgo, así como 

su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con e! número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en e! plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que e! aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con e! apoyo de, al menos, el 2% de la lista nominal 

correspondiente a la Delegación Miguel Hidalgo, así como su distribución en por lo menos el 

35% de las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al 3 de febrero del 

año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 2 de febrero de 2015, el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag, aspirante a 

candidato independiente presentó ante la Dirección Distrital XIII Cabecera de Delegación en 

Miguel Hidalgo, los formatos que utilizó para la reeabación de las firmas de apoyo ciudadano, así 

como en su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamíentos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 2 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mísmo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en térmínos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital Cabecera de Delegación en Miguel Hidalgo, se hizo constar que se recibieron un total 

de 996 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mísmos que contenían 

8,489 datos de ciudadanos, de los cuales 7,461 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin 

que esto implicara calíficarlas como válidas o bien, su desechamíento. 

Una vez recibido los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 21 

de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos formatos. 

El número de datos capturados fue de 8,641, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nomínal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independíente, que el aspirante en estudío haya presentado al menos la cantidad de 6,035 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Miguel Hidalgo, la 

cual asciende a la cantidad de 301,747 ciudadanos inscritos. Asimísmo, dicho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 93 secciones electorales que representan el 

35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformídad con lo díspuesto 

en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral Vigésimo \ 

Segundo de los Lineamíentos, correlacionados con el documento denomínado "Estadísticas del 

Padrón Electoral y la Lista Nomínal por Delegación Política". 
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Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, presentó un número 

de finnas consistentes en 8,641 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado "Resultado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los ciudadanos que ap'!Yan al aspirante 

Ame Sidney Aus Den fulthen Haag a Candidato Independiente a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo'; 

elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 8,641 (ocho mil seiscientos cuarenta y uno) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 280 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 8,361 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 
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restar a los 8,361 registros únicos, los 58 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 203 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 8,100 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo qúe contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, núniero del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 8,100 el INE detectó 58 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 8,100 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 58 registros de otras Entidades, el resultado que obtenemos 

es de 8,042 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreCiar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 

Federal, es decir 8,042, un total de 60 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 7,982 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

e! documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito tetritorial distinto al de la Delegación Mígucl Hidalgo. Ahora bien, a efecto de tener e! 

dato preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

Lista Nominal de la Delegación en la que e! aspirante pretende participar, lo procedente es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 7,982, e! número 

de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones políticas que son 63, para dar 

como resultado 7,919 ciudadanos inscritos en la lista nominal de la citada Delegación. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistica de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, De!egación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a 

descontar un total de 891 registros de ciudadanos que no contaban con firma, en la 

inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se establece que los 

formatos para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos 

como es la firma autógrafa de! ciudadano que apoya la candidatura independiente, por lo 

tanto al descontar a los ciudadanos que no aportaron su firma resulta un total de 7,028 

registros. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal" e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo e! análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se deberia proceder a 

realizar el descuento de este ripo de casos, sin embargo no se encontraron ciudadanos que 

hayan otorgado su respaldo al ciudadano en comento y a otros ciudadanos. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de 

la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conelusión de que e! ciudadano 

Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe \\. 

Delegacional en Miguel Hidalgo, cuenta con el apoyo de 7,028 ciudadanos inscritos en la referida \ 

demarcación territorial. 
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Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón Electoral 
60 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 7,028 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por el ciudadano Ame Sidney Aus Den Rutben Haag aspirante a 

candidato independiente, fue de 7,028 (siete mil veintiocho) ciudadanos, por lo que cumple con 

el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el particular, es oportuno señalar que la Delegación Miguel Hidalgo tiene un total de 265 

secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las firmas requeridas 

distribuidas en por lo menos 93 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas \ 

por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 
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Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 7,028 registros de ciudadanos distribuidos en 227 secciones electorales de la 

demarcación respectiva. 

2. Dicha cantidad representa 85.7% de un total de 265 secciones electorales que forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 85.7% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag entregó en 

tiempo y forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su 

distribución requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el 

rrúnirno de firmas necesario para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag cuenta con el porcentaje rrúnirno 

de firmas y la distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL • 

MTRO. GERARDO CARL NEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO JORGE RIVERA OLIVOS CUENTA CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN MILPA 

ALTA. EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadama de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, e! ciudadano Jorge Rivera Olivos presentó ante la Dirección Distrital 

XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa AIta su solicitud formal de registro para participar 

como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Dc\egacional en Milpa AIta. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Jorge Rivera Olivos como aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Dc\egacional en Milpa AIta, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-219-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral con fumó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Ditecciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspitantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de fumas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Jorge Rivera Olivos, aspitante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, entregó en la Ditección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizó para la obtención de fumas de apoyo ciudadano, ello con la 

finalidad de acreditar el porcentaje de las fumas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

su registro como candidato independiente . 

. 8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Ditecciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de fumas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspitantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Ditección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Ditección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de fumas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Ditección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Ditecciones Distritales, ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésímo Segundo y Trigésímo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los aróculos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción III; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones )~ Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésímo Segundo y Trigésímo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido. del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el nurneral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día de! mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la caprura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

201 S, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el nurneral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Linea:nientos_ 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del nurneral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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.. _----------

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran enla lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aS1?uante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Politica que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano finnante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

6 

\ 



• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento de! porcentaje de finnas que presentó e! ciudadano Jorge Rivera Olivos aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en e! plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los fonnatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, e! 2% de la lista nominal \ 

correspondiente a la De!egación Milpa Alta, así como su distribución en por lo menos el 35% de 
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las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Jorge Rivera Olivos, aspirante a candídato 

independíente presentó ante la Dirección Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en' Milpa 

Alta, los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en 

su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, se hizo constar que se recibieron un 

total de 238 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mismos que 

contenían 2,312 datos de ciudadanos, de los cuales 2,255 presentaron la firma de respaldo 

ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibido los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 21 

de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos formatos. 

El número de datos capturados fue de 2,312, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

partícular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en esrudio haya presentado al menosla cantidad de 1,854 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Milpa Alta, la cual 

asciende a la cantidad de 92,686 ciudadanos inscritos. Asimismo, dicho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 16 secciones electorales que representan el \ 

35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformidad con lo dispuesto 
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en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral Vigésimo 

Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado "Estadísticas del 

Padrón Electoral y la lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizaru; por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que e! ciudadano Jorge Rivera Olivos, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, presentó un número de firmas 

consistentes en 2,312 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado" Resllltado de la verificación en la base 

de datos de! Padrón Electoral y en la Lsta Nominal de Electores de los cilldadanos qJle ap'!Yan al aspirante 

Jorge Rivera Olivos a Candidato Independiente a Jefe Delegacional en Milpa Alta'; elaborado por e! INE, 

del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento setIala haber 

cuantificado un total de 2,312 (Dos mil trescientos doce) datos de ciudadanos que respaldan 

la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el 

documento denominado "Concentrado", e! cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, de! total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 67 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,245 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,245 registros únicos, los 11 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 50 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,184 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado ((Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en ottas Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 2,184, el INE detectó 5 registros de ciudadanos que 

corresponden a ottas Entidades del país. Por tal motivo, a los 2,184 registros encontrados 
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en la base de datos se le restaron 5 registros de otras Entidades, el resultado que obtenemos 

es de 2,179 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto, 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,179, un total de 26 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 2,153 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito territorial distinto al de la Delegación Milpa Alta. Ahora bien, a efecto de tener el dato 

preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

Lista Nominal de la Delegación en la que el aspirante pretenden participar, lo procedente es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 2,153, el número 

de datos de ciudadanos que perteneces a las otras delegaciones políticas que son 14, para dar 

como resultado un total de 2,139 ciudadanos inscritos en la lísta nominal de dicha 

Delegación. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la lista Nominal de la Delegación detallada en el numeral anterior, se procedió a 

verificar que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, 

derivado de la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados por el 

aspirante en comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que 

sean susceptibles de descontarse, se desprende que el aspirante ciudadano en comento, 

cuenta con un total de 2,139 ciudadanos. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, de! Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candídato independíente, por lo que en términos de lo pre\~sto en e! numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

155 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo hicieron 

con una fecha más reciente al otorgado a Jorge Rivera Olivos. 

Por otro lado, se detectaron 20 ciudadanos que otorgaron su apoyo al aspirante a que se 

refiere este dictamen y a otro aspirante, sin embargo ambos apoyos los hicieron el mismo día, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de los dos aspirantes se les otorgó e! último apoyo; 

por lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguno de los aspirantes, por lo que estas 20 \ 

firmas deben descontarse al númcro de firmas acumuladas hasta el momento del presente 

dictamen. 
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La infonnación se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se anexa al 

presente dictamen, mismo que contiene el nombre completo, clave de elector, aspirante con 

el que se repite, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que el ciudadano 

Jorge Rivera Olivos aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa 

Alta cuenta con el apoyo de 1,964 ciudadanos inscritos en la referida demarcación tetritorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

que se encuentran en el Padrón Electoral 
Lista Nominal 

Ciudadanos que están en la Lista del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación Milpa 
Alta 

apoyaron a otro aspirante a el con 

que apoyaron a otro aspirante a el con la 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 

26 

14 

155 

20 

1,964 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por el ciudadano Jorge Rivera Olivos aspirante a candidato independiente, 
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fue de 1,964 (Mil novecientos sesenta y cuatro) ciudadanos, por lo que cumple con el porcentaje 

de finnas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

finnas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el partícular, es oportuno señalar que la Delegación Milpa Alta tiene un total de 44 

secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las finnas requeridas 

distribuidas en por lo menos 16 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las finnas de apoyo entregadas 

por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 1,964 registros de ciudadanos distribuidos en 44 secciones electorales de la 

demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 100% de un total de 44 secciones electorales que forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 100% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Jorge Rivera Olivos entregó en tiempo y forma 

los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de finnas y su distribución 

requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el mínimo de firmas \ 

necesario para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

14 



Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que e! ciudadano Jorge Rivera Olivos cuenta con e! porcentaje mínimo de firmas y la 

distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional 

en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO JUAN DAVID ESQUIVEL ATILANO CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
MILPA ALTA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, e! ciudadano Juan David Esquive! AtiJano presentó ante la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Juan David Esquive! AtiJano como aspirante a candidato ~ 

independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario \ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-216-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Juan David Esquivel Atilano, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención 'de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9 .. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los ~ 
efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la vcrificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción nI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción n; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y nI; 74, 

fracción III; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspitante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) ·Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del!" al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las \ 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 
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cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo pre,~sto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicba verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó \ 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 
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los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en e! 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la úlWna fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la De!egación Política que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en e! numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas de! total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En e! caso de aspirantes a Jefe Delegacional, e! ciudadano firmante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lis ta nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante e! INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento de! porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Juan David Esquive! Atilano, 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que e! aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista nominal 

correspondiente a la Delegación Milpa Alta, así como su distribución en por lo menos el 35% de \ 

las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al 3 de febrero de! año en 

curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Juan David Esquivel Atilano, aspirante a candídato 

independíente presentó ante la Dirección Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa 

Alta, los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en 

su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, se hizo constar que se recibieron un 

total de 232 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mismos que 

conternan 2,287 datos de ciudadanos, que presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que 

esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en díchos 

formatos. El número de datos capturados fue de 2,287, los cuales fueron enviados al Instituto 

Nacional Electoral para su compulsa con la lista nominal correspondíente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candídato 

independíente, que el aspirante en estudío haya presentado al menos la cantidad de 1,854 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Milpa Alta, la cual 

asciende a la cantidad de 92,686 ciudadanos inscritos. Asimismo, dícho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar dístribuido en por lo menos 16 secciones electorales que 'representan el 

35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformidad con lo díspuesto 

en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Códígo y en el numeral Vigésimo ~ 

Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento denominado "Estadísticas del ~ 

Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 
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Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que el ciudadano Juan David Esquive! Arilano, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, presentó un número de 

finnas consistente en 2,287 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " &stlltado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electom de los ciudadanos qm apoyan al aspirante 

J"an David Esquivel Atilano a Candidato Independiente a Jeft Delegacional en Milpa Alta", elaborado por 

el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2,287 (Dos mil doscientos ochenta y siete) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 121 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,166 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del \ 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 
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restar a los 2,166 registros únicos, los 25 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 30 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,111 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 2,111, el INE detectó 6 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 2,111 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 6 registros de otras Entidades, el resultado que obtenemos 

es de 2,105 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 
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La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,105, un total de 12 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 2,093 ciudadanos en la Lista Nominal . 

. La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito territorial distinto al de la Delegación Milpa Alta. Ahora bien, a efecto de tener el dato 

preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

Lista Nominal de la Delegación en la que el aspirante pretende participar, lo procedentc es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la lista Nominal que son 2,093, el número 

de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones políticas que son 36, para dar 

como resultado un total de 2,057 ciudadanos inscritos en la lista nominal de dicha 

Delegación. 

La infonnación se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el ~ 
número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a 

verificar que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, 

derivado de la verificación realizada, se constató que todos los registros apDrtados por la 

fórmula en comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que 

sean susceptibles de descontarse, se desprende que la fórmula de ciudadanas en comento, 

cuenta con un total de 2,057 ciudadanos. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

59 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo bicieron con. 

una fecha más reciente al otorgado a Juan David Esquivel Atilano. 

Por otro lado se detectaron 33 ciudadanos que otorgaron su apoyo al aspirante a que se 

refiere este dictamen y a otro aspirante, sin embargo ambos apoyos los bicieron el mismo dia, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de los dos aspirantes se les otorgó el último apoyo; 

por lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguno de los aspirantes, por lo que estas 33 

firmas deben descontarse al número de firmas acumuladas hasta el momento del presente 

dictamen. Por lo tanto, de las dos deducciones antes mencionadas resulta un total de 1,965 

apoyos ciudadanos. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros que \ 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se encuentra en el 
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expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, aspirante con e! que se repite, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de 

la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que e! ciudadano 

Juan David Esquive! Atilano, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Milpa Alta, cuenta con el apoyo de 1,965 ciudadanos inscritos en la referida demarcación 

territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento de! número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Re . strados contabilizados orelINE 2287 
Registros Repetidos 121 
Registros Unicos 2.166 
Registros No Encontrados 30 
Bajas del Padrón Electoral 25 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 2111 
Ciudadanos en otras Entidades 6 
Ciudadanos eo el Distrito Federal 2,105 
Ciudadano que se encuentran en el Padrón Electoral 

12 peco no en la Lista Nominal . 

Ciudadanos que no son de la Dclc2acióu -- 36 
Ciudadanos en la Lista Nominal de la Delegación 2,057 
Datos sin fIrma de ciudadanos que pertenecen a la 

O Delew>ción Milpa Alta 
Ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a el con 

59 fecha más reciente 
Ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a el con la 

33 
misma fecha 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 1,965 
. 

Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por e! ciudadano Juan David Esquivel Atilano aspirante a candidato 

independiente, fue de 1,965 (Mil novecientos sesenta y cinco) ciudadanos, por lo que cutnple con 

el porcentaje de firmas requerido. 
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e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el partícular, es oportuno señalar que la Delegación Milpa Alta tiene un total de 44 

secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las firmas requeridas 

distribuidas en por lo menos 16 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fucron los siguientes: 

1. Se localizaron 1,965 registros de ciudadanos distribuidos en 44 secciones electorales de la 

demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 100% de un total de 44 secciones electorales quc forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 100% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Juan David Esquivel Atilano entregó en tiempo 

y forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su distribución 

requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el núnimo de firmas 

necesario para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014·2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Juan David Esquive! Atilano cuenta con el porcentaje núnimo de 

finnas )' la distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO ÓSCAR ANTONIO VALDÉS JIMÉNEZ CUENTA CON EL 

MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

MILPA ALTA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 4 de diciembre de 2014, e! ciudadano Óscar Antonio Valdés jiménez presentó ante la 

Dirección Distrital XA.,~ Cabecera de De!egación en Milpa Alta su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Milpa Alta. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por e! ciudadano Ósear Antonio Valdés jiménez como aspirante a candidato 

independiente al cargo de jefe De!egacional en Milpa Alta, en e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-217-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180!2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 2 de febrero de 2015, el ciudadano Óscar Antonio Valdés Jirnénez, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geocstadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las Direcciones Distritales, ello con la 

finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los efectos 

correspondientes. 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fIrmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las sig,pentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en el diverso INEjCG48j2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al 3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirccción Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en té~os 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estal: 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mIsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Disrritales realizaron la captru:a de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en térnainos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Politica que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano finnante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan fiOlla. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de fiOllas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la noOllativa electoral para la 

recabación de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar e! 

cumplimiento de! porcentaje de finnas que presentó el ciudadano Óscar Antonio Valdés Jiménez 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en e! plazo previsto para ello; y posterioOllente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los foOllatos que en su caso utilizó para la obtención de! respaldo ciudadano a través \ 

de los cuales pudiera acreditar que cuenta con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista nominal 

correspondiente a la De!egación Milpa Alta, así como su distribución en por lo menos e! 35% de 
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las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 2 de febrero de 2015, el ciudadano Ósear Antonio Valdés ]iménez, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrit.1 )..'XXTV Cabecera de Delepción en Milpa 

Alta, los formatos que utilizó para la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en 

su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es aSÍ, ya que las firmas fueron presentadas el 2 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrep corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, se hizo constar que se recibieron un 

total de 266 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos, mismos que 

contenían 2,408 datos de ciudadanos, de los cuales 2,408 presentaron la firma de respaldo 

ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibido los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 21 

de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos formatos. 

El número de datos capturados fue de 2,470, los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

iodependiente, que el aspirante en estudio haya presentado al menos la cantidad de 1,854 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Milpa Alta, la cual 

asciende a la cantidad de 92,686 ciudadanos ioscritos. Asimismo, dicho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar distribuido en por lo menos 16 secciones electorales que representan el \ 

35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformidad con lo dispuesto 
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en e! articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en e! numeral Vigésimo 

Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento denominado "Estadisticas del 

Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el INE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que el ciudadano Óscar Antonio Valdés Jiménez, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, presentó un número de 

firmas consistentes en 2,470 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " Resul/ado de la verificación en la base 

de datos del Padrón Elec/ora! y en la lista Nomina! de Eledores de los ciudadanos que apoyan al aspirante 

Óscar Antonio Valdés Jiménez a Candidato Independiente a Jife Delegacional en Milpa Al/a'; elaborado 

por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 2,470 (Dos mil cuatrocientos setenta) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 51 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 2,419 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que \ 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 
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3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 2,419 registros únicos, los 8 registros que causaron baja del padrón electoral, y los 

55 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,356 .ciudadanos encontrados en la base 

de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número de! Estado y de la Delegación O Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos (2,356), el INE detectó 6 registros de ciudadanos que \ 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 2,356 registros encontrados 
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en la base de datos se le restaron 6 registros de otras Entidades, e! resultado que obtenemos 

es de 2,350 ciudadanos encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombrc completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!' Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,350, un total de 17 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniendo 2,333 ciudadanos en la Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

el documento relativo a la Lista Nominal, se presentan datos rcgistrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito territorial distinto al de la Delegación Milpa Alta. Ahora bien, a efecto de tener el dato 

preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

Lista Nominal de la Delegación en la que el aspirante pretenden participar, lo procedente es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 2,333, e! número 

de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones políticas que son 23, para dar 

como resultado un total de 2;310 ciudadanos inscritos en la lista nominal de dicha \ 

Delegación. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el cxpedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a 

descontar un total de un registro de ciudadanos que no contaban con firma, en la inteligencia 

de que en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos, se establece que los formatos 

para la obtención del respaldo ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la 

firma autógrafa del ciudadano que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en e! numeral 

Trigésimo Segundo, inciso a) párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

192 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo hicieron 

con una fecha más reciente al otorgado a Óscar Antonio Valdés )iménez. 

Por otro lado, se detectaron 10 ciudadanos que otorgaron su apoyo al aspirante a que se 

refiere este dictamen y a otro aspirante, sin embargo ambos apoyos los hicieron el mismo día, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de los dos aspirantes se les otorgó el último apoyo; 

por lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguno de los aspirantes, por lo que estas 10 \ 

firmas deben descontarse al número de firmas acumuladas hasta el momento de! presente 

dictamen. 
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La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros que 

apoyan a más de un aspirante para la Elección de Jefe Delegacional" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, aspirante con el que se repite, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de 

la Delegación, de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que el ciudadano 

Óscar Antonio Valdés Jirnénez aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Milpa Alta cuenta con el apoyo de 2,107 ciudadanos inscritos en la referida demarcación 

territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

r.,uru'n Electoral 
17 

Ciudadanos que están en la 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación Milpa 23 
Al'a 

a COn 
192 

que apoyaron a otro aspirante a el con la 10 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 2,107 

Como se desprende del cuadro que antec~de, el número total de respaldos ciudadanos válidos \ 

que fueron entregados por el ciudadano Osear Antonio Valdés Jirnénc;z aspirante a candidato 
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independiente, fue de 2,107 (Dos mil ciento siete) ciudadanos, por lo que cumple con el 

porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el afÓculo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, estipula que las 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 

Sobre el particular, es oportuno señalar que la Delegación Milpa Alta tiene un total de 44 

secciones electorales por lo cual el ciudadano estaba obligado a presentar las firmas requeridas 

distribuidas en por lo menos 16 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las firmas de apoyo entregadas 

por el ciudadano en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 2,107 registros de ciudadanos distribuidos en 43 secciones electorales de la 

demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 97.73% de un total de 44 secciones electorales que forman parte 

de la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que el ciudadano en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 97.73% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el ciudadano Óscar Antonio Valdés ]iménez entregó en 

tiempo y forma los fortnatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de firmas y su 

distribución requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicho ciudadano cuenta con el \ 

mioimo de firmas necesario para su registro como candidato independiente al cargo de ] efe 

Delegacional en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-201 S. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Óscar Antonio Valdés Jiménez cuenta con el porcentaje mínimo de 

firmas y la distribución requerida para su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

• 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA CIUDADANA ROSARIO ERICKA GÓMEZ ROMERO CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 
MILPA ALTA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero presentó, ante la 

Dirección Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en 'Milpa Alta, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional 

en Milpa Alta, 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero como aspirante a candidata ~ 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario ~ 

2014-2015, mediantc Acuerdo identificado como ACU-220-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180j2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

dectoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 2 de febrero de 2015, la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Milpa Alta, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de los respaldos necesarios para estar 

en condiciones de solicitar su registro como candidata independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDFjDEAPj0271jI5, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

2 



11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Disrtito Federal (Código), así como numerales 

Trigésiroo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 de! 

Estatuto de Gobierno de! Disrtito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción III; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Disrtito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en e! Disrtito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de, 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto Nacional ~ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de mayoría relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es ,decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación Política que se trata, o bien, las manifestaciones de los 

ciudadanos que no reunieron las características descritas en el numeral vigésimo tercero de 

los Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, el ciudadano firmante no tenga su domicilio 

en la Delegación en la que se pretende participar; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

6 



• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Demarcación territorial atinente, así como de su distríbución correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

recabación de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero, 

aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Milpa Alta, así como su 

distríbución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicha aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidata independiente en el plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distríbuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo 

legal para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrítal correspondiente el 

original de los fonnatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través 

de los cuales pudiera acreditar que' cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista nominal \ 

correspondiente a la Delegación Milpa Alta, así como su distríbución en por lo menos el 35% de 
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las secciones electorales de la citada demarcación, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 2 de febrero de 2015, la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero, aspirante a candídata 

independíente presentó ante la Dirección Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa 

Alta, los formatos que utilizó pata la recabación de las firmas de apoyo ciudadano, así como en 

su caso las copias simples de las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virrud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lneamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 2 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XJ......~ Cabecera de Delegación en Milpa Alta, se hizo constar que se recibieron un 

total de 644 formatos utilizados para la obtención de respaldos ciudadanos. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedíó del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en díchos 

formatos. El número de datos capturados fue de 6,379, los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondíente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candídato 

independíente, que a aspirante en estudío haya presentado al menos la cantidad de 1,854 firmas 

de apoyo ciudadano equivalentes al 2% de la lista nominal de la Delegación Milpa Alta, la cual 

asciende a la cantidad de 92,686 ciudadanos inscritos. Asimismo, dícho porcentaje de 

ciudadanos deberá estar dístribuido en por lo menos 16 secciones electorales que representan el 

35% de las 44 secciones electorales de la demarcación respectiva, de conformidad con lo \ 

díspuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Códígo y en el numeral 
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Vigésimo Segundo de los Lneamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Estadísticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, con base en los resultados de la verificación registral realizada por el ¡NE, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero, aspirante a 

candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Milpa Alta, presentó un número de 

firmas consistentes en 6,378 ciudadanos. 

Lo anterior encuentra sustento en el documento denominado " fusllltado de la verijit"t1ción en la base 

de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los cil/dadanos que apoyan a la aspirante 

Rosario Ericka Gómez Romero a Candidata Independiente a Jefa Delegacional en Milpa Alta", elaborado 

por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 6,378 (Seis mil trescientos setenta y ocho) datos de ciudadanos que 

respaldan la candidatura independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en 

el documento denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo 

para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros repetidos. Sin embargo, del total de registros contabilizados, 

la autoridad electoral nacional localizó a 539 ciudadanos con registro repetido, los cuales 

fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora bien, de 

dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 5,839 ciudadanos 

susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros \ 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 
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procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 5,839 registros únicos, los 48 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 55 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 5,736 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos 5,736, el INE detectó 17 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país. Por tal motivo, a los 5,736 registros encontrados 

en la base de datos se le restaron 17 registros de otras Entidades, el resultado que obtenemos \ 

es de 5,719 ciudadanos encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 
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La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadauos que se encuentran eu el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!' Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 5,719, un total de 61 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la lista Nominal, obteniendo 5,658 ciudadanos en la lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Delegación. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que en 

e! documento relativo a la lista Nominal, se presentan datos registrales de diversos 

ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente en estudio pero que pertenecen a otro 

ámbito territorial distinto al de la Delegación Milpa Alta. Ahora bien, a efecto de tener el dato 

preciso de los ciudadanos que apoyan la candidatura independiente y que pertenecen a la 

lista Nominal de la Delegación en la que el aspirante pretende participar, lo procedente es 

descontar al total de ciudadanos que pertenecen a la Lista Nominal que son 5,658, el número 

de datos de ciudadanos que pertenecen a las otras delegaciones poJiticas que son 34, para dar 

como resultado un total de 5,624 ciudadanos. inscritos eu la lista nominal de dicha 

Delegación. 
/ 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadistico de la \ 

lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 
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consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Milpa Alta. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a verificar que los mismos 

contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin embargo, derivado de la verificación 

realizada, se constató que todos los registros aportados por la fórmula en comento, contienen 

firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros que sean susceptibles de descontarse, se 

desprende que la fórmula de ciudadanas en comento, cuenta con un total de 5,624 

ciudadanos. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

8. Respaldos a favor de más de un aspirante. Asimismo, esta Dirección Ejecutiva llevó a 

cabo el análisis de los ciudadanos que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un 

aspirante a candidato independiente, por lo que en términos de lo previsto en el numeral 

Trigésimo Segundo, inciso al párrafo segundo de los Lineamientos, se procedió a descontar 

361 ciudadanos que apoyaron a otro aspirante a candidato independiente pero lo hicieron 

con una fecha más reciente al otorgado a Rosario Ericka Gómez Romero, lo que da como 

resultado 5,263. 

Por otro lado se detectaron 21 ciudadanos que otorgaron su apoyo a la aspirante a que se 

refiere este dictamen y a otro aspirante, sin embargo ambos apoyos los hicieron el mismo dia, 

por lo cual no es posible distinguir a cuál de los dos aspirantes se les otorgó el último apoyo; 

por lo tanto, estas firmas no serán válidas para ninguno de los aspirantes, por lo que estas 21 \ 

firmas deben descontarse al número de firmas acumuladas hasta el momento del presente 

dictamen. 
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Con las consideraciones anteriores, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la ciudadana 

Rosario Ericka Gómez Romero aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional 

en Milpa Alta, cuenta con el apoyo de 5,242 ciudadanos inscritos en la referida demarcación 

territorial. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de respaldo 

ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que apoyaron a otro 
misma fecha 

a el con 

61 

o 

361 

21 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de respaldos ciudadanos válidos 

que fueron entregados por la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero, aspirante a candidata 

independiente, fue de 5,242 (Cinco mil doscientos cuarenta y dos) ciudadanos, por lo que cumple 

con el porcentaje de firmas requerido. 

e) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FIRMAS 

DE APOYO EXIGIBLE. Al respecto, el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del 

Código relacionado con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, esripula que las \ 

firmas de apoyo ciudadano deberán estar distribuidas en por 10 menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación territorial respectiva. 
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Sobre el particular, es oportuno señalar que la Delegación Milpa Alta tiene un total de 44 

secciones electorales por lo cual la ciudadana estaba obligada a presentar las finnas requeridas 

distribuidas en por lo menos 16 secciones electorales. 

En este sentido, esta Dirección Ejecutiva procedió a verificar que las finnas de apoyo entregadas 

por la ciudadana en comento, cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Se localizaron 5,242 registros de ciudadanos distribuidos en 44 secciones electorales de la 

demarcación respectiva, y 

2. Dicha cantidad representa 100% de un total de 44 secciones electorales que forman parte de 

la citada Delegación. 

Por lo tanto, de la referida verificación se advierte que la ciudadana en comento, acreditó que los 

respaldos se encuentran distribuidos en 100% de las secciones electorales de la demarcación 

territorial respectiva. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero entregó en 

tiempo y forma los formatos de respaldo ciudadano y cumplió con el porcentaje de finnas y su 

distribución requerida, esta Dirección Ejecutiva considera que dicha ciudadana cuenta con el mínimo 

de firmas necesario para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Rosario Ericka Gómez Romero cuenta con el porcentaje mínimo de 

firmas y la distribución requerida para su registro como candidata independiente al cargo de J cfa 

Delegacional en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO ARTURO MANUEL MARTÍNEZ DE LA MORA NO 
CUENTA CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER 
SU REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 1 de diciembre de 2014, el ciudadano Arturo Manue! Martinez de la Mora presentó, ante la 

Dirección Distrital XIII Cabecera de De!egación en Migue! Hidalgo, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional 

en Miguel Hidalgo. 

4. El lS de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por e! ciudadano Arturo Manuel Martinez de la Mora como aspirante a candidato \ 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, en e! Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-212-14. 
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5. El 19 dc diciembre de 2014, el Pleno de! Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El3 de febrero de 2015, el ciudadano Arturo Manuel Martínez de la Mora aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. De! S al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 201 S, las Direcciones Distritales rcmitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; cllo con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral CINE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientcs. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el atÚculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los atÚculos 1;14;16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IJI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-201 S. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fIrmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional , contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoria Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden posrularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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------------------------------------------------------------------------------- -

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el res!-Ütado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Arturo Manuel Martínez de la 

Mora, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional en Miguel Hidalgo, así como 

su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se deterruinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conforruidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Miguel Hidalgo, así como su distribución en por lo 
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menos el 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, e! ciudadano Arturo Manuel Martinez de la Mora, aspirante a 

candidato independiente presentó ante la Dirección Distrital XIII, los formatos que utilizó para 

la obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en ténninos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII, se hizo constar que se recibieron un total de 629 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 6,145 datos de ciudadanos, de los 

cuales 6,123 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 5,739 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

301,747 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 6,035 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 93 secciones electorales ~ 
que representan el 35% de las 265 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, para corroborar el cumplímicnto de lo anterior, resulta neccsario apoyamos en el 

documento denominado "fusllltado tk la verificación en la base de dalos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electorts de ¡os cilldadanos qlle apoyan al aspirante Artllro Manllel Martínez de la Mora a 

Candidato Independiente a Jefo Delegacional en Migllel Hidalgo", elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala habcr 

cuantificado un total de 5,734 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en. el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad elcctoral nacional localizó a 503 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 5,231 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sccción, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 5,231 registros únicos, los 89 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 234 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 4,908 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación O Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en d documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 4,908 el INE detectó 68 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 4,840 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreaar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número de! Estado y de! Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 4,840, un total de 66 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 4,774 ciudadanos en dicha Lista NominaL 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación Miguel 

Hidalgo. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 44 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Miguel 

Hidalgo fueron 4,730. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Miguel Hidalgo. Por 

otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total 
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de 106 registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no 

contaban con fIrma, de lo que se desprende un total de 4,624 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos mínimos como es la fIrma autógrafa de! ciudadano 

que apoya la candidatuta independiente. 

La información se puede apreoar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin fIrma en e! Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano Artuto Manuel Martinez 

de la Mora aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, 

sólo cuenta con el apoyo de 4,624 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor clatidad sobre la verificación del cumplimiento del número de fIrmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Reei,strados contabilizados por el INE 5,734 
Reeisttos Repetidos 503 
Reeístros Unicos 5231 
Registros No Encontrados 234 
Bajas del Padrón Electoral 89 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 4,908 
Ciudadanos en otras Entidades 68 
Ciudadanos en el Distrito Federal 4,840 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

66 pero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 4,774 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación Miguel 44 
Hidalgo 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 4730 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la 
Dc1c.,..ción Mi""el Hidal"o 

106 
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-------- - --- ----------

I TOTAL DE REGISTROSVÁUDOS 4,624 

Como se desprende del cuadro que antecede, e! número tota! de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por e! ciudadano Arturo Manuel Martinez de la Mora aspirante a 

candidato independiente, fue de 4,624 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Arturo Manue! Martincz de la Mora, no cuenta con el porcentaje 

mínimo de ftrmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente a! 

cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, para e! Proceso Electora! Loca! Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 

13 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE LA CIUDADANA CLEMENTINA MONTES DE OCA OSORIO NO CUENTA 

CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 

REGISTRO COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA 

DELEGACIONAL EN BENITO JuÁREz, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio presentó, ante la 

Dirección Distrital XVII Cabecera de Delegación en Benito Juárez, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefa Delegacional 

en Benito Juárez. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio como aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito J uárez, en e! Proceso Electoral Local \ 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-185-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritalcs que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, la ciudadana Clementina Montes de Oca Osario aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidata independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con ~ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los \ 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de· 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los arúculos 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y IX, tercer párrafo, mciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una candidata 

independiente a Jefa De!egacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefa De!egacional, contaron con 30 días a partir de! 1° Y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la De!egación Politica de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junío de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

fumas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidata independiente a Jefa Delegacional, 

la aspirante debió presentar un número de fumas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en ténninos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que la aspirante pretende postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instimto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

111. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio 

aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicha aspirante cuenta 

con el número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como candidata 

independiente en el plazo previsto para ello; y posterionnente, en un tercer apartado se verificará que 

las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones electorales de la 

demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los fonnatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista \ 

nominal correspondiente a la Delegación Benito Juárez, así como su distribución en por lo 
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menos e! 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio, aspirante a 

candidata independiente presentó ante la Dirección Distrital A'VII, los formatos que utilizó para 

la obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en ténninos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVII, se hizo constar que se recibieron un total de 101 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteruan 768 datos de ciudadanos, de los 

cuales 748 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 768 los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que la aspirante en mención haya sido apoyada por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

336,096 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 6,722 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 89 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 254 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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confonnidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento 

denominado "Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política por 

Distrito Electoral Local". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "fusultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan a la aspirante Clementina Montes de Oca Osorio a 

Candidata Independiente a Jefa Delegacional en Benito Juárez', elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 768 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado") el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 12 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 756 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 756 registros únicos, los 5 registros que causaron baja de! padrón electoral, y los 
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89 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 662 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Lecal, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 662, el INE detectó 4 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 658 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 658, un total de 3 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 655 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación Benito 

]uárez. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 5 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Benito 

]uárez fueron 650. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal de! Distrito Federal" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal de la delegación Benito ]uárez detallados en el numeral anterior, 

se procedió a verificar que los mismos contaran con la firma autógrafa de los ciudadanos. Sin 

embargo, derivado de la verificación realizada, se constató que todos los registros aportados \ 

por la fórmula en comento, contienen firmas de apoyo. Por tal motivo al no haber registros 
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que sean susceptibles de descontarse, se desprende que la fónnula de ciudadanos en 

comento, cuenta con un total de 650 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los fonnatos utilizados para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la finna autógrafa de! ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La infonnación se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin finna en el Distrito Federal" e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que la ciudadana Clementina Montes de 

Oca Osorio aspirante a candidata independiente al cargo de jefa Delegacional en Benito juárez, 

sólo cuenta con e! apoyo de 650 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento de! número de finnas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la infonnación antes detallada: 

Ciudadanos que se encuentran en 
00 en la Lista Nominal 

que pertenecen a la 

3 

5 

o 
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I TOTALDEREG;ST~OSVÁLIDOS . 650 

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio aspirante a 

candidata independiente, fue de 650 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Clementina Montes de Oca Osorio, no cuenta con el porcentaje 

mÍnin10 de firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidata independiente al 

cargo de jefa Delegacional en Benito juárez, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México. Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

*'\ 
MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO ELOY FUENTES ORTEGA NO CUENTA CON EL MÍNIMO 

DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo Genera! de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 4 de diciembre de 2014, el ciudadano Eloy Fuentes Ortega presentó, ante la Dirección 

Distrita! :x:;;o..'VlII Cabecera de Delegación en 11alpan, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente a! cargo de Jefe Delegacional en 11alpan. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Eloy Fuentes Ortega como aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe De!egacional en Tlalpan, en e! Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-222-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno de! Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 
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con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Eloy Fuentes Ortega aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegacional en Tlalpan, entregó en la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo ciudadano, ello con la 

finalidad de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
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n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obruvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instiruto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para las y 

que los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los \ 

diversos cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el 
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original de los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el 

porcentaje de finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, 

en ténninos del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

e! aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los fonnatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delcgacional y Diputados de Mayoria Relativa, 

confonne a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonnatos correspondientes en términos de! numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por \ 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

5 



de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de fumas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de fumas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de fumas que presentó el ciudadano Eloy Fuentes Ortega aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en TIalpan, así como su distribución requerida, 

con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las fumas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de fumas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas fumas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación TIalpan, así como su distribución en por lo menos el 

35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de febrero del 

año en curso_ 

7 

\ 



Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Eloy Fuentes Ortega, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital X,'CA'VIII, los formatos que utilizó para la 

obtención de las finnas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las finnas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió de! 10 al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXVIII, se hizo constar que se recibieron un total de 719 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 6,947 datos de ciudadanos, de los 

cuales 6,910 presentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 6,971 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener e! registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta De!egación se riene una lista nominal de 

498,011 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 9,960 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 125 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 355 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 

conformidad con lo dispuesto en e! articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en e! numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadísticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 
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Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en e! 

documento denominado "R"sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Eleeloral y en la Usta 

Nominal de Electom de los cilldadanos que ap'!}an al aspirante El'!} rllCntes Ortega a Candidato 

Independiente a Jefe Delegacional en Tlalpari', elaborado por e! IN E, del cual se desprende lo 

siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala baber 

cuantificado un total de 6,971 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta .. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 611 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numcral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 6,360 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número de! Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los CIUdadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 6,360 registros únicos, los 68 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 191 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 6,101 ciudadanos encontrados en ia 

base de datos. 
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Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

ansas _ 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 6,101, el INE detectó 89 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 6,012 ciudadanos 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Disttito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 6,012 un total de 104 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la lista Nominal, obteniéndose con ello 5,908 ciudadanos en dicha lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en e! 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación TIalpan. 

Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 151 personas. Por lo que los ciudadanos de! Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación TIalpan 

fueron 5,757. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistica de la 

lista Nominal del Distrito Federal" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, De!egación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Tlalpan. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal de la 

Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de un registro 

de ciudadanos que pertenece a la demarcación en comento y que no contaban con firma, de 

lo que se desprende un total de 5,756 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos núnimos como es la fitrna autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin fitrna en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano Eloy Fuentes Ortega 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en TIalpan, sólo cuenta con el 

apoyo de 5,756 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de fitrnas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

104 

151 

1 

TOTAL DE REGISTROS VALIDOS 5,756 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por el ciudadano Eloy Fuentes Ortega aspirante a candidato 

independiente, fue de 5,756 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de firmas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Eloy Fuentes Ortega, no cuenta con el porcentaje múrimo de firmas 

de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Dclegacional en nalpan, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

• 

MTRO. GERARDO CAIU-O JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO FERNANDO MENDOZA RAMÍREZ NO CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
TLÁHUAC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de prccampaña de los prccandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, e! ciudadano Femando Mendoza Ramirez presentó, ante la 

Dirección Distrital XXXV Cabecera de Delegación en 11áhuac, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

TIáhuac. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Femando Mendoza Ramirez como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en TIáhuac, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-221-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con e! número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano F emando Mendoza Ranúrez aspirantes a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en TIáhuac, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de apoyo ciudadano antes 

referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero dc 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

. diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independicntes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el prcsente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe De!egacional, en e! presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral' Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuníones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la enrrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las \ 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 
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cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del resp'aldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe De!egacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondieqte, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jomada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del período del 23 al 27 de febrero del año en ClitSO, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos de! numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 
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los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

1II. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Fernando Mendoza Ramírez 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 11áhuac, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación "TIáhuac, así como su distribución en por lo menos el 

35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de febrero del 

año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Fernando Mendoza Ramirez, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital XXXV, los formatos que utilizó para la 

obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del F al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXV, se hizo constar que se recibieron un total de 582 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 4,847 datos de ciudadanos, de los 

cuales 4,788 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento . 

. Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 4,857 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos e! 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

262,832 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 5,257 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 52 secciones electorales 

que representan el 35% de las 146 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento \ 

denominado "Estadísticas del Padrón Electoral y la lista Nominal por Delegación Política". 
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Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resultado de la verificación en la base de datos del Padrón Eledoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Fernando Mendoza Ramírez a Candidato 

Independiente a Jefe Delegaciona! en Tláhuac', elaborado por e! INE, del cual se desprende lo 

siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 4,857 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 778 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 4,079 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 4,079 registros únicos, los 54 registros que causaron baja de! padrón electoral, y 

los 659 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,366 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 
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Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número de! Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,366, el INE detectó 59 registros de ciudadanos· 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,307 ciudadanos 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,307, un total de 56 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,251 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación 

11áhuac. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 126 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación TIáhuac 

fueron 3,125. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número dd Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Tláhuac. Por otro lado, 

con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de la 

Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de 32 registros 

de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con firma, de 

lo que se desprende un total de 3,093 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano Fernando Mendoza 

Ramírez aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 11áhuac, sólo 

cuenta con el apoyo de 3,093 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el Padrón 

que 
Federal peto que no pertenecen a la Delegación 
Tláhuac 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 

56 

126 

32 

3,093 
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Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por el ciudadano F croando Mendoza Ramírez aspirante a 

candidato independiente, fue de 3,093 ciudadanos, por lo que no cumple con e! porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Fernando Mendoza Ramírez, no cuenta con el porcentaje mínimo de 

firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en TIáhuac, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO JOAQUÍN ROMERO TORRES NO CUENTA CON EL 

MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

MILPA ALTA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatúa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. ElIde diciembre de 2014, el ciudadano Joaquin Romero Torres presentó, ante la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, su solicitud fOnTIal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en l\lilpa Alta. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Joaquin Romero Torres como aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-215-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 
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con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos des concentrados de este Instituto Electoral. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Joaquin Romero Torres aspirante a candidato 

independientes al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente e! original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Dcl5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio de! oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y lII; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de fmnas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe Delcgacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
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n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fIrmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fIn de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En térrrúnos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las fIrmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales UtÚnominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE;CG48;2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de jutÚo de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos \ 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 
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los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al úlrimo día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto dc los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 
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eJerCICIo resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con e! objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que e! ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en e! numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En e! caso de aspirantes a Jefe De!egacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez quc ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Joaquín Romero Torres aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la vetificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenrunará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonrudad con lo previsto en el numcral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que e! aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Milpa Alta, así como su distribución en por lo menos 

el 35% de las secciones cn la demarcación correspondiente, transcurrió de! 10 al 3 de febrero de! 

año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, e! ciudadano Joaquín Romero Torres, aspirante a candídato 

independíente presentó ante la Dirección Distrital XA..'"'CIV, los formatos que utilizó para la 

obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes_ 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los lineamientos_ Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió de! 10 al 3 del mismo mes y año_ 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIV, se hizo constar que se rccibieron un total de 186 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían datos de ciudadanos, de los cuales 

1,749 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su des echamiento_ 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en díchos 

formatos_ El número de datos capturados fue de 1,854 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondí ente_ 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos e! 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondícnte_ En esta De!egación se tiene una lista nominal de 

92,686 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 1,854 firmas dc apoyo_ 

Asimismo, dícho porcentaje deberá estar dístribuido en por lo menos 16 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 44 secciones con las que cuenta esta demarcación; de 

conformidad con lo díspuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Códígo y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadísticas del Padrón Electoral y la lista nominal por Delegación Politica", 
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Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Rm¡jtado de la verificadón en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de E/ectores de los dudadanos que apoyan al aspirante Joaquín Romero Torres a Candidato 

Independiente a Jefe Delegadonal en Milpa AI/d', elaborado por el INE, del cual se desprende lo 

siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 1,854 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 135 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 1 ,719 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos Encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 1,719 registros únicos, los 35 registros que causaron baja del padrón electoral, y 

los 35 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 1 ,649 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 
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Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con e! documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contien" el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número de! Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No Encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 1,649, el INE detectó 13 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 1,636 ciudadanos 

encontrados en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, elave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 1,636, un total de 30 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 1,606 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación Milpa 

Alta. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 46 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Milpa 

Alta fueron 1,560. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Milpa Alta. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de 43 

registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con 

firma, de lo que se desprende un total de 1,517 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos núnimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente· respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano J oaquin Romero Torres 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, sólo cuenta con 

el apoyo de 1,517 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 1,517 

12 

\ 



Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por el ciudadano Joaquín Romero Torres aspirante a candidato 

independiente, fue de 1,517 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de firmas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Joaquín Romero Torres, no cuenta con el porcentaje minirno de 

firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Milpa Alta para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

. \ 
MTRO GERARDO CARI"OS JlMENEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO JOSÉ JIMÉNEZ LÓPEZ NO CUENTA CON EL MÍNIMO 
DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
XOCHIMILCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, e! ciudadano José Jiménez López presentó, ante la Dirección 

Distrital :lOu"UX Cabecera de Delegación en Xochimilco, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Xochimilco. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano José Jiménez López como aspirante a candidato independiente al \ 

cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-225-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. E13 de febrero de 2015, el ciudadano José Jiménez López aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, entregó en la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la 

finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instiruto Electoral los 

resultados de la verificación de la siruación registra! de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercICIo de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instiruciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código), así como nwnerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, nwnerall; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso f) de la Constirución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, nwnerall y 357, párrafo 

2 de la Ley General· de Instiruciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estaruto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

nwnerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional, contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

pata la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de e!ección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

mismos: 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegaeional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia de! mes de julio 

de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. De! 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

de! periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de! Registro Federal 

de Electores (DERFE) de! INE, llevó a cabo la verificación de la siruación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante.el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó el ciudadano José Jiménez López aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Xocbimilco, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con e! número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el.2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Xocrumilco, así como su distribución en por lo menos 
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el 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de febrero del 

año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano José Jiménez López, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital ){)"",",{[X, los formatos que utilizó para la 

obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas e! 3 de febrero de 

2015 y e! periodo para su entrega corrió del 10 al 3 de! mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIX, se hizo constar que se recibieron un total de 769 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conternan 7,757 datos de ciudadanos, de los 

cuales 7,757 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 7,643 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

311,670 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 6,233 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 61 secciones electorales \ 

que representan el 35% de las 172 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadísticas del Padrón Electoral y la lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "&sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante José Jiménez López a Candidato Independiente 

a Jeft Delegacional en Xochimi/co", elaborado por el INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el· referido documento señala haber 

cuantificado un total de 7,643 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", d cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 1,083 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral 

anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 6,560 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 6,560 registros únicos, los 80 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 235 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 6,245 ciudadanos encontrados en la 

base de da tos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

au 'as 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, elave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado HRegistros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 6,245, el INE detectó 93 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades de! país, resultando entonces 6,152 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede aprecIar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, elave de \ 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

10 



5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista N omina!' Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 6,152, un total de 96 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electora! y 

no en la Lista Nomina!, obteniéndose con ello 6,056 ciudadanos en dicha Lista Nomina!. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cua! se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territoria! distinto a! de la Delegación 

Xochimilco. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de 

dicho estadistico de la lista nomina! a aquellos que no pertenecen a la demarcación 

correspondiente, resultando un total de 1,301 personas. Por lo que los ciudadanos del 

Distrito Federa! que otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la 

Delegación Xochimilco fueron 4,755. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cua! se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Xochimilco. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nomina! de 

la Delegación detallados en el numera! anterior, se procedió a descontar un total de 7 

registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con \ 

firma, de lo que se desprende un total de 4,748 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa de! ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la De!egación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que e! ciudadano José Jiménez López 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, sólo cuenta 

con e! apoyo de 4,748 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimiento de! número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Reeistrados contabilizados por el INE 7,643 
Reeistros Repetidos 1,083 
Reeistros Voieos 6,560 
Registros N o Encontrados 235 
Bajas del Padrón Electoral 80 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 6245 
Ciudadanos en otras Entidades 93 
Ciudadanos en el Distrito Federal. 6152 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

96 
pero no en ]a Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 6,056 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación 1,301 
Xochimilco 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 4,755 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la 

7 
Deleeación Xochimilco 

TOTAL DE REGISTROS VÁUDOS 4,748 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por el ciudadano José Jiménez López aspirante a candidato 

independiente, fue de 4,748 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de firmas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano José Jirnénez López, no cuenta con el porcentaje minirno de firmas 

de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente a! cargo de Jefe 

Delegacional en Xochimilco, para el Proceso Electora! Loca! Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! del Instituto 

Electora! del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
• 

\ 
MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO JOSÉ LlliS MATABUENA RAMÍREZ NO CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
BENITO JuÁREz, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito F ederal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de finmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano José Luis Matabuena Ramircz presentó, ante la 

Dirección Distrital :>"'VIl Cabecera de Delegación en Benito Juárez, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Benito Juárez. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano José Luis Matabuena Ramirez como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Benito Juárez, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-187-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Rutben Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano José Luis Matabuena Ramirez aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Benito Juárez, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los \ 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJerCICIo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1; 14; 16; 35, fracción 1I; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y II!; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los. Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional, contaron con 30 clias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al 3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésirno Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nnsmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a Jefe De!egacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoria Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésirno Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral " 

Trigésirno Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de ~ 
acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en d numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano José Luis Matabuena Ramirez 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Benito Juárez, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; )' posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en esmdio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista \ 

nominal correspondiente a la Delegación Benito Juárez, así como su distribución en por lo ~ 
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menos el 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, el ciudadano José Luis Matabuena Ramitez, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital A'VII, los formatos que utilizó para la 

obtención de las finnas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los finnantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las finnas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las finnas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XVII, se hizo constar que se recibieron un total de 843 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 7,921 datos de ciudadanos, de los 

cuales 7,902 presentaron la finna de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la caprora de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos cap rorados fue de 7,921 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

336,096 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a IDl total de 6,722 finnas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 89 secciones electorales \ 

que representan el 35% de las 254 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política"-

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "&sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante José LlÍs Matabuena Ramírez a Candidato 

Independiente a Jefe De/egacional en Benito Jllárez', elaborado por el ¡NE, del cual se desprende lo 

siguientc: 

1. Total de registros. El órgano nacional electoral cn el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 7,921 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 1,268 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral 

anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 6,653 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 6,653 registros únicos, los 76 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 644 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 5,933 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe. señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relauva a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No Encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadauos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 5,933, el INE detectó 78 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 5,855 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreear cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el \ 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar a! número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federa!, es decir 5,855, un total de 83 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nomina!, obteniéndose con ello 5,772 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cua! se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electora! que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territoria! distinto a! de la Delegación Benito 

]uárez. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 163 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Benito 

]uárez fueron 5,609. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nomina! de! Distrito Federal" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Benito }uárez. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nomina! de 

la Delegación detallados en el numera! anterior, se procedió a descontar un total de 2 
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registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con 

firma, de lo que se desprende un total de 5,607 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en e! Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente. respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqui asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano J osé Luis Matabuena 

RatnÍrez aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Benito Juárez, sólo 

cuenta con el apoyo de 5,607 ciudadanos insctitos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

83 

que están en la 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación Benito 163 

2 
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I TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 5607 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por e! ciudadano J osé Luis Matabuena Ramírez aspirante a 

candidato independiente, fue de 5,607 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que e! ciudadano José Luis l\1atabuena Ramírez, no cuenta con el porcentaje núnimo 

de firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Benito Juárez, para e! Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal pata su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL CARRIOLA FLORES NO CUENTA CON EL 

MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

LA MAGDALENA CONTRERAS, EN EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 

ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Dclegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, cl Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano José Manuel Camola Flores presentó, ante la Dirección 

Distrital XXXIII Cabecera de Delegación en La Magdalena Contreras, su solicitud formal de 

registro para pamcipar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en La Magdalena Contreras. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano José Manuel Carriola Flores como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Dclegacional en La Magdalena Contreras, en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-206-14. \ 



,---------------------------------------------------------------------------------- --

5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno de! Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180j2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano José Manuel Carriola Flores aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, entregó en la Dirección 

Distrital correspondiente cl original de los fonnatos que utilizó para la obtención de firmas de 

apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias pata 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos pata la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDFjDEAPj0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instiruto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constirución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instiruciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción I1; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instiruciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

JI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división de! territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo ·General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de fumas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de fumas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la caprura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidatos independientes a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del ¡NE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda de! total de los ciudadanos Ennantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabili7.aron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En e! caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

6 

\ 



• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó el ciudadano José Manuel Carriola Flores 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, así 

como su distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realízada por la 

DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenninará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a· 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista \ 

nominal correspondiente a la Delegación La Magdalena Contreras, así como su distribución en 
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por lo menos e! 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió de! 10 al 3 

de febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, el ciudadano José Manuel Carriola Flores, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital XXXIII, los formatos que utilizó para la 

obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIII, se hizo constar que se recibieron un total de 532 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 3,740 datos de ciudadanos, de los 

cuales 3,715 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 3,750 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

181,257 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 3,625 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 52 secciones electorales 

que representan el 35% de las 147 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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conformidad con lo dispuesto en e! artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y 

en e! numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento 

denominado "Estadisticas de! Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, para corroborar el cumplímiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resl/ltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Eleelores de los ciJ/dadanos qJ/e apoyan al aspirante José Manl/el Carriola Flores a Candidato 

Independiente a Jefe De/egacional en L1 Magdalena Contreras", elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 3,750 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 596 ciudadanos con registro repetido, 

los cuales fueron descontados de! total de registros señalados en el numeral anterior. Ahora 

bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la cantidad de 3,154 

ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos Encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 3,154 registros únicos, los 168 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 95 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 2,891 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No Encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 2,891, el INE detectó 75 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 2,816 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de \ 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 2,816, un total de 68 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 2,748 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación La 

Magdalena Contreras. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se 

descontó de dicho estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la 

demarcación correspondiente, resultando un total de 59 personas. Por lo que los ciudadanos 

del Distrito Federal que otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a 

la Delegación La Magdalena Contreras fueron 2,689. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación La Magdalena 

Contreras. Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en 

la Lista Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar 

un total de 18 registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no \ 

contaban con firma, de 10 que se desprende un total de 2,671 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa de! ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" e! cual se encuentra en e! 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De 10 hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano José Manuel Carriola 

Flores aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena 

Contreras, sólo cuenta con e! apoyo de 2,671 ciudadanos inscritos en la demarcación 

correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO 
CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Re strados contabIlizados or el INE 3750 
Rc¡¡;stros Repetidos 596 
Registros Unicos 3,154 
Registros No Encontrados 95 
Bajas del Padrón Electoral 168 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 2,891 
Ciudadanos en otras Entidades 75 
Ciudadanos en el Distrito Federal 2816 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

68 
pero 00 en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 2748 
Ciudadanos que están en ]a Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que 00 pertenecen a la Delegación La 59 
Magdalena Contceras 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 2689 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la 

18 
Dele~ción La Maedalena Contreras. 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 2,671 
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--------------- ------

Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregados por e! ciudadano J osé Manuel Carriola Flores aspirante a candidato 

independiente, fue de 2,671 ciudadanos, por lo que no cumple con e! porcentaje de firmas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano José Manue! Carriola Flores, no cuenta con el porcentaje mínimo de 

firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en La Magdalena Contreras, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
~ 

MTRO. GERARDO CA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE LA CIUDADANA MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ RAMÍREZ NO 
CUENTA CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER 
SU REGISTRO COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instiruto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaroras independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaroras independientes a los cargos de 

Jefarora Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana María de los Ángeles Martinez fumúrez presentó, ante la 

Dirección Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Iztacalco. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana María de los Ángeles Martínez Ranúrez como aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-199-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, la ciudadana María de los Ángeles Martlnez Ramírez aspirante a 

candidata independiente al cargo de] efa Delegacional en Iztacalco, entregó en la Dirección 

Distrital correspondiente el original de los fonnatos que utilizó para la obtención de firmas de 

apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidata independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los fonnatos de firmas apoyo ciudadano antes 

referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14; 16; 35, fracción n; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV )' IX, rercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción In del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

3 

\ 



candidata independiente a Jefa Delcgacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-

2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del tentitorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, Y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1" al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los fonuatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones el~ctorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonuatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Confonue a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidata independiente a Jefa Delegacional, 

la aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la capmra de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los fonuatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano. que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

confonue a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la simación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la siruación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonuatos correspondientes en términos del numeral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en e! 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las caractcósricas descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas de! total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos de! porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe De!egacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en e! que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante elINE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó la ciudadana María de los Ángeles Mamnez 

Ramirez aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa DeIegacional en Iztacalco, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se detenninará si dicha aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como candidata 

independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se verificará que 

las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones electorales de la 

demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lneamientos, el plazo 

legal para que la aspirante en estudio entregaran a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista \ 

nominal correspondiente a la Delegación Iztacalco, así como su distribución en por lo menos el 
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35% de las secciones electorales de la demarcación correspondiente, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el dia 3 de febrero de 2015, la ciudadana María de los Ángeles Martínez Ramírez, aspirante a 

candidata independiente presentaron ante la Dirección Distrital XIV, los formatos que utilizaron 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de 

las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cotrió del 10 a13 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV, se hizo constar que se recibieron un total de 16 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 134 datos de ciudadanos, de los 

cuales 130 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 133 los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que la aspirante en mención haya sido apoyada por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En este Delegación se tiene una lista nominal de 

335,059 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 6,701 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 105 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 299 secciones con las que cuenta este Distrito, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y en el numeral 

Vigésimo Segundo de los lineamientos, correlacionados con el documento denominado 

"Estadistica s del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "Resultado de la verifitaáón en la baJe de datos de! Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan a la aspirante María de los Angeles Martínez Ramírez a 

Candidata Independiente a Jefa Delegacional en I'i/aca!co", elaborado por el INE, del cual se desprende 

lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 133 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional debería descontar a los ciudadanos con registro 

repetido, sin embargo en este caso no se encontraron, por lo tanto los 133 ciudadanos se 

catalogan como registros únicos de ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 133 registros únicos, un registro que causó baja del padrón electoral, y los 7 \ 

ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 125 ciudadanos encontrados en la base de 

datos. 
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Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La infonnación relativa a las Bajas de! Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" e! cual se encuentra 

en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Murticipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 125, el INE no detectó registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 125 ciudadanos encontrados 

en la lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Mwucipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nomina!. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en e! Distrito 
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Federal, es decir 125, un total de un ciudadano que se encuentra en e! Padrón Electoral y no 

en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 124 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en e! documento denominado "Registros. encontrados en e! 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número de! Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación 

Iztacalco. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de 

dicho estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen al Distrito en comento, 

resultando un total de una persona. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Iztacalco 

fueron 123. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expedíente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Iztacalco. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de 12 

registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contahan con 

firma, de lo que se desprende un total de 111 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 
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ciudadano contendrán ciertos requisitos mínimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreCIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mísmo que contiene e! nombre completo, clave de 

e!ector, sección, distrito, número de! Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqtÚ asentado, llevadas a cabo, se llega a la conclusión de que la ciudadana María de 

los Ángeles Martinez Ramírez aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional 

en Iztacalco, sólo cuenta con e! apoyo de 111 ciudadanos inscritos en la demarcación 

correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación de! cumplimíento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

CONCEPTO CANTIDAD DE 
CIUDADANOS 

Re strados contabIlizados or el INE 133 
Ree]stros Repetidos O 
Reeistros Unicos 133 
Reeistros No Encontrados 7 
Bajas del Padrón Electoral 1 
Ciudadanos encontrados en la Base de Datos 125 
Ciudadanos en oteas Entidades O 
Ciudadanos en el Distrito Federal 125 
Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral 

1 pero no en la Lista Nominal 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Federal 124 
Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación 1 
Iztacalco 
Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral 123 
Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la 

12 Deleeación Iztacalco 

TOTAL DE REGISTROS VÁliDOS 111 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por la ciudadana Maria de los Ángeles Martíncz RatnÍrez aspirante 

a candidata independiente, fue de 111 ciudadanos, por lo que no cumple con e! porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Maria de los Ángeles Martínez Ramírcz, no cuenta con e! porcentaje 

mínimo de firmas dc apoyo ciudadano y la distribución requerida para solicitar su registro como 

candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en ¡ztacalco, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distrito Federal-para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO MARIO RAMÓN ARRlAGADA CUADRIELLO NO CUENTA 
CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU 
REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 3 de diciembre de 2014, el ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello presentó, ante la 

Dirección Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por e! ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe De!egacional en Cuauhtémoc, en el Proceso Electoral Local \ 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU -192-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello aspirante a candidato 

indepcndiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original dc los formatos quc utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acrcditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 dc febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales rcmitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mcdiante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271 lIS, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los tliscos compactos quc contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las tliversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspontlientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y I11; 74, 

fracción I1; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la \ 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 
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candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-

2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional, contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargo de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de los 

formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlSttlos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la caprnra de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delcgacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la sirnación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo de! 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de! Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó el ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello 

aspitante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspitante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspitante en estudio entregaran a la Ditección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudieran acreditar que cuentan con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Cuauhtémoc, así como su distribución en por lo 
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menos el 35% de las secciones electorales de la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 

al 3 de febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello, aspirante a 

candidato independiente presentaron ante la Dirección Distrital IX, los formatos que utilizó 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de 

las credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega cotrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital IX, se hizo constar que se recibieron un total de 22 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 159 datos de ciudadanos, de los 

cuales 156 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 162 los cuales fueron enviados al INE para su 

compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

448,819 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 8,976 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 137 secciones electorales \ 

que representan el 35% de las 389 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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conformidad con lo dispuesto en cl aróculo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Politica". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado "fusllltado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la lisIa 

Nominal de Electores de los cilldadanos qlle apoyan al aspirante Mario Ramón Amagada Clladrie//o a 

Candidato Independiente a Jefi Delegacional en Cllallhtémoé', elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 162 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura independiente 

en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento denominado 

"Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional no localizó ciudadanos con registro repetido. 

Por tanto, los registros únicos son 162 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 162 registros únicos, los 21 ciudadanos no encontrados, precisando que no 

hubieron bajas del Padrón Electoral. Por tanto, dicho resultado es 141 ciudadanos 

encontrados en la base de datos. 
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La infonnación relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consuIta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la infonnación relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consuItar en el documento denominado "Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consuIta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 141, el INE detectó 2 registros de ciudadanos que 

corresponden a otras Entidades del país, resuItando entonces 139 ciudadanos encontrados 

en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreoar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en cl 

expediente respectivo para su consuIta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 

5. Cindadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Al 

respecto cabe señalar que la autoridad electoral nacional no detectó de los encontrados en la 

base de datos del Distrito Federal ciudadano alguno que se encontrara en el Padrón Electoral 

y no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 139 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consuIta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 
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Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadístico de la lista Nominal", se 

presentan datos registrales de díversos ciudadanos que apoyaron la candídatura independíente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial dístinto al de la Delegación 

Cuauhtémoc. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de 

dícho estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación 

correspondíente, resultando un total de 3 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito 

Federal que otorgaron su respaldo al candídato independíente y que pertenecen a la 

Delegación Cuauhtémoc fueron 136. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin finna de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Cuauhtémoc. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la lista Nominal de 

la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de 15 

registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con 

firma, de lo que se desprende un total de 121 ciudadanos. 

Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos núnimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 
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elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aquí asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano Mario Ramón Arriagada 

Cuadriello aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, 

sólo cuenta con el apoyo de 121 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

3 

que pertenecen a Ja 
15 

TOTAL DE REGISTROS VAuDOS 121 

Como se desprende de! cuadro que antecede, el número total de firmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por e! ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello aspirante a 

candidato independiente, fue de 121 ciudadanos, por lo que no cumple con e! porcentaje de 

firmas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Mario Ramón Arriagada Cuadriello, no cuenta con el porcentaje 

mínimo de firmas de apoyo ciudadano y la distribución requerida para solicitar su registro como 

candidato independiente a! cargo de Jefe De!egacional en Cuauhtémoc, para e! Proceso Electora! 

Loca! Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCiACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 

A QUE EL CIUDADANO MIGUEL SOSA TAN NO CUENTA CON EL MÍNIMO DE 

FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

COYOACÁN, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes pata los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadama del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta miStrul fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Miguel Sosa Tan presentó, ante la Dirección Distrital 

XA.'"VI Cabecera de Delegación en Coyoacán, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Coyoacán. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Miguel Sosa Tan como aspirante a candidato independiente al cargo 

de Jefe Delegacion.1 en Coyoacán, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-189-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno de! Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia \ 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 
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con e! número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, e! órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Miguel Sosa Tan aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe De!egacional en Coyoacán, entregó en la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo ciudadano, ello con la 

finalidad de acreditar e! porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestaelística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los elíscos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (lNE) para los \ 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, pártafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer pártafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato \ 

independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, cl porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 
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los fonuatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonuatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonue a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

e! aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia de! mes de julio 

de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidatos independientes a los cargos de Jefe Dclegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los fonuatos correspondientes en términos del numeral 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los lineamientos. Dicha verificación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 

1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos firmantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por \ 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 
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de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo cindadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que el aspirante pretende postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 

• Los datos de los ciudadanos que no eontengan firma. 
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Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que pres·entó el ciudadano Miguel Sosa Tan aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional cn Coyoacán, así como su distribución 

requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Coyoacán, así como su distribución en por lo menos el \ 

35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de febrero del 

año en curso. 
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Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamcn, 

e! día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Miguel Sosa Tan, aspirante a candidato independiente 

presentó ante la Dirección Distrital XXVI, los formatos que utilizó para la obtención de las 

firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las credenciales para votar 

de los firmantes. 

En tal virmd, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en el numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 1 o al3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXVI, se hizo constar que se recibieron un total de 1,262 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 12,483 datos de ciudadanos, de los 

cuales 12,483 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas 

como válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió de! 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenídos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 12,475 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre e! 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que e! aspirante en mención haya sido apoyado por al menos e! 2% de la lista 

nominal de la De!egación correspondiente. En esta De!egación se tiene una lista nominal de 

534,685 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 10,694 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 142 secciones electorales 

que representan e! 35% de las 403 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 

conformidad con lo dispuesto en e! articulo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y 

en e! numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento \ 

denominado "Estadisticas de! Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 
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Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyarnos en el 

documento denominado U&sultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la lista 

Nominal de Eleelores de los ciudadanos que apqyan al aspirante Miguel Sosa Tan a Candidato Independiente a 

Jeft Delegacional en Coyoacón", elaborado por e!INE, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documento señala haber 

cuantificado un total de 12,474 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denominado "Concentrado", e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 2,039 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral 

anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 10,435 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

. Repetidos" el cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos Encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener e! número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar de! total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 1 0,435 registros únicos, los 181 registros que causaron baja de! padrón electoral, y 

los 379 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 9,875 ciudadanos encontrados en la \ 

base de datos. 
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Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja de! Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas de! Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en e! documento denominado "Registros No Encontrados", el cual se encuentra en 

e! expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo; clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 9,875, e! INE detectó 144 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 9,731 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede apreciar cotejando e! documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" e! cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene e! nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número de! Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 9,731, un total de 91 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 9,640 ciudadanos en dicha Lista NominaL 

La infonnación se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registralcs de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito territorial distinto al de la Delegación 

Coyoacán. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de 

dicho estadístico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación 

correspondiente, resultando un total de 186 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito 

Federal que otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la 

Delegación Coyoacán fueron 9,454. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadístico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos· que pertenecen a la Delegación Coyoacán. Por otro 

lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total de 32 \ 

registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban con 

firma, de lo que se desprende un total de 9,422 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la Lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqtÚ asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano Miguel Sosa Tan aspirante 

a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Coyoacán, sólo cuenta con el apoyo 

de 9,422 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

en el ra,oco.n 
91 

Nominal del Distrito 
186 

32 

TOTAL DE REGISTROS VÁlJDOS 9,422 
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Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de fIrmas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por e! ciudadano Migue! Sosa Tan aspirante a candidato 

independiente, fue de 9,422 ciudadanos, por lo que no cumple con e! porcentaje de fIrmas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Miguel Sosa Tan, no cuenta con el porcentaje rrúnimo de fIrmas de 

apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

De!egacional en Coyoacán, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTNO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS MÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO RODRIGO ALEJANDRO OCAMPO SORIA NO 
CUENTA CON EL MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER 
SU REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineaoúentos para e! registro dc candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineaoúentos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtcner registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Dclegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta oúsma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Rodrigo Alejandro Ocampo Soria presentó, ante la 

Dirección Distrital XIII Cabecera de Delegación en Migue! Hidalgo, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional 

en Miguel Hidalgo. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Rodrigo Alejandro Ocampo Soria como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel .Hidalgo, en el Proceso Electoral Local \ 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-214-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos des concentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano Rodrigo Alejandro Ocampo Soria aspirante a candidato 

independiente al cargo de] efe Delegacional en Miguel Hidalgo, entregó en la Dirección Distrital 

correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en 

condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracción lI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y lII; 74, 

fracción lI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de 10 previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 días a partir de! 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la De!egación Política de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de fumas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió d plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados pata la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo CUatto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados pata la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas reqnerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayoría Relativa, 

conforme a lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verificación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral ~ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verificación se realizó de \ 

acuerdo con lo siguiente: 

5 



1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos finnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los fonnatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

fonnato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las finnas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación al aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las finnas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan firma. 

Una vez realizada la verificación antes referida, el 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral el resultado del número de firmas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de firmas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido el procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el INE, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de firmas que presentó el ciudadano Rodrigo Alejandro Oeampo Soria 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las firmas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con el número de firmas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer apartado se 

verificará que las referidas firmas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo 

legal para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el 

original de los formatos que en su caso utilizaron para la obtención del respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con el apoyo de, al menos, el 2% de la lista 

nominal correspondiente a la Delegación Miguel Hidalgo, así como su distribución en por lo 
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menos el 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, 

el día 3 de febrero de 2015, el ciudadano Rodrigo Alejandro Ocampo Soria, aspirante a 

candidato independiente presentó ante la Dirección Distrital XIII, los formatos que utilizó para 

la obtención de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las 

credenciales para votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad electoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro del plazo establecido en cl numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII, se hizo constar que se recibieron un total de 716 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que conteman 5,593 datos de ciudadanos, de los 

cuales 5,563 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirección Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 5,179 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que el aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se tiene una lista nominal de 

301,747 ciudadanos por lo que el 2% de estos equivale a un total de 6,035 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 93 secciones electorales 

que representan el 35% de las 265 secciones con las que cuenta esta demarcación, de 
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confonnidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo de! Código y 

en e! numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con e! documento 

denominado "Estadisticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Politica". 

Ahora bien, para corroborar e! cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en e! 

documento denominado ''Resultado de la verificación en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Eleelores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Rodrigo Alejandro Ocampo Soria a Candidato 

Independiente a Jeft Delegacional en Miguel Hidalgo", elaborado por e! INE, de! cual se desprende lo 

siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en e! referido documento señala haber 

cuantificado un total de 5,179 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en e! documento 

denominado "Concentrado"} el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, de! total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 1,238 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados de! total de registros señalados en e! numeral 

anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 3,941 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con e! documento denominado "Registros 

Repetidos" e! cual se encuentra en e! expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene e! nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos Encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de 

restar a los 3,941 registros únicos, los 45 registros que causaron baja de! padrón electoral, y 
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los 416 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 3,480 ciudadanos encontrados cn la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre complcto, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la. Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado "Registros No Encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local,. 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 3,480, el INE detectó 36 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del país, resultando entonces 3,444 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Fcderal. 

La infonnación se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadauos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 3,444, un total de 51 ciudadanos que se encuentran en e! Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 3,393 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, del 

Distrito y de la Delegación, así como el consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en el documento relativo al "Estadistico de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidaruta independiente 

en mención pero que pertenecen a otro ámbito tetritorial distinto al de la Delegación Migue! 

Hidalgo. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se descontó de dicho 

estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la demarcación correspondiente, 

resultando un total de 50 personas. Por lo que los ciudadanos del Distrito Federal que 

otorgaron su respaldo al candidato independiente y que pertenecen a la Delegación Miguel 

Hidalgo fueron 3,343. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número del Estado, Distrito local, Delegación, sección y el 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Miguel Hidalgo. Por 

otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de la Delegación detallados en el numeral anterior, se procedió a descontar un total 

de 7 registros de ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no contaban 

con firma, de lo que se desprende un total de 3,336 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de gue en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, se establece gue los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos reguisitos minimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

gue apoya la candidarura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Nominal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo gue contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta agui asentado, se llega a la conclusión de gue el ciudadano Rodrigo Alejandro 

Ocampo Soria aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel 

Hidalgo, sólo cuenta con el apoyo de 3)36 ciudadanos inscritos en la demarcación 

correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la Delegación Miguel 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

51 

50 

7 

3,336 
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Como se desprende del cuadro que antecede, el número total de flnnas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregadas por el ciudadano Rodrigo Alejandro Oeampo Soria aspirante a 

candidato independiente, fue de 3,336 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de 

finnas requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Rodrigo Alejandro Ocampo Soria, no cuenta con el porcentaje 

mínimo de flnnas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 201.4-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instiruto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A QUE EL CIUDADANO VLADIMIR AGUILAR GALICIA NO CUENTA CON EL 
MÍNIMO DE FIRMAS DE APOYO REQUERIDO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
VENUSTIANO CARRANZA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De\egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

2. En esta misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 4 de diciembre de 2014, el ciudadano Vlaclimir Aguilar Galicia presentó, ante la Dirección 

Distrital X Cabecera de Delegación en Venustiano Carranza, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Venustiano Carranza. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Vladimir Aguilar Galicia como aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-223-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tehdientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. El 3 de febrero de 2015, el ciudadano VJadimir Aguilar Galicia aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, entregó en la Dirección 

Distrital correspondiente el original de los formatos que utilizó para la obtención de firmas de 

apoyo ciudadano, ello con la finalidad de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para 

estar en condiciones de solicitar su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional electoral entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que apoyaron a los 

diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el areculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14; 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de· 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un candidato 

independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obru\~cron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actiTIdades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo preTIsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional, contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

di\~sión del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales preTIsta en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instiruto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rntsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

d) Periodo para la captura de los datos contenidos en los formatos. Del 5 al 21 de febrero de 

2015, las Direcciones Distritales realizaron la captura de los datos contenidos en los formatos 

utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que fueron entregados por los aspirantes a 

candidato independiente a los cargos de Jefe Delegacional y Diputados de Mayona Relativa, 

conforme a lo pre,~sto en el numeral Vigésimo Cuarto, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

e) Periodo para la verificación de la situación registral de los ciudadanos firmantes. Dentro 

del periodo del 23 al 27 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del INE, llevó a cabo la verifIcación de la situación registral de los 

ciudadanos que plasmaron su apoyo en los formatos correspondientes en términos del numeral \ 

Trigésimo Segundo, párrafo tercero de los Lineamientos. Dicha verifIcación se realizó de 

acuerdo con lo siguiente: 
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1) La DERFE realizó una búsqueda del total de los ciudadanos fmnantes, primeramente tomó 

como base la clave de elector señalada en los formatos de respaldo ciudadano entregados por 

los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaron ciudadanos no localizados en la lista nominal 

de electores correspondiente, se procedió a la búsqueda por nombre, si de este segundo 

ejercicio resultaron homonimias, se tomó en cuenta la sección electoral señalada en el 

formato de respaldo ciudadano. 

De acuerdo con la mecánica establecida en el párrafo anterior, los trabajos de cuantificación 

de las firmas de respaldo ciudadano se llevaron a cabo con el objeto de detectar: 

• A los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal correspondiente; 

• A los que no se encuentran en la lista nominal; 

• A los que tienen registros repetidos, es decir, los ciudadanos que manifestaron más de una 

vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato independiente, en este caso sólo se 

computó una sola manifestación, y 

• A las personas que hayan otorgado su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato 

independiente, en este supuesto será tomada como válida la manifestación a! aspirante con 

la última fecha en que el ciudadano expresó su apoyo. 

2) Finalizada la compulsa, los ciudadanos que no se encontraron en la lista nominal de electores 

correspondiente a la Delegación que se trata, o bien, las manifestaciones de los ciudadanos 

que no reunieron las características descritas en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineamientos, fueron descontadas del total de las manifestaciones de apoyo ciudadano 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes. 

3) Además, las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizaron para los efectos del porcentaje 

requerido, en los siguientes casos: 

• En el caso de aspirantes a Jefe Delegacional, que no corresponda su domicilio a la 

Delegación en el que los aspirantes pretenden postularse; 

• Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nomina!, y 
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• Los datos de los ciudadanos que no contengan finna. 

Una vez realizada la verificación antes referida, e! 27 de febrero de 2015, la autoridad nacional 

electoral entregó a este Instituto Electoral e! resultado de! número de finnas que aparecen en la 

lista nominal correspondiente. 

Los resultados obtenidos fueron considerados para tener por acreditado o no el requisito 

relativo a contar con el número de finnas necesarias de la lista nominal de electores de la 

Delegación atinente, así como de su distribución correspondiente. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO Y SU DISTRIBUCIÓN REQUERIDA. Una vez que ha sido 

establecido e! procedimiento, los plazos y los requisitos exigidos por la normativa electoral para la 

obtención de finnas de apoyo ciudadano y de la compulsa ante el IN E, lo procedente es analizar el 

cumplimiento del porcentaje de finnas que presentó e! ciudadano V1adimir Aguilar Galicia aspirante 

a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Venu5tiano Carranza, así como su 

distribución requerida, con base en los resultados de la verificación realizada por la DERFE. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación de las finnas de apoyo; en un segundo apartado se determinará si dicho aspirante cuenta 

con e! número de finnas requeridas para estar en posibilidades de solicitar su registro como 

candidato independiente en el plazo previsto para ello; y posteriormente, en un tercer aparrado se 

verificará que las referidas finnas se encuentren distribuidas en por lo menos 35% de las secciones 

electorales de la demarcación correspondiente. 

a) PRESENTACIÓN DE LAS FIRMAS DE APOYO. Primeramente, es preciso señalar que 

de conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo 

legal para que e! aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! 

original de los formatos que en su caso utili2aron para la obtención de! respaldo ciudadano a 

través de los cuales pudiera acreditar que cuenta con e! apoyo de, al menos, e! 2% de la lista ~ 

nominal correspondiente a la Delegación Venustiano Carranza, así como su distribución en por ~ 
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lo menos e! 35% de las secciones en la demarcación correspondiente, transcurrió de! 10 al 3 de 

febrero de! año en curso. 

Al respecto, tal y como quedó establecido en e! apartado de Resultandos de! presente Dictamen, 

e! dia 3 de febrero de 2015, e! ciudadano Vladimir Aguilar Galicia, aspirante a candidato 

independiente presentó ante la Dirección Distrital X, los formatos que utilizó para la obtención 

de las firmas de apoyo ciudadano, así como en su caso las copias simples de las credenciales para 

votar de los firmantes. 

En tal virtud, esta autoridad e!eetoral concluye que la entrega de las firmas de apoyo ciudadano 

ante la citada Dirección Distrital se realizó dentro de! plazo establecido en e! numeral Vigésimo 

Cuarto de los Lineamientos. Ello es así, ya que las firmas fueron presentadas el 3 de febrero de 

2015 y el periodo para su entrega corrió del 10 al 3 del mismo mes y año. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital X, se hizo constar que se recibieron un total de 814 formatos utilizados para la 

obtención de respaldos ciudadanos, mismos que contenían 8,140 datos de ciudadanos, de los 

cuales 8,140 presentaron la firma de respaldo ciudadano, sin que esto implicara calificarlas como 

válidas o bien, su desechamiento. 

Una vez recibidos los formatos de respaldo ciudadano, la Dirccción Distrital procedió del 5 al 

21 de febrero de 2015, a la captura de los datos de los ciudadanos contenidos en dichos 

formatos. El número de datos capturados fue de 8,140 los cuales fueron enviados al INE para 

su compulsa con la lista nominal correspondiente. 

b) ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS. Sobre el 

particular, cabe señalar que es un requisito para obtener el registro como candidato 

independiente, que e! aspirante en mención haya sido apoyado por al menos el 2% de la lista 

nominal de la Delegación correspondiente. En esta Delegación se riene una lista nominal de 

383,437 ciudadanos por lo que e! 2% de estos equivale a un total de 7,669 firmas de apoyo. 

Asimismo, dicho porcentaje deberá estar distribuido en por lo menos 118 secciones electorales 

quc representan e! 35% de las 337 secciones con las que cuenta esta demarcación, dc 
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confonnidad con lo dispuesto en el artículo 244 Ter, Apartado A, párrafo segundo del Código y 

en el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamientos, correlacionados con el documento 

denominado "Estadísticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal por Delegación Política". 

Ahora bien, para corroborar el cumplimiento de lo anterior, resulta necesario apoyamos en el 

documento denominado "fusllltado de la verificación en la base de datos de! Padnín Electoral y en la Usta 

Nominal de Electores de los ciudadanos que apoyan al aspirante Vladimir Agllilar Galicia a Candidato 

Tndependiente o Jefe De!egocionol en Venllstiono Corronzd', elaborado por el INE, del cual se 

desprende lo siguiente: 

1. Total de Registros. El órgano nacional electoral en el referido documentD señala haber 

cuantificado un total de 8,140 datos de ciudadanos que respaldan la candidatura 

independiente en comento. Dicha información se puede apreciar en el documento 

denonúnado "Concentrado", el cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta. 

2. Registros Únicos y Registros Repetidos. Sin embargo, del total de registros 

contabilizados, la autoridad electoral nacional localizó a 1,092 ciudadanos con registro 

repetido, los cuales fueron descontados del total de registros señalados en el numeral 

anterior. Ahora bien, de dicha resta obtenemos los registros únicos que ascienden a la 

cantidad de 7,048 ciudadanos susceptibles de ser verificados. 

La información relativa se puede cotejar con el documento denominado "Registros 

Repetidos" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo que 

contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito y número del Estado, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

3. Ciudadanos encontrados en la Base de Datos, Bajas del Padrón Electoral y Registros 

No Encontrados. Para obtener el número de ciudadanos encontrados en la base de datos, lo 

procedente es descontar del total de registros únicos a los ciudadanos que causaron baja del 

Padrón Electoral y a los ciudadanos con registros no encontrados. Esto se obtiene de \ 

restar a los 7,048 registros únicos, los 143 registros que causaron baja del padrón electoral, y 
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los 201 ciudadanos no encontrados, dicho resultado es 6,704 ciudadanos encontrados en la 

base de datos. 

Al respecto cabe señalar que los ciudadanos que causaron baja del Padrón Electoral son los 

que encuadran en los siguientes supuestos: 

La información relativa a las Bajas del Padrón Electoral se puede cotejar con el documento 

denominado "Registros Identificados como Baja del Padrón Electoral" el cual se encuentra 

en el expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave 

de elector, sección, distrito, número del Estado y de la Delegación o Municipio, y causa de la 

baja de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

Por lo que hace a la información relativa a los Registros No Encontrados, esta se puede 

consultar en el documento denominado «Registros No encontrados", el cual se encuentra en 

el expediente respectivo para su consulta, y contiene los datos referentes a los ciudadanos en 

cuestión, tales como su nombre completo, clave de elector, clave del Estado, Distrito Local, 

sección electoral y consecutivo. 

4. Ciudadanos en el Distrito Federal y en otras Entidades. Del total de registros 

encontrados en la base de datos, es decir 6)04, el INE detectó 122 registros de ciudadanos 

que corresponden a otras Entidades del pais, resultando entonces 6,582 ciudadanos 

encontrados en la Lista Nominal del Distrito Federal. 

La información se puede aprecIar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en una Entidad diferente al Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respectivo para su consulta, mismo que contiene el nombre completo, clave de \ 

elector, sección, distrito, númcro del Estado y del Municipio, de los ciudadanos que se 

encuentran en este supuesto. 
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5. Ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y no en la Lista Nominal. Acto 

seguido, se procedió a descontar al número de ciudadanos que se encuentran en el Distrito 

Federal, es decir 6,582, un total de 77 ciudadanos que se encuentran en el Padrón Electoral y 

no en la Lista Nominal, obteniéndose con ello 6,505 ciudadanos en dicha Lista Nominal. 

La información se puede apreciar en el documento denominado "Registros encontrados en el 

Padrón Electoral" el cual se encuentra en el expediente respectivo para su consulta, mismo 

que contiene el nombre completo, clave de elector, sección, distrito, número del Estado, de! 

Distrito y de la Delegación, así como e! consecutivo de los ciudadanos que se encuentran en 

este supuesto. 

6. Ciudadanos en la Lista Nominal del Distrito Electoral. No pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral que en e! documento relativo al "Estadistica de la Lista Nominal", se 

presentan datos registrales de diversos ciudadanos que apoyaron la candidatura independiente 

en mención pero que pertenecen a arra ámbito territorial distinto al de la Delegación 

Venustiano Carranza. Ahora bien, a efecto de identificar a éstos últimos ciudadanos, se 

descontó de dicho estadistico de la lista nominal a aquellos que no pertenecen a la 

demarcación correspondiente, resultando un total de 90 personas. Por lo que los ciudadanos 

del Distrito Federa! que otorgaron su respaldo a! candidato independiente y que pertenecen a 

la Delegación Venustiano Carranza fueron 6,415. 

La información se puede apreciar cotejando el documento denominado "Estadistico de la 

Lista Nominal del Distrito Federal" e! cual se encuentra en el expediente respectivo para su 

consulta, mismo que contiene número de! Estado, Distrito local, Delegación, sección y e! 

número de registros de los ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

7. Datos sin firma de ciudadanos que pertenecen a la Delegación Venustianó Carranza. 

Por otro lado, con base en los resultados obtenidos de los ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de la Delegación detallados en e! numeral antenor, se procedió a descontar un total \ 

de 205 registros de Ciudadanos que pertenecen a la demarcación en comento y que no 

contaban con flm1a, de lo que se desprende un total de 6,210 ciudadanos. 
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Lo anterior, se realizó en la inteligencia de que en el numeral Vigésimo Tercero de los 

Lineatnientos, se establece que los formatos utilizados para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano contendrán ciertos requisitos tninimos como es la firma autógrafa del ciudadano 

que apoya la candidatura independiente. 

La información se puede apreClar cotejando el documento denominado "Registros 

encontrados en la lista Notninal sin firma en el Distrito Federal" el cual se encuentra en el 

expediente respecrivo para su consulta, tnismo que contiene el nombre completo, clave de 

elector, sección, distrito, número del Estado, del Distrito y de la Delegación, de los 

ciudadanos que se encuentran en este supuesto. 

De lo hasta aqtÚ asentado, se llega a la conclusión de que el ciudadano VJaditnir Aguilar Galicia 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, sólo 

cuenta con el apoyo de 6,210 ciudadanos inscritos en la demarcación correspondiente. 

Ahora bien, para mayor claridad sobre la verificación del cumplimiento del número de firmas de 

apoyo ciudadano, a continuación se presenta una tabla con la información antes detallada: 

Ciudadanos que están en la Lista Nominal del Distrito 
Federal pero que no pertenecen a la· Delegación 

ciudadanos que 
Carranza 

TOTAL DE REGISTROS VÁLIDOS 

77 

90 

205 

6,210 
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Como se desprende de! cuadro que antecede, e! número total de finnas de apoyo ciudadano 

válidas que fueron entregados por el ciudadano Vladimir Aguilar Galicia aspirante a candidato 

independiente, fue de 6,210 ciudadanos, por lo que no cumple con el porcentaje de finnas 

requerido. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Vladimir Aguilar Galicia, no cuenta con e! porcentaje minirno de 

firmas de apoyo ciudadano para solicitar su registro como candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, para e! Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO ALEJANDRO JAIME RUEDA 

VALENCIA NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

IZTAPALAPA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Alejandro Jaime Rueda Valencia presentó, ante la 

Dirección Distrital XXIV Cabecera de Delegación en Iztapalapa, su solicitud formal de registro 

para paIOClpar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en 

Iztapalapa. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por e! ciudadano Alejandro Jaime Rueda Valencia como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztapalapa, en e! Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-204-14. \ 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos des concentrados de este Instituto Electoral. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las rúbricas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidato independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por el aspirante. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

lo COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1;14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE P1UMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral! y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente aJefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de fumas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional en el Distrito Federal, contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 

30 de enero de 2015 para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos los aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los 

diversos cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! 

original de los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el 

porcentaje de firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, 

en términos de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe De!egacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia de! mes de julio 

de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

1lI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar e! ciudadano 

Alejandro Jaime Rueda Valencia, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional 

en ¡ztapalapa. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por e! 

ciudadano en cuestión. 

5 

\ 



a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Iztapalapa, es decir, 27,347 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXIV Cabecera de Delegación en Iztapalapa, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas finnas por parte del ciudadano Alejandro 

Jaime Rueda Valencia, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Iztapalapa. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Alejandro Jaime Rueda Valencia, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jcfc Delegacional en Iztapalapa, no presentó durante el 

plazo prcvisto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en estudio no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Alejandro] aime Rueda 

Valencia, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención 

de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho 

ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido pata su registro como candidato independiente al 

cargo de Jefe Dclcgacional en Iztapalapa, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Alejandro Jaime Rueda Valencia, aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe DeJegacional en Iztapalapa, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztapalapa, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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L __ _ 

DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO ALFONSO ANTONINO MOLINA 

EYSELE NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

LA MAGDALENA CONTRERAS, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Alfonso AntotÚno Molina Eysele presentó, ante la 

Dirección Distrital :x:>....'XIII Cabecera de Delegación en La Magdalena Contreras, su solicitud 

formal de registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en La Magdalena Contreras. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Alfonso AntotÚno Molina Eyse!e como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, en el Proceso Electoral \ 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-207-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconeentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave lEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes, 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción 111 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) yc) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de finnas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Alfonso Antonino Molina Eysele, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en La Magdalena Contreras. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las finnas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las finnas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación La 

Magdalena Contreras, es decir, 3,625 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIII Cabecera de Delegación en La Magdalena Contreras, se advierte que al cierre 

del plazo antes señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna 

que acreditara la presentación de las referidas finnas por parte del ciudadano Alfonso 

Antonino Molina Eysele, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en La Magdalena Contreras. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Alfonso Antonino Molina Eysele, aspirante 

a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, no 

presentó durante el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano 

necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación 

registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de 

firmas de apoyo requerido en virtud de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas 

firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Alfonso Antonino Molina 

Eysele, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención 

de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para detenninar si dicho 

ciudadano obtuvo el rninimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidatura independiente en el Distrito 

Federal, toda veZ que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Alfonso Antonino Molina Eysele, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras, no presentó ninguna de las 

firmas de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo 

la verificación registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional en La Magdalena Contreras, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de Marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO ANTONIO ALVAREZ MANUEL NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-
2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instiruto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaruras independientes a los cargos de 

]efarura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Antonío Álvarez Manuel presentó, ante la Dirección 

Disttital XX Cabecera de Delegación en Cuajimalpa de Morelos, su solicirud formal de registro 

para participar como aspirantc a candidato independiente al cargo de Jefe De1egacional en 

Cuajimalpa de Morelos. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicirud de registro 

presentada por el ciudadano Antonio Álvarez Manuel como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jcfe Dclegacional en Cuajimalpa de Morelos, en el Proceso Electoral \ 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-191-14. 

--------~------------------------------------------------------ -- --



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal; lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales rerruoeron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales, ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infonnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su finna 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el arlÍculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción II! del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar e! presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unídos Mexícanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y IJI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe De!egaciona! en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Il. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numera! Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas_ En términos de lo previsto en e! 

numera! Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Jefe Dclegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto Naciona! 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. De! F al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de e!ección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamienros. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa ·electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Antonio Álvarez Manuel, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuajimalpa de More!os. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posterionnente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por e! 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, es decir, 2,859 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

fcbrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XX Cabecera de Delegación en Cuajimalpa de Morelos, se advierte que al cierre de! 

plazo antes señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna 

que acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Antonio 

Álvarez Manuel, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuajimalpa de Morelos. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. U na vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que e! ciudadano Antonio Álvarez Manuel, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Cuajimalpa de Morelos, no presentó 

durante el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco 

la relativa a la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo 

requerido en virtud de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Antonio Álvarez Manuel, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obtuvo e! minimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. \ 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva .. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Antonio Álvarez Manuel, aspirante a candidato independiente a! 

cargo de Jefe Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, no presentó ninguna de las firmas de ·apoyo 

ciudadano exigidas por la normativa electora! por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registra! ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegaciona! en Cuajima!pa de Morelos, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA BEATRIZ TREJO CRUZ NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN LA 
MAGDALENA CONTRERAS, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinanos en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatona dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

jefatura Dclegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinano 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, la ciudadana Beatriz Treja Cruz presentó, ante la Dirección Distrital 

X,'OUII Cabecera de Delegación en La Magdalena Contreras, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en La 

Magdalena Contreras. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Beatriz Treja Cruz como aspirante a candidata independiente al 

cargo de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, en el Proceso Electoral Ordinano 2014- ~ 
2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-208-14. \ 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritalcs, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritalcs llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Disrrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Disrrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Disrrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites tertitoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unlnominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Disrrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de fIrmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la De!egación correspondiente, con corte al úlómo día de! mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respecóva. 

IIl. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Bearriz Trejo Cruz, aspirante a candidata independiente al cargo de jefa Delegacional en La 

Magdalena Contreras. 

Ahora bien, por cuesóón de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las fIrmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación La 

Magdalena Contreras, es decir, 3,625 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital Xl\.."U!I Cabecera de Delegación en La Magdalena Contreras, se advierte que al cierre 

del plazo antes señalado el órgano des concentrado no recibió escrito o comunicación alguna 

que acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Beatriz 

Trejo Cruz, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en La 

Magdalena Contreras. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ba quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Beatriz Treja Cruz, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención no presentó las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana Beatriz Treja Cruz, aspirante 

a candidata independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de finnas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicha ciudadana obtuvo el 

mínimo de finnas requerido para su registro como candidata independiente al cargo 

Delegacional en La Magdalena Contreras, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

de Jefa \ 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros períodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Beatriz Treja Cruz, aspirante a candidata independiente al cargo de 

Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco e! cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en La Magdalena Contreras, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO EZESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO CARLOS ARISTEO ROCHA LARA NO 

PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadatÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 dc diciembre de 2014, el ciudadano Carlos Aristeo Rocha Lara presentó, ante la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Carlos Aristco Rocha Lara como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegaciona! en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario \ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-181-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180j2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de fumas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de fumas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDFjDEAPj0271jI5, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistiea Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a 10 expuesto, y en e,erClC1o de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero dc los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el prcsente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexícanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional contaron con 30 dias a partir de! 1° Y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la De!egación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 a13 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo 

Segundo de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe 

Delegacional, el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano 

equivalente al menos al 2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al 

último dia del mes de julio del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo 

menos el 35% de las secciones electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Carlos Aristeo Rocha Lara, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preClso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Azcapotzalco, es decir, 7,105 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por 1'; menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Carlos Aristeo 

Rocha Lara, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Carlos Aristeo Rocha Lara, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotzaleo, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de resp~ldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Carlos Aristeo Rocha Lara, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención dc firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de \ 

Jefe Delegacional en Azcapotzaleo, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federa!, toda vez que su derecho político-electoral en ta! sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Carlos Aristeo Rocha Lara, aspirante a candidato independiente a! 

cargo de Jefe Delegaciona! en Azcapotza!co, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO EMMANUEL VELÁZQUEZ TAPIA NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, el ciudadano Emmanue! Velázquez Tapia presentó, ante la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacaleo, su solicirud formal de registro para participar 

como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Iztacalco. 

4. El 15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Emmanuel Ve!ázquez Tapia, como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztacaleo, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-200-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia \ 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado ~ 



con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF /DEAP /0271 /15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF IDEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infonnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su finna 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el afÓculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral! y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones In, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la eiudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional contaron con 30 días a partir del 1° Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General de! Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° a13 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatas independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 
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los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones dectorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

e! aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Emmanuel Velázquez Tapia, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Iztacaleo. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las finnas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de \ 

los fonnatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 
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cuales pudieran acreditar, a! menos, el 2% de la lista nomina! correspondiente a la Delegación 

Iztacaleo, es decir, 6,701 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por 

lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacaleo, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Emmanuel 

Velázquez Tapia, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Iztacalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de fumas. U na vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Emmanuel Velázquez Tapia, aspirante a 

candidato independiente a! cargo de Jefe Dclcgacional en Iztacaleo, no presentó durante el plazo 

previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Emrnanuel V clázquez 

Tapia, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de 

firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho 

ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegaciona! en Iztacaleo, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así 10 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electora! en ta! sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Ernmanuel Velázquez Tapia, aspirante a candidato independiente a! 

cargo de Jefe Delegaciona! en Iztacalco, no presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano 

exigidas por la nonnativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con e! mínimo de finnas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztacalco, para el Proceso 

Electora! Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo Genera! de! Instituto 

Electora! del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS IMÉNEZ ESPINOSA. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA ESTELA DÍAZ BOLAÑOS NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 
BENITO JuÁREz, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral de! DistOto Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

DistOto Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! DistOto Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Estela Díaz Bolaños presentó, ante la Dirección 

DistOtal }"''VII Cabecera de Delegación en Beníto Juárez, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Benito 

Juárez. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Este!a Díaz Bolaños como aspirante a candidata independiente al 

cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-186-14. \ 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político·electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-jLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de apoyo ciudadano que fueron 

entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remiticron a la Dirección 

Ejecutiva dc .t\sociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mcdiante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como rcsultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero dc 2015, por medio de! oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su fIrma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confIere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción Ir; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numcral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primcro y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Fedcral; cn relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir e! presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

canclidata indepencliente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Orclinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a canclidatos indepenclientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tenclientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal corresponcliente con la clistribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tenclientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades clirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como canclidato indepencliente. 

En este tenor, el proceclimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a canclidatos indepenclientes al 

cargo de J eJe Delegacional contaron con 30 clias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tenclientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

clivisión del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU·23·12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! cliverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General de! Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Uneamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsrnos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el proceclímiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Estela Díaz Bolaños, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito 

Juárez. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y postenormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atmente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la \ 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las linnas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Benito Juárez, es decir, 6,722 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital A'VII Cabecera de Delegación en Benito J uárez, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Estela Díaz 

Bolaños, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Benito 

Juárez. 

b) Análisis sobre e! cumplimiento de! porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Estela Díaz Bolaiios, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, no presentó durante el plazo 

previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la vetificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana Estela Díaz Bolaños, 

aspirante a candidata independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicha ciudadana 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa \ 

De!egacional en Benito Juárez, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Estela Díaz Bolaños, aspirante a candidata independiente al cargo de 

Jefa Dclegacional en Benito ]uárez, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas 

por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco 

el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAl.- ~L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO FERMÍN ROMERO CARCAÑO NO 

PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN MILPA 

ALTA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 3 de diciembre de 2014, e! ciudadano Fermin Romero Carcaño presentó, ante la Dirección 

Distrital XA.."(]v Cabecera de De!egación en Milpa Alta, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por e! ciudadano Fermin Romero Carcaño como aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-218-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno del Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia \ 

en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos identificado 



con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desean centrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtcnida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEO)'GE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el atÚculo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV Y L"\[, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y IIl; 74, 

fracción lI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Terccro de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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11. PROCEDIMIENTO PARÁ LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional contaron con 30 dias a partir del r y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la De!egación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 
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los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

FermÍn Romero Carcaño, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa 

Alta. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 
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cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Milpa Alta, es decir, 1,854 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por 

lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIV Cabecera de Delegación en Milpa Alta, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano F ermín 

Romero Carcaño, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Milpa Alta. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Ferrnín Romero Carcaño, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Ferrnín Romero Carcaño, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para deterrnínar si dicho ciudadano 

obmvo el minirno de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Milpa Alta, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho politico-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Fernún Romero Carcaño, aspirante a candidato independiente a! 

cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, no presentó ninguna dc las finnas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electora! por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni 

tampoco el cumplimiento de! porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de finnas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Milpa Alta, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electora! del Distrito Federa! para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL ]IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO JOEL ALBERTO ELÍAS GUERRERO 

NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

GUSTAVO A. MADERO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-

2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los prccandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El5 de diciembre de 2014, el ciudadano Joe! Alberto Elías Guertero presentó, ante la Dirección 

Distrital VII Cabecera de Delegación en Gustavo A. Madero, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegaeional en Gustavo 

A. Madero. 

4. EI15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Joe! Alberto Elías Guerrero, como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-198-14. \ 



------------------------------------- --

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra dcl Acuerdo ACU-69-14. 1\1 respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

'12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJercIcIo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lneamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1,14,16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción Il; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 días a partir del r y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo del Consejo General identificado con la elave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

4 

\ 



b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatas independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Joe! Alberto Elías Guerrero, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Gustavo A. Madero. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Gustavo A. Madero, es decir, 19,701 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su 

distribución en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de 

febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital VII Cabecera de Delegación en Gustavo A. Madero, se advierte que al cierre del plazo 

antes señalado el órgano dcsconccntrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano J oel Alberto 

Elías Guerrero, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De1egacional en 

Gustavo A. Madero. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Joel Alberto Ellas Guerrero, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional en Gustavo A. Madero, no presentó 

durante el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, 

la relativa a la obtención y consecuente cumplitniento del porcentaje de firmas de apoyo 

requerido en virtud de que el ciudadano en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda veZ que en el plazo correspondiente el ciudadano J oel Alberto Ellas Guerrero, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de ~ 
Jefe Dclcgacional en Gustavo A. Madero, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. , 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federa!, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Joel Alberto Elías Guerrero, aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, no presentó ninguna de las firmas de apoyo 

ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registra! ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, que dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido 

para su registro como candidato independiente a! cargo de jefe Delegaciona! en Gustavo A. Madero, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS jIMÉNEZ ESPINOSA. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO JORGE ÁLVAREZ SERVÍN NO 

PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

MIGUEL HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandichtos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantcs a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Jorge Álvarez Servín presentó, ante la Dirección 

Distrital XIII Cabecera de Delegación en M.iguel Hidalgo, su solícitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en M.iguel 

Hidalgo. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo Gcneral aprobó la procedencia de la solícitud de registro 

presentada por el ciudadano Jorge Álvarez Sen'Ín como aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en M.iguel Hidalgo, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-211-14. \ 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos des concentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efecros. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidaros independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acredirar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. DeiS al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227/2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJercIClo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción In del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, .inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones nI, IV y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y nI; 74, 

fracción n; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Fedcral en 40 Distritos Electorales Unínominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos ut:ilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

trusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Jorge Álvarez Servin, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel 

Hidalgo. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que e! aspirante en esrudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Migue! Hidalgo, es decir, 6,035 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución 

en por lo menos ~l 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIII Cabecera de Delegación en Miguel Hidalgo, se advierte que al cierre del plazo 

antes señalado e! órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Jorge ÁIvarez 

Servín, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel 

Hidalgo. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Jorge Álvarez Servin, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, no presentó durante e! plazo 

previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación regisrral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente e! ciudadano Jorge Álvarez Servín, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obruvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe De!egacional en Migue! Hidalgo, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014·2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Jorge Álvarez Servín, aspirante a candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciud~dano exigidas 

por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco 

el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el minirno de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en l\1iguel Hidalgo, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS lMÉNEZ ESPINOSA 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO JOSÉ ALEJANDRO SMUTNY VALLE 
NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

COYOACÁN, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadarua del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano José Alejandro Smutny Valle presentó, ante la 

Dirección Distrital XA'VI Cabecera de Delegación en Coyoacán, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Coyoacán. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano José Alejandro Smutny Valle como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Coyoacán, en el Proceso Electoral Ordinario \ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-188-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los \ 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma, 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutíva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IIl, IV y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción In del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente aJefe Delegaciona! en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nomina! correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésiroo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fumas de apoyo ciudadano a! conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de fumas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésiroo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federa! en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de jwúo de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. De! 10 al3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el origina! de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que los 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tlUsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe De!egacional, 

e! aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos a! 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

de! año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electora! para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar e! ciudadano 

José Alejandro Smutny Valle, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en 

Coyoacán. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por e! \ 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preoso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Coyoacin, es decir, 10,694 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por 

lo menos el 35% de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXVI Cabecera de Delegación en Coyoacán, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano José Alejandro 

Smutny Valle, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Coyoacán. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano José Alejandro Smutny Valle, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Coyoacán, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano J osé Alejandro Smutny 

Valle, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de 

firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho 

ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegaeional en Coyoacán, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano José Alejandro Smutny Valle, aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en Coyoaeán, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Coyoacán, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORl\L EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JIMÉNEZ ESPINOSA 

7 



DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO JUAN PEDRO REBOLLAR 
GUTIÉRREZ NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO 
COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadaIÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Juan Pedro Rebollar Gutiérrez presentó, ante la 

Dirección Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en 

Azcapotzalco. 

4. EI15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Juan Pedro Rebollar Gutiérrez como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario \ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-182-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales renúticron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva renútió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción ID del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y I1I; 74, 

fracción I1; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente aJefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legal solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de 10 previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los lim:ites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, )' en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de fumas. Del 1" al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 
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cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

m1smos. 

e) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener e! registro como candidato independiente a Jefe De!egacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equiyalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiya. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una yez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento de! porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Juan Pedro Rebollar Gutiérrez, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por e! 

ciudadano en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 
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los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Azcapotzalco, es decir, 7,105 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 3S % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, l' en términos de! acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Juan Pedro 

Rebollar Gutiérrez, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Azcapotzalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en e! apartado anterior que el ciudadano Juan Pedro Rebollar Gutiérrez, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, no presentó durante e! 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Juan Pedro Rebollar 

Gutiérrez, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para 

determinar si dicho ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-201 S. 

Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Juan Pedro Rebollar Gutiérrez, aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegaciona! en Azcapotzalco, no presentó ninguna de las firmas de apoyo 

ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registra! ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Azcapotza!co, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA LAURA GUzMÁN COTA NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de preeampaña de los preeandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Laura Guzmán Cota presentó, ante la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegaeional en Iztacaleo. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Laura Guzmán Cota, como aspirante a candidata independiente al 

cargo de Jefa Delegacional en Iztacaleo, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante 

Acuerdo identificado como ACU-201-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos identificado 

1 

\ 



con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos de apoyo ciudadano que fueron entregados por los 

aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondíentcs 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

lEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infonnación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJercIdo de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a \ 

candidata independiente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las fIrmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el f1n de obtener el número de fIrmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Linearnientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las fIrmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo de! Consejo General identifIcado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INEjCG48j2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de jutÚO de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener e! registro como candidatas independientes a los diversos \ 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

4 



los fonnatos utilizados pata la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los fonnatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Confonne a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al d~ la jornada electoral, distribuidas en por lo menos e! 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la nonnativa electoral para la recabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizat el cumplimiento del porcentaje de finnas que debió presentar la ciudadana 

Laura Guzmán Cota, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Iztacalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las finnas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la 

ciudadana en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCISO señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuatro de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los fonnatos que en su caso utilizó para la obtención de! respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 
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Iztacalco, es decir, 6,701 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su dístribución en por 

10 menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en curso. 

En relación con 10 anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, se advierte que al cicrte del plazo antes 

señalado el órgano des concentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Laura 

Guzmán Cota, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Iztacalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Laura Guzmán Cota, aspirante a candídata 

independíente al cargo de Jefa Delegacional en ¡ztacalco, no presentó durante el plazo previsto 

para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección Ejecutiva 

advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a la 

obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud de 

que la ciudadana en mención no presentó las referidas firmas. 

Por 10 anterior, y toda vez que en el plazo cortespondíente la ciudadana Laura Guzmán Cota, 

aspirante a candídata independícnte no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dícha ciudadana 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candídata independíente al cargo de Jefa 

Delegacional en Iztacalco, para el Proceso Electoral Ordínario 2014-2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así 10 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candídaturas independíentes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por 10 antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 
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PRIMERO. Que la ciudadana Laura Guzmán Cota, aspirante a candidata independiente a! cargo de 

Jefa Delegaciona! en Iztaca!co, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas por la 

normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco el 

cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, se declara que dicha ciudadana no cuenta con el núnimo de firmas 

requerido para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Iztacalco, 

para el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTO 

MTRO.GERARDOC~~u~ 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA LAURA RÍos LÓPEZ NO PRESENTÓ 

FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATA 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 201'4, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Laura Ríos López presentó, ante la Dirección Distrital 

XA..."UX Cabecera de Delegación en Xochimilco, su solicitud formal de registro para participar 

como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Xochimilco. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Laura Ríos López como' aspirante a candidata independiente al 

cargo de Jefa Delegacional en Xochimilco, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-201 S, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-226-14. 

5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia \ 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 
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con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, e! órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. De! 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candídatos independíentes a los díversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condíciones de solicitar 

posteriormente su registro como candídatos independíentes. 

8. DeiS al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la caprura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la caprura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, medíante oficio identificado con la clave IEDF IDEAP 10271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los díseos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la caprura realizada por las díversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los \ 

efectos legales correspondíentes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. Que en térruinos de lo dispuesto en los articulas 1,14,16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso'h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y 111; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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lI. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de fumas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delcgacional contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los lúnites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Disrrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 

b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos \ 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, e! original de 
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los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano quc acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidata independiente a Jefa Delegacional, 

la aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al úlrimo dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Laura Ríos López, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Xochimilco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la 

ciudadana en cuestión. 

a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preclso señalar que de 

confonnidad con lo previsto eh el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

par" que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los \ 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 
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Xochimilco, es decir, 6,233 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del F al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en ténninos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XXXIX Cabecera de Delegación en Xochimilco, se advierte que al cierre del plazo 

antes señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Laura Ríos 

López, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Xochimi1co. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Laura Ríos López, aspirante a candidata 

independiente a! cargo de Jefa Delegacional en Xochimilco, no presentó durante el plazo 

previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco la relativa a 

la obtención y consecuente cruup1irniento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por 10 anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana Laura Ríos López, aspirante 

a candidata independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas de apoyo 

ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para detenninar si dicha ciudadana obtuvo el 

mínimo de firmas requerido para su registro como candidata independiente a! cargo de Jefa 

Delegacional en Xochimilco, para el Proceso Electora! Ordinario 2014·2015. 

Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidatura independiente en el Distrito 

Federa!, toda vez que su derecho político·electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 
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DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Laura Ríos Lópcz, aspirante a candidata independiente a! cargo de 

Jefa De!egaciona! en Xochimilco, no presentó ninguna de las finnas de apoyo ciudadano exigidas por 

la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registra! ni tampoco e! 

cumplimiento de! porcentaje de finnas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de finnas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Xochimilco, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

-~ 

Ml'RO. GERARDO CAJ}tt.EZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO LEONARDO SEBASTIÁN 

RODRÍGUEZ CASTREJÓN NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER 

SU REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE 

DELEGACIONAL EN IZTACALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de nO\~embre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para cl registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadama de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Leonardo Sebastián Rodriguez Castrejón presentó, 

ante la Dirección Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional 

en Iztacalco. 

4. El 15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Leonardo Sebastián Rodríguez Castrejón, como aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Dclegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-202-14. 
\ 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por cl ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confinnó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de finnas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los fonnatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las finnas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posterionnente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los fonnatos para la obtención de finnas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la .Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la infonnación obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los [onnatos de finnas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la infonnación 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con e! diverso 299 Bis, fracción In de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en tértninos de lo dispuesto en los articulos 1,14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con e! 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 de! 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y II!; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independicntes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe De!egacional en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

lL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS_ Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir de! 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Linearcientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Politica de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínomínales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 1° al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatas independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Leonardo Sebastián Rodriguez Castrejón, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

Delegacional en Iztacalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es prenso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que e! aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Iztacaleo, es decir, 6,701 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por 

lo menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, se advierte que al cierre de! plazo antes 

señalado e! órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Leonardo 

Sebastián Rodríguez Castrejón, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe 

De1egacional en Iztacalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Leonardo Sebastián Rodriguez Castrejón, 

aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztacaleo, no presentó 

durante el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta 

Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, 

la relativa a la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo 

requerido en virtud de que e! ciudadano en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente el ciudadano Leonardo Sebastián 

Rodriguez Castrejón, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para 

la obtención de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para 

detenninar si dicho ciudadano obtuvo e! núnimo de firmas requerido para 

candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Iztacalco, para e! 

Ordinario 2014-2015. 

su registro como \ 

Proceso Electoral 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-clectoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Leonardo Sebastián Rodriguez Castrejón, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztacalco, no presentó ninguna de las firmas de apoyo 

ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registral ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Iztacalco, para el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

l,\ 
MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA LILIA SÁNCHEZ ARTEAGA NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egaeional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana lilia Sánchez Arteaga presentó, ante la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delcgacional en 

Cuauhtémoc. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Lilia Sánchez Arteaga como aspirante a candidata independiente al \ 

cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-193-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormentc su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos conteuidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apDyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autotidad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulo s 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones IlI, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación de! cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa De!egacional en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguíentes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo pre\~sto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional del Distrito Federal contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 

de enero de 2015 para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Lilia Sánchez Arteaga, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentaclón o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo CIUdadano que hayan sido entregadas por la \ 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Cuauhtémoc, es decir, 8,976 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Lilia Sánchez 

Arteaga, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Lilia Sánchez Arteaga, aspirante a candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó durante el plazo 

previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana Lilia Sánchez Arteaga, 

aspirante a candidata independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicha ciudadana 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa \ 

Delegacional en Cuauhtémoc, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere e! presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distríto Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Lilia Sánchez Arteaga, aspirante a candidata independiente al cargo 

de Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exígidas 

por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco 

el cumplimiento de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con e! núnimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Cuauhtémoc, para e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración de! Consejo General del Instituto 

Electoral de! Distríto Federal para su aprobación. 

Méxíco, Distríto Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO ~IMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA LORENA GEORGINA GARCÍA 

GARCÍA NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATA. INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Lorena Georgina Garda Garda presentó, ante la 

Dirección Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, su solicitud formal de registro 

para participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Larena Georgina Garda Garda como aspirante a candidata \ 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-183-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-JLDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritalcs que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los dias 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formaros 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales reruitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva reruitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo. Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14,16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 )' 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 )' IlI; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 )' 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo )' Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de ~ 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta ~ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa Delegacional en e! presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

ll. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de firmas de 

apoyo cindadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con e! numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadailla en general, que celebraron los 

aspirantes con e! fin de obtener e! número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, e! procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en e! 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe De!egacional contaron con 30 días a partir del 1° Y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en e! numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 a!3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el origina! de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secCiones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencia! para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adiciona! de los 

nnsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de fumas de apoyo ciudadano equivalente a! menos a! 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de fumas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Lorena Georgina Garóa Garda, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las fumas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la \ 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCiso señalar que de 

conformidad con lo prcvisto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Azcapotzalco, es decir, 7,105 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, se advierte quc al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Lorena 

Georgina García García, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa 

Delegacional en Azcapotzalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Lorena Georgina Garda Garda, aspirante a 

candidata índependiente al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva adviertc que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención, no presentó las refcridas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana Lorena Georgina Garda 

Garda, aspirante a candidata índependiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de 

firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicha 

ciudadana obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidata índependiente al ~ 

cargo de Jcfa Delegacional en Azcapotzalco, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. ~ 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Lorena Georgina García García, aspirante a candidata independiente 

al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, no presentó ninguna de las firmas de apoyo 

ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registral ni tampoco el cumplírniento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delcgacional en Azcapotzalco, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

~\ 
MTRO. GERARDO CARLOS JIMENEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE 

SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA ROSALINDA JOSEFINA DEL CARMEN DE 
LEÓN ZAMORA NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU 

REGISTRO COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA 

DELEGACIONAL EN IZTACALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, la ciudadana Rosalinda Josefina del Carmen de León Zamora 

presentó, ante la Dirección Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, su solicitud 

formal de registro para participar como aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa 

Delegacional en T7:t.acalco. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Rosalinda Josefina del Carmen de León Zamora como aspirante a 

candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-203-14. 
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5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno de! Tribunal Electoral de! Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con e! número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra de! Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, e! órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar e! porcentaje de las rúbricas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidata independiente. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por la aspirante. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos . 

. 10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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n. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF jDEOyGEj0227j2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción II! del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro corno aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadama en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

corno candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la recabación de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefa Delegacional en el Distrito Federal contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 

30 de enero de 2015 para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del tcrritorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Umnominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de jumo de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del io al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrita! correspondiente, el origina! de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencia! para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidata independiente a Jefe Delegacional, 

la aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos a! 

2% de la lista nomina! de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la reeabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

Rosalinda Josefina del Carmen de León Zamora, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa 

Delegacional en Iztacalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en e! numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, e! plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente e! original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención de! respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, e! 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Iztacalco, es decir, 6,701 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en por 

lo menos e! 35 % de las secciones electorales, transcurrió de! 10 al 3 de febrero de! año en curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XIV Cabecera de Delegación en Iztacalco, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Rosalinda 

Josefina del Carmen de León Zamora, aspirante a candidata independiente al cargo de 

Jefa DeIegacional en IztacaIco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana Rosalinda Josefina del Carmen de León 

Zamora, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Iztacalco, no 

presentó durante e! plazo previsto para ello ninguna de las finnas de respaldo ciudadano 

necesarias, esta Dirección Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación 

registral ni tampoco, la relativa a la obtención y consecuente cumplimiento de! porcentaje de 

firmas de apoyo requerido en virtud de que la ciudadana en mención no presentó las referidas 

finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en e! plazo correspondiente la ciudadana Rosalinda Josefina de! 

Carmen de León Zamora, aspirante a candidata independiente no presentó los formatos que utilizó 

para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para 

determinar si dicha ciudadana obtuvo e! minimo de firmas requerido para su registro como candidata \ 

independiente al cargo de Jefa De!egacional en Iztacalco, para e! Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a la que se refiere e! presente dictamen así 

lo decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en e! 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana Rosalinda Josefina de! Carmen de León Zamora, aspirante a 

candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Iztacaleo, no presentó ninguna de las firmas 

de apoyo ciudadano exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la 

verificación registral ni tampoco e! cumplimiento de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa De!egacional en Iztacaleo, para e! Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral de! Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLOS JIMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO CHRISTIAN IV ÁN TOLEDO 
GONZÁLEZ NO PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 

XOCHIMILCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadalÚa de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, e! Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaiia de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, el ciudadano Christian Iván Toledo González presentó, ante la 

Dirección Distrital )Q,..."(]X Cabecera de De!egación en Xochimilco, su solicitud formal de 

registro para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Xochimilco. 

4. El15 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el cindadano Christian 1 ván Toledo González como aspirante a candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, en el Proceso Electoral Ordinario \ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-224-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno de! Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-)LDC-180!2014, promovido por el ciudadano Ame Sidncy 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su finna 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los atÓculos 1, 14, 16; 35, fracción I1; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 

19; 20, primer párrafo, fracciones I1I, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y IlI; 74, 

fracción I1; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para e! registro de 

candidalutas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegaciona! en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal cotrespondientc con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadatÚa en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de finnas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de finnas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numera! Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las finnas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales UtÚnominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de \ 

2012, Y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Naciona! 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió e! plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondientc, e! original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

de! numeral Vigésimo Cuarto, pártafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

rrusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en e! numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

e! aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar e! ciudadano 

Christian Iván Toledo González, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Xochimilco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primcr apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preciso señalar que de 

confonnidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distriral correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Xochimilco, es decir, 6,233 ciudadanos inscritos en la cirada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acra circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital XA.'XlX Cabecera de Delegación en Xochimilco, se advierte que al cierre del plazo 

antes señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Christian Iván 

Toledo González, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Xocbimilco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

esrablecido en el aparrado anterior que el ciudadano Christian Iván Toledo González, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las fumas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la vetificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención, no presentó las referidas fumas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Christian Iván Toledo 

González, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la 

obtención de fumas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para 

determinar si dicho ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Xochimilco, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidatura independiente en el Distrito 

Federa!, toda vez que su derecho polírico-electora! en ta! sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Ditección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Christian Iván Toledo González, aspitante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegaciona! en Xochitnilco, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el minimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe De!egaciona! en Xochimilco, para el 

Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración de! Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aptobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAl:. D L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO JlMÉNEZ ESPINOSA 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINA QUE LA CIUDADANA MARÍA DEL ROCÍO LÓPEZ RUIZ NO 

PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 

CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFA DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Aeuerdo identificado con la elave ACU-69-14, e! 

Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en e! Distrito Federa! (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadania de! 

Distrito Federa! interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, en e! 

Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través del Acuerdo identificado con la dave ACU-70-14, el Consejo 

Genera! aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos políticos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 dc dicicmbre de 2014, la ciudadana Maria de! Rocío López Ruiz presentó, ante la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotzalco, su solicitud forma! de registro para 

participar como aspirante a candidata independiente a! cargo de Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por la ciudadana Maria del Rocío López Ruiz como aspirante a candidata 

independiente a! cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario ~ 

2014-2015, mediante Acuerdo identificado como ACU-184-14. \ 



5. El19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180!2014, promovido por e! ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó e! referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instiruto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener e! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

dc acreditar e! porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. De! 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre e! 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la caprura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF!DEAP!0271!15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instiruto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con \ 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instiruto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la infotmación de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación rcgistral de los ciudadanos que con su fitma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientcs: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en ténninos de lo dispuesto en los articulos 1, 14, 16; 35, fracción JI; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones 1 y III; 74, 

fracción II; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 

3 

\ 



verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de una aspirante a 

candidata independiente a Jefa Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 . 

. n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las finnas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadania en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 10 Y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos indcpcndientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Disrrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

finnas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primcro de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

tnlsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un númcro dcfirmas de apoyo ciudadano equivalcnte al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondientc, con corte al último dia del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, disrribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales dc la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido e! procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar la ciudadana 

María de! Roció López Ruiz, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primcr apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por la 

ciudadana en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preCiso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que la aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Azcapotzalco, es decir, 7,105 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital V Cabecera de Delegación en Azcapotza1co, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito O comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte de la ciudadana Maria del 

Roció López Ruiz, aspirante a candidata independiente al cargo de Jefa De1egacional en 

Azcapotzalco. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que la ciudadana María del Roció López Ruiz, aspirante a 

candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotza1co, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejeeutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que la ciudadana en mención, no presentó las referidas firmas. 

Por 10 anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la ciudadana María del Roció López Ruiz, 

aspirante a candidata independiente, no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicha ciudadana 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidata independiente al cargo de Jefa \ 

Delegacional en Azcapotzalco, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la ciudadana a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que la ciudadana María del Roció López Ruiz, aspirante a eandidata independiente al 

cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicha ciudadana no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

~\ 
MTRO. GERARDO CARLOS JlMENEZ ESPINOSA 
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5. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político·electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candídatos independíentes a los díversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acredítar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condíciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independíentes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 Y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, medíante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las díversas Direcciones Distritales, ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondíentes. 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en eJercIdo de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 1; 14, 16; 35, fracción II; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRlMERA, fracción V, inciso 1) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones 111, IV Y IX, tercer párrafo, inciso 1); 21, fracciones I y nI; 74, 

fracción 11; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento de! porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numeral Vigésimo de los lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional contaron con 30 dias a partir del 1° Y hasta e! 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio del Distrito Federal en 4D Distritos Electorales Uninominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de\ 

2012, y en el diverso INE/CG48/2014 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención de! respaldo ciudadano que acreditara e! porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso, estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusrnos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último dia de! mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

IlI. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la reeabación de finnas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar e! cumplimiento del porcentaje de finnas que debió presentar e! ciudadano 

Pedro de Jesús López González, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional 

en Cuaubtémoc. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las finnas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de finnas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por e! 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es preaso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Cuauhtémoc, es decir, 8,976 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito O comunicación alguna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Pedro de Jesús 

López González, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Pedro de Jesús López González, aspirante 

a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las finnas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención no presentó las referidas finnas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Pedro de Jesús López 

González, aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para 

determinar si dicho ciudadano obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegaeional en Cuauhtémoc, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva. 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Pedro de Jesús López González, aspirante a candidato independiente 

al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano 

exigidas por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni 

tampoco el cumplimiento de! porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el rrúnimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en Cuauhtémoc, para e! 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTOR1\ EL DISTlUTO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARL 
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11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulas 1, 14, 16; 35, fracción 11; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y e) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción I; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones III, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones I y 111; 74, 

fracción 1I; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción III del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta \ 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de finnas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

n. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, al menos, e! porcentaje de finnas de 

apoyo ciudadano requerido de! listado nominal correspondiente con la distribución legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo eon el numeral Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes al 

cargo de Jefe Delegacional del Distrito Federal contaron con 30 días a partir del 10 y hasta el 30 

de enero de 2015 para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes al citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar e! 

apoyo ciudadano dentro de los límites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división del territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninominales prevista en 

e! Acuerdo de! Consejo General identificado con la elave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de\ 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional 

en fecha 20 de junio de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en ténninos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

nusmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corte al último día del mes de julio 

del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas quc debió presentar el ciudadano 

Ricardo Velázquez Martinez, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Álvaro Obregón. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se \ 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente, es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Álvaro Obregón, es decir, 11,162 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución 

en por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital :l\..'VIII Cabecera de Delegación en Álvaro Obregón, se advierte que al cierre del plazo 

antes señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación algnna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Ricardo 

Velázquez Martínez, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional 

en Álvaro Obregón. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Ricardo Velázquez Marónez, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, no presentó durante 

el plazo previsto para ello ninguna de las firmas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido en virtud 

de que el ciudadano en mención no presentó las referidas firmas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Ricardo Velázquez Marónez, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de firmas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obtuvo el minimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Ricardo Velázquez Martinez, aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, no presentó ninguna de las firmas de apoyo 

ciudadano exigidas por la normariva electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación 

registra! ni tampoco el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jefe Delegaciona! en Álvaro Obregón, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase e! presente Dictamen a la consideración del Consejo General de! Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federa! a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
\ 

MIRO. GERARDO CARLO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE EL CIUDADANO SERGIO JIMÉNEZ BARRIOS NO 
PRESENTÓ FIRMAS DE APOYO PARA OBTENER SU REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015. 

RESULTANDOS 

1. El 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo identificado con la clave ACU-69-14, el 

Consejo General de! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Consejo General) aprobó los 

Lineamientos para e! registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 

Ordinarios en el Distrito Federal (Lineamientos) y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de! 

Distrito Federal interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de 

Jefatura De!egacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2. En esa misma fecha, a través de! Acuerdo identificado con la clave ACU-70-14, el Consejo 

General aprobó los topes de gastos de precampaña de los precandidatos de partidos politicos, 

cuyos montos son también aplicables a los aspirantes a candidatos independientes en la 

obtención de firmas de apoyo ciudadano. 

3. El 5 de diciembre de 2014, e! ciudadano Sergio Jiménez Barrios presentó, ante la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoe, su solicitud formal de registro para 

participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe De!egacional en 

Cuauhtémoc. 

4. El15 de diciembre de 2014, e! Consejo General aprobó la procedencia de la solicitud de registro 

presentada por el ciudadano Sergio Jiménez Barrios como aspirante a candidato independiente al 

cargo de Jefe De!egacional en Cuauhtémoc, en e! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

mediante Acuerdo identificado como ACU-196-14. 



5. El 19 de diciembre de 2014, e! Pleno de! Tribunal Electoral del Distrito Federal dictó sentencia 

en e! juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos identificado 

con el número de expediente TEDF-]LDC-180/2014, promovido por el ciudadano Ame Sidney 

Aus Den Ruthen Haag en contra del Acuerdo ACU-69-14. Al respecto, el órgano jurisdiccional 

electoral confirmó el referido acuerdo. Sin embargo, ordenó a las Direcciones Distritales que 

notificaran a los ciudadanos solicitantes de registro los listados referentes a la lista nominal, lo 

cual fue cumplimentado por los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

6. Del 1 al 30 de enero de 2015, los aspirantes registrados llevaron a cabo los actos tendientes a 

obtener el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido para tales efectos. 

7. Los días 1,2 Y 3 de febrero de 2015, los aspirantes a candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular entregaron, en las Direcciones Distritales, el original de los formatos 

que utilizaron, en su caso, para la obtención de firmas de apoyo ciudadano, ello con la finalidad 

de acreditar el porcentaje de las firmas necesarias para estar en condiciones de solicitar 

posteriormente su registro como candidatos independientes. 

8. Del 5 al 21 de febrero de 2015, personal de las Direcciones Distritales llevaron a cabo la captura 

de los datos contenidos en los formatos para la obtención de firmas de apoyo ciudadano que 

fueron entregados por los aspirantes. 

9. Entre el 20 y 21 de febrero de 2015, las Direcciones Distritales remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), la información obtenida como 

resultado de la captura de los datos contenidos en los formatos de firmas de apoyo ciudadano 

antes referidos. 

10. El 21 de febrero de 2015, mediante oficio identificado con la clave IEDF/DEAP/0271/15, la 

Dirección Ejecutiva remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

de este Instituto Electoral (DEOyGE), los discos compactos que contienen la información 

obtenida como resultado de la captura realizada por las diversas Direcciones Distritales; ello con 

la finalidad de que la DEOyGE la entregara al Instituto Nacional Electoral (INE) para los 

efectos legales correspondientes. 

2 

\ 



11. El 22 de febrero de 2015, por medio del oficio identificado con la clave 

IEDF /DEOyGE/0227 /2015, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE la información de 

mérito a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de cuantificación y validación de los apoyos 

ciudadanos. 

12. El 27 de febrero de 2015, la autoridad electoral nacional entregó a este Instituto Electoral los 

resultados de la verificación de la situación registral de los ciudadanos que con su firma 

apoyaron a los diversos aspirantes a candidatos independientes. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 244 Ter, 

Apartado B, párrafo cuarto, fracción V relacionado con el diverso 299 Bis, fracción III del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), así como numerales 

Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 14,16; 35, fracción Il; 41, 

párrafo segundo, base V, Apartado C, numeral 1; 116, fracción IV, incisos a) y c) en relación con el 

122, párrafo sexto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2; 99, numeral 1 y 357, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción 1; 120, párrafos 

primero y segundo; 121, párrafo primero; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como 3; 7, fracción IV; 9; 10; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 

19; 20, primer párrafo, fracciones lII, IV Y IX, tercer párrafo, inciso f); 21, fracciones 1 y lII; 74, 

fracción JI; 244 Ter, Apartado B, párrafo cuarto, fracción V; 274; 277 Y 299 Bis, fracción IJI del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con los 

numerales Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal, esta 

Dirección Ejecutiva es competente para emitir el presente Dictamen, toda vez que se trata de la 
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verificación del cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano de un aspirante a 

candidato independiente a Jefe Delegacional en el presente Proceso Electora! Ordinario 2014-2015. 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE FIRMAS CIUDADANAS. Una vez 

que los ciudadanos obtuvieron su registro como aspirantes a candidatos independientes, éstos 

estaban en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar, a! menos, el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente con la distribución, legalmente 

solicitada. 

Al respecto, de acuerdo con el numera! Vigésimo de los Lineamientos, se entiende por actos 

tendientes a recabar las firmas de apoyo ciudadano al conjunto de asambleas, reuniones públicas y 

privadas, así como todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que celebraron los 

aspirantes con el fin de obtener el número de firmas de apoyo ciudadano requerido para registrarse 

como candidato independiente. 

En este tenor, el procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas se sujetó a las siguientes 

reglas: 

a) Plazo y ámbito territorial para la obtención de firmas. En términos de lo previsto en el 

numeral Décimo Noveno de los Lineamientos, los aspirantes a candidatos independientes a! 

cargo de Jefe Dclegaciona! contaron con 30 dias a partir del 10 y hasta el 30 de enero de 2015 

para la obtención de las firmas de apoyo ciudadano. 

Por otra parte, con fundamento en el numera! Vigésimo Primero de los Lineamientos, los 

aspirantes a! citado cargo de elección popular debieron celebrar los actos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano dentro de los limites territoriales de la Delegación Política de acuerdo con la 

división de! territorio de! Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Unínominales prevista en 

el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 

2012, y en e! diverso INE/CG48/2014 emitido por e! Consejo General del Instituto Nacional \ 

en fecha 20 de junío de 2014. 
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b) Periodo para la entrega de firmas. Del 10 al 3 de febrero de 2015, corrió el plazo para que las 

y los ciudadanos aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a los diversos 

cargos de elección popular, entregaran en la Dirección Distrital correspondiente, el original de 

los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano que acreditara el porcentaje de 

firmas requerido, así como su distribución en las secciones electorales necesarias, en términos 

del numeral Vigésimo Cuarto, párrafo primero de los Lineamientos. 

Los formatos utilizados para la obtención del respaldo ciudadano deben en todo caso estar 

acompañados de la copia de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos que lo 

suscribieron, siendo responsabilidad de los interesados conservar una copia adicional de los 

ffilsmos. 

c) Porcentaje de firmas requerido. Conforme a lo establecido en el numeral Vigésimo Segundo 

de los Lineamientos, para obtener el registro como candidato independiente a Jefe Delegacional, 

el aspirante debió presentar un número de firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 

2% de la lista nominal de la Delegación correspondiente, con corre al último día del mes de julio 

del año antetior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo menos el 35% de las secciones 

electorales de la demarcación respectiva. 

III. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE FIRMAS DE 

APOYO CIUDADANO. Una vez que ha sido establecido el procedimiento, los plazos y los 

requisitos exigidos por la normativa electoral para la recabación de firmas de apoyo ciudadano, lo 

procedente es analizar el cumplimiento del porcentaje de firmas que debió presentar el ciudadano 

Sergio Jiménez Barrios, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

Ahora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a la 

presentación o no de las firmas de apoyo; y posteriormente, en un segundo apartado, en su caso, se 

estudiará lo atinente al número de firmas de apoyo ciudadano que hayan sido entregadas por el 

ciudadano en cuestión. 
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a) Presentación o no de las firmas de apoyo. Primeramente,. es precIso señalar que de 

conformidad con lo previsto en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, el plazo legal 

para que el aspirante en estudio entregara a la Dirección Distrital correspondiente el original de 

los formatos que en su caso utilizó para la obtención del respaldo ciudadano a través de los 

cuales pudieran acreditar, al menos, el 2% de la lista nominal correspondiente a la Delegación 

Cuauhtémoe, es decir, 8,976 ciudadanos inscritos en la citada lista, así como su distribución en 

por lo menos el 35 % de las secciones electorales, transcurrió del 10 al 3 de febrero del año en 

curso. 

En relación con lo anterior, y en términos del acta circunstanciada elaborada por la Dirección 

Distrital IX Cabecera de Delegación en Cuauhtémoc, se advierte que al cierre del plazo antes 

señalado el órgano desconcentrado no recibió escrito o comunicación algnna que 

acreditara la presentación de las referidas firmas por parte del ciudadano Sergio Jiménez 

Barrios, aspirante a candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en 

Cuauhtémoc. 

b) Análisis sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas. Una vez que ha quedado 

establecido en el apartado anterior que el ciudadano Sergio Jiménez Batrios, aspirante a 

candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó durante el 

plazo previsto para ello ninguna de las fumas de respaldo ciudadano necesarias, esta Dirección 

Ejecutiva advierte que no es posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco, la relativa a 

la obtención y consecuente cumplimiento del porcentaje de fumas de apoyo requerido en virtud 

dc que el ciudadano en mención no presentó las referidas fumas. 

Por lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente el ciudadano Sergio Jiménez Barrios, 

aspirante a candidato independiente no presentó los formatos que utilizó para la obtención de fumas 

de apoyo ciudadano, esta Dirección Ejecutiva no tiene elementos para determinar si dicho ciudadano 

obtuvo el mínimo de firmas requerido para su registro como candidato independiente al cargo de 

Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que el ciudadano a que se refiere el presente Dictamen así lo 

decida, podrá tomar parte en futuros periodos de registro de candidaturas independientes en el 

Distrito Federal, toda vez que su derecho político-electoral en tal sentido se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICT AMINA 

PRIMERO. Que el ciudadano Sergio Jirnénez Barrios, aspirante a candidato independiente al cargo 

de Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, no presentó ninguna de las firmas de apoyo ciudadano exigidas 

por la normativa electoral por lo que no fue posible llevar a cabo la verificación registral ni tampoco 

el cumplimiento del porcentaje de firmas requerido. 

SEGUNDO. En consecuencia, dicho ciudadano no cuenta con el minirno de firmas requerido para 

su registro como candidato independiente al cargo de Jcfe Delegacional en Cuauhtémoc, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para su aprobación. 

México, Distrito Federal a 3 de marzo de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL ~L DISTRITO FEDERAL 

MTRO. GERARDO CARLO 
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